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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

LEY DE P R E S U P U E S T O S
para el año Je 1850 y los seis primeros meses del de 1851.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed, 
que las Córtes Constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Los gastos ordinarios del ser
vicio del Estado durante el año de 1856 y seis 
primeros meses de 1857, distribuidos en las 
secciones y capítulos que se designan en el es
tado letra A , se fijan en esta fo rm a:
Rs. vn. 1,470.925,661 para el ano de 1856.727.591,619 para los seis primeros meses de 1857.

2,198.517,280 Total para los 18 meses.

Art. 2.® Los créditos asignados á los gastos 
ordinarios del Estado serán atendidos con los 
productos de las contribuciones y rentas públi
cas, calculadas según el estado letra B, en esta 
forma:
Rs. vn. 1,471.896,257 para el ano de 1856.

730.695,731 para los seis primeros meses de 1857.
2,202.591,988 Total para los 48 meses.

Art. 3.° Los fondos que se recauden desde 
1.° de Enero de 1856 á fin de Junio de 1857 
por la venta de los bienes del Estado, del cle
ro y el 20 por 100 de los propios, y el pro
ducto de los pagarés que suscriban los com
pradores de dichos b ienes, para cuya negocia
ción, en la parte necesaria, queda autorizado 
el Gobierno, se destinarán á cubrir las obliga 
ciones que designa el presupuesto extraordi
nario señalado con la letra C , calculadas para 
los expresados diez y ocho meses en la suma 
de 371.789,623 rs. vn. por este orden:

1.® Los descuentos de pagarés, premios de 
ventas é investigaciones y demas gastos de 
enajenación.

2.° El capital é intereses de los billetes de 
la emisión de 230 millones que se adm itan en 
pago de bienes enajenados conforme al artícu
lo 1 .* de la ley de 1 i  de Julio de 1855.

3.® El capital del anticipo decretado en 19 
de Mayo de 1854, que será reintegrado en bi
lletes del Tesoro sin ínteres, amortizables des
de 1,° de Julio próximo por todo su valor no
minal en pago de bienes nacionales.

4.® La amortización de la Deuda pública, 
y la construcción de obras de utilidad general, 
por mitad, conforme al art. 12 de la ley de 1.® 
de Mayo de 1855.

Art. 4.® De los fondos que se destinan á la 
amortización de la Deuda, se invertirán con 
preferencia, por lo menos, 18 millones anua
les , ó sean 27 millones en los 18 m eses, en la 
Deuda amortizable de primera y segunda cla
se , prévia licitación pública, con arreglo á la 
ley de 1,° de x\gosto de 1851.

Art. 5.® Los fondos que se recauden por la 
venta de los bienes de beneficencia é instruc- 
cion pública, y el 80 por 100 de los propios, 
continuarán invirtiéndose en la forma deter
minada en los artículos 15 al 21 de la ley de 
T-® de Mayo de 1855.

Art. 6.® En el caso de no realizar el clero 
a cantidad que se le asigna por intereses de 
las inscripciones intrasferibles que se emitan á 
su favor, el Tesoro le hará efectiva, la diferen- 
f:ia cpn imputación á los fondos de la venta de 
J°s bienes de que se ha incautado la A dm inis- 
hacion.

Art. 7.® Se fija en 350 millones de reales 
anuales la contribución sobre el producto lí
quido de los bienes inm uebles, cultivo y ga
nadería, que ha de satisfacerse en 1856 y seis 
Pr>meros meses de 1857.

Art. 8.® Dicha cantidad se repartirá á las 
Pr°vincias, aumentando en una sexta parte sus 
¡'Upos actuales. Esta misma regla servirá de 
ase á las Diputaciones provinciales para los 
partim ientos á los pueblos.

Art. 9.» p os puelúos y los contribuyentes 
*j? ’án reclamar de agravios con arreglo á las
recV°S*C*0nes v‘8entes> siempre y cuando se les ^«carge proporcionalmente mas "de lo que co r- 
¡, J>on̂ a al aumento que sufre el tipo generaln°y repartido.
sivo / '  1° ' E1 Gobierno repartirá en lo suce- los cupos á las provincias con ariwyln ú

mcapacidad tributaria de cada una, de suerte 
que todas contribuyan con igual tanto por 100 
de su riqueza imponible.

Art. 11. Ninguna reclamación de agravio 
producirá el efecto suspensivo del acto recla
mado.

Art. 12. Para cubrir el cupo de cada pue
blo. no podrá imponerse ni exigirse en 1856 á 
los propietarios que tengan sus tierras arrenda
das, sean vecinos ó forasteros, cuota mayor del 
14 por 100 de la cantidad líquida del arrenda
miento, si consta de escritura pública, ó en su 
defecto de la que se calcule por las condiciones 
del arriendo. Si consistiere en granos, se valora
rán estos por los tipos que se hayan fijado en 
cada partido judicial para capitalizar las fincas 
de bienes nacionales. Lo que falte hasta el 
completo del cupo de cada pueblo se repartirá 
entre los demas contribuyentes del mismo, sin 
perjuicio de igualarles con aquellos, é indem
nizarles , justificada que sea la imposibilidad 
de repartir dicho cupo, sin traspasar el tipo 
máximo fijado por regla general.

Art. 13. So aum entará el cupo de cada 
pueblo con el 1 por 100 de su importe, en ca
lidad de fondo supletorio, con destino á cubrir 
las partidas fallidas, bajas procedentes de per
dones por calam idades, gastos de comproba
ción de quejas de agravios, y formación de la 
estadística territorial de los pueblos.

El importe del 1 por 100 quedará deposi
tado en las cajas del Tesoro para atender á 
dichos objetos; pero los gastos que originen 
las comprobaciones de agravio promovidas por 
los pueblos ó particulares, ó la rectificación de 
los amillaramientos por agentes de la Adminis
tración, serán reintegrados por los reclaman
tes cuando su queja no fuese justa.

La Administración publicará , por medio 
de la Gacela y de los Boletines oficiales, en el 
mes de Enero de cada año, la existencia é in
versión de dicho fondo.

Art. 14. La contribución industrial y de 
comercio, impuesta para el presente año y seis 
primeros meses de 1857, se aumenta en una 
sexta parte sobre el importe de las actuales 
matrículas.

Art. 15. Los 50 millones de reales que se 
aumentan á la contribución territo rial, y la 
sexta partc.,que también se aumenta á la de 
industria y comercio en el presente año, se co
brarán en los dos últimos trimestres del mismo.

Art. 16. Desde 1.® de Julio próximo cesa
rán de cobrarse los recargos que sobre la con
tribución territo ria l, industrial y de comercio 
se hallan impuestos para atender á los gastos 
provinciales y municipales, que desde el ex
presado dia en adelante serán cubiertos por 
los medios que se señalan en el art. 26.

Art. 17. Sin hallarse autorizados expresa
mente por una ley , no podrán imponerse des
de 1 de J ulio de este año en adelante recar
gos algunos para atender á los gastos provin
ciales, municipales ú otro especial, sób re las 
contribuciones d irec tas , rentas estancadas, 
aduanas ú otras que pertenezcan al Tesoro.

Art. 18. Desde 1.“ de Mayo de este año se 
exigirá un descuento del 13 por 100 de todos 
los individuos que perciban haber del Estado 
en la Península y Ultramar, incluso eidero , sea 
cual fuere la forma en que estos figuren en los 
presupuestos, exceptuando los cuerpos armados 
del ejército y de la m arina, los carabineros 
del reino, el resguardo especial de sales, las 
viudas y las monjas en clausura.

Art. 19. Se establece una derram a general 
sobre todos los pueblos de la Península é islas 
adyacentes, que consistirá en el 50 por 100 
de lo que respectivamente satisfacían por puer
tas y consumos en el año común del trienio 
de 1851 á 1853, con arreglo á los ciatos publi
cados por el Gobierno, el que señalará sobre 
esta base las cantidades con que deben contri
buir cada una de las capitales y puertos habi
litados, y las respectivas al resto de los distri
tos municipales de cada provincia.

Las Diputaciones provinciales, sujetándose 
á la misma base, liarán el reparto entre los 
pueblos.

Art. 20. Los Ayuntamientos, asociados de 
un número de contribuyentes vecinos ó con casa 
abierta, triple de sus individuos, acordarán los 
medios de cubrir el cupo que se les señale.

Estos medios podrán ser: prim ero, i ni posi
ción de arbitrios sobre especies determinadas: 
segundo, arrendamiento ele la venta exclusiva 
al por menor de ciertas especies en pueblos de 
menos de 500 vecinos que no esten situados 
en carreteras: tercero, repartimientos vecina
les: cuarto, el sobrante de las rentas del cau
dal de propios. De estos medios podrá usarse 
separadam ente ó á la vez.

Art. 21. Para el nombramiento de asocia
dos se dividirán los contribuyentes de la po
blación en tantas clases como individuos ten
ga el Ayuntam iento: cada una de ellas se com
pondrá del número de contribuyentes que le 
corresponda por orden riguroso de mayor á 
menor; de modo que en la primera categoría 
se hallen comprendidos los vecinos que satisfa
gan mayores cuotas por todos conceptos, asi 
sucesivamente en las demas; y e n  la última, 
los que contribuyan con las cantidades mas pe-

pieñas. Los asociados serán los tres mayores 
;ontribuyentes de cada clase.

Art. 22. En la imposición de arbitrios no 
xxlrán los Ayuntamientos exceder de la canli- 
ladque á cada artículo se señale como máximum.

Art. 23. Los arbitrios podrán imponerse, 
anto sobre los artículos que se cosechen en los 
Hieblos, como sobre los que se introduzcan en 
íl, y recaudarse por administración, concierto 
i arriendo, según acuerde el Ayuntamiento con 
¡us asociados.

Art. 24. En los pueblos en que se adopte 
íl sistema de la exclusiva, no podrá impedirse 
a venta al por menor á los cosecheros y fabri- 
¡antes de las especies a rrendadas; pero estos 
íabrán de satisfacer la cantidad ó derecho que 
>recisa mente se haya estipulado para el remate.

Los Ayuntamientos cuidarán de que no se 
•ausen perjuicios al vecindario en el señala- 
nicnto do precios, adoptando al efecto las clis— 
)Osiciones convenientes.

Art. 25. Cuando el todo ó parte del cupo 
¡eñalado por la derram a general haya de satis- 
ácerse por repartimiento vecinal, se tomarán 
¡or base las utilidades del contribuyente por 
•azon de su profesión, empleo, sueldo ó pen- 
¡ion, industria , especulación, comercio y ri- 
pieza territorial.

Se exceptúan únicamente de estos reparti- 
nientos los simples jornaleros, los pobres de 
solemnidad y los hacendados forasteros sin casa 
ibierta.

Para estos repartimientos se formará una 
tunta pericial nombrada por los Ay untamientos 
¡ asociados, en la que estén ¡representadas todas 
as clases que hayan de contribuir á aquellos.

Art. 26. Los recursos necesarios para cu
nar los gastos provinciales y municipales se 
.emprenderán en los medios ó arbitrios que se 
n-opongan ó adopten para realizar las cuotas 
le la derrama general, haciendo las distineio- 
íes oportunas.

Art. 27. Corresponde á las Diputaciones 
movinciales hacer los repartimientos de los cu
nos por la contribución territorial éntrelos pue- 
ilos de la provincia; aprobar los medios que se 
propongan por los Ayuntamientos y sus asocía
los para cubrir el cupo de la derram a general, 
v lo necesario para gastos provinciales y muni- 
‘i pales: y resolver sobre las reclamaciones de 
igravios que pueden presentar losAyuntamien- 
;os del señalamiento de cupos que se les haya 
hecho.

También corresponde á las Diputaciones 
irovinciales aprobar los repartimientos indivi- 
luales de la contribución territorial y los veci- 
lales de la derram a g enera l, y resolver sobre 
as quejas que se presenten por agravios en los 
•epar ti mientes individuales.

Las Diputaciones oirán á las Admiuistracio- 
íes de Hacienda pública en lo respectivo á la 
listribucion de cupos á los pueblos y á los par- 
iculares, y les pasarán copias autorizadas de 
os repartimientos.

Art. 28. El Gobierno resolverá las recla- 
naeiones de agravios que presenten lasprovin- 
: i as sobre los cupos que se les hayan señalado; 
as de las capitales de provincia y puertos ha- 
jilitados, en razón de los cupos que les hayan 
sido repartidos por la derram a general; los re
cursos de alzada que deduzcan los Ayuntamien
tos de los acuerdos tomados por las Diputacio- 
íes provinciales en sus reclamaciones por las 
cantidades que se les hayan señalado en cual- 
]uiera de las contribuciones públicas; y sobre 
as quejas de los contribuyentes agraviados por 
as decisiones de las Diputaciones provinciales, 
cuando estas fuesen contrarias á las leyes.

Art. 29. Los productos líquidos de las cajas 
le Ultramar y descuentos de los empleados de 
iquellas provincias, que el Gobierno calculó por 
m año en 74.099,774 rs., se elevan por el 
nismo tiempo á 100.099,800 rs.

Art. 30. El repartimiento de la contribu
ción sobre el producto líquido de los bienes in -  
nuebles, cultivo y ganadería para los seis pri
meros meses de 1857, se hará con arreglo á la 
áqueza imponible que arrojen los datos oficia
os de cada provincia.

Art. 31. Desde 1 ,° de Enero de este año 
pieda suprimida la contribución que con el 
íombre de 5 por 100 sobre el importe de los 
irbitrios municipales, estableció el Real deere- 
o de 31 de Diciembre de 1829.

Art. 32. Desde 1.® de Enero de 1856 íigu
iarán por todo su importe en el presupuesto 
le clases pasiv as las pensiones del Monte-pío 
Innominado de Jueces de primera instancia que 
lasta ahora se han satisfecho con los descuen- 
:os de los interesados, y la subvención ó auxi
lio que le daba el Estado; y los descuentos in
gresarán dilectamente en las cajas del Tesoro 
público.

Art. 33. Las viudas ó huérfanos de los ca
tedráticos de establecimientos públicos sosteni
dos por el Estado, y las de los Jueces de pri
mera instancia y promotores fiscales, cuyos 
causantes fallecieren desde 1,° de Enero de 
1856, disfrutarán de los beneficios del Monte
pío civil al tenor de lo que para los empleados 
dependientes del Ministerio de Hacienda se pre
viene en la Real instrucción de 26 de Diciem
bre de 1 831.

Art. 34. El ejercicio de los presupuestos 
de ingresos y gastos que han de regir desde 1 .® 
de Enero de 1856 á fin de Junio cíe 1857, ter
m inará en 31 de Diciembre siguiente.

Art. 35. Se tija en 640 millones de reales 
vellón el máximum á que podrá ascender la 
Deuda flotante durante el ejercicio de este pre
supuesto.

Solo podrá sufrir aumento en la parle ne
cesaria, si los productos en metálico de la ven
ta de los bienes del Estado no fueren suficien
tes á cubrir las sumas -que del Tesoro tengan 
derecho á percibir el clero, beneficencia , ins
trucción pública y propios de los pueblos, con 
arreglo á la ley de 1 .° de Mayo de 1855.

Si el déficit del Tesoro por fin de i 856 fue
re extinguido por los medios señalados por las 
Córtes, aquel máximum epiedará reducido á 
200 millones de reales.

Art. 36. No se concederán suplementos de 
crédito ó créditos extraordinarios por trasfe- 
rencias de los del todo ó parte de un capítulo 
á otro.

Art. 37. Las disposiciones estampadas al 
pié del presupuesto de cada sgccion, se consi
derarán como parte integrante de esta ley.

Art. 38. El Gobierno presentará á las Cór
tes el 1 .® de Noviembre próximo los presu
puestos que hayan de regir en la Península y

en las provincias de Ultramar desde 1 .* de Ju
lio de 1857 á 30 de Junio de 1858, con las 
reformas que exige nuestro sistema econó
mico.

Art. 39. Se autoriza al Gobierno para que 
dicte las disposiciones convenientes al mejor 
cumplimiento de lo prevenido en esta le y , y 
para fijar el tipo máximo de que no podrá ex
cederse en la imposición de arbitrios.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á 
la sanción de Y. M. Palacio de las Córtes 1 I de 
Abril de i 856. =  SEÑORA. =  Facundo Infante, 
Prcsidente.=Pedro Calvo Asensio , Diputado Se
cretario. —El Marques de la Vega de Armijo, 
Diputado Secretario.—losó González de la Ve
ga, Diputado Secretario. =  Pedro Bayarri, Di
putado Secretario.

Madrid 14 de Abril de 1856. — Publíqueso 
como ley.=ISABEL. =  E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autori
dades , asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente lev en todas sus partes.

Palacio"á 16 de Abril de 1856.- Y O  LA 
REINA.— El Ministro de Hacienda, Francisco 
Santa Cruz.

Resúmenes de los presupuestos para el año de 1 8 5 0  y los seis primeros meses del de 1 8 5 1  á que se 
refieren los artículos 1 . ° ,  2 .°  y  3.° de la precedente ley.

ESTADO LETRA A.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS ORDINARIOS.
Para el año 

fie 1856.
Para los 6 primeros 

meses de 1857. TOTAL.

Sección 1 .a Casa R ea l ................ ......................................
_______2.a Cuerpos Golegisladores.................................

3.a Deuda del Estado...........................................
4.a Cargas de j u s t ic ia ........................................
5.a Clases pasivas ..................................................
6.a Obligaciones ec lcsm sticas.................. • . .

________ 7.a Presidencia del Consejo de Ministros.
(Ministerio de Esta-i  l.° Estado.........
) do y  U ltra m a r . . .)  2.° U l tr a m a r . .

9.a Ministerio de Gracia v Ju s t ic ia ............
10.a de la Guerra..............................
I I a _ de Marina...................................
1 2.a de la Gobernación...............T
13.a de Fomento....................‘...........
14.a de Hacienda..............................
15.a Gastos de las contribuciones v rentas

públicas .........................................................

33.000,000  
i .839,530 

264.091,680  
8.000.000  

145.187,452 
138.015.912  

290,000  
1 .315,100 
1.030,464  

25.022,778  
280.703,057  

94.789,893  
47.518,533  
96.762,047  
44.236.766

279.1 22,449

16.500,000  
919,765  

133.739,500  
4.000,000  

72.593,724  
68.984,667  

i 45,000  
5.657,550  

509,732  
12.511.389 

i 38.066,043  
46.856,009  
23.741,490  
43.937,445  
21.608,313

137.820,992

49.500.000  
2.759,295  

397.831,180  
12.000,000  

2 17 .7 8 1A 76 
207.000,579  

435,000  
16.972,650  
1.540,196 

37.534,167  
418.769,100  
141.645,902 
71.260,023  

140.699,492  
65.845,079

416.943,441
Totales ....................... 1,470.925,661 727.591,619 2,198.517,280

ESTADO LETRA B.

RESUMEN DEL PR E S U P U ES T O  DE INGRESOS O R D IN A R I O S .

Contribuciones é im p u estos ................................................
Píenlas estancadas....................................................................
A d u a n a s ........................................................................................
L oterías , Casas de moneda y m inas..............................
Ramos c e n tr a l i z a d o s ......................................... ...................
Ramos ordinarios del Tesoro.............................. ..............
Recursos eventuales del Tesoro........................................

540.178.219  
370.024.000  
214.000,000  
118.368.550 
26.593,334  
47.337.824  

1.192^000 
154.202,330

269.689/111 
182.775,000  
107.000,000  

56.568,875  
13.296,666  
23.668,914  

596,000  
77.1 OLI 65

809.867,330  
552.799,000  
321.000.000  
174.937^425 

39.890,000  
71.006,738  

1.788,000  
231.303,495

1,471.896,257 730.695,731 2,202.591,988

ESTADO LETRA C.
RESUMEN DE LOS INGRESO S É INV ERSION  DE LOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE BIENES DEL 

ESTADO , DEL CLERO Y EL 20 POR 100 DE LOS DE PROPIOS.

Ingresos.
Producto de la venta de estos b ien es ..............................
Producto de la negociación de obligaciones de comprealores de dichos Ibienes......................

271.789,623
100.000,000

Tii t a l ...................... 371.789,623
Inversión.

121 977 127Anticipo decretado en 19 de Mayo de 1844.................... I M  I « 1 /  1  fl ^ 1 4

9 0  8 1 2  5 0 0

Inversión de los productos líquidos de la venta de lo 
Para amortización de la Deuda consolidada a

primera y segunda c la se .................................
Para obras públicas de Ínteres y  utilidad gem  

zacion é intereses de las acciones que se em  
la ley de 10 de Marzo ú l t im o .........................

s b ienes del Estm 
' amortizable de
3ra 1, y am orti-  
itan conforme á

do:
109.500.000

109.500.000

OU.OI íj'JUU

219.000,000
T o ta l........................... 371.789,623

Disposiciones á cine, se refiere el art. 37 de la pre
cedente ley de presupuestos.

S e c c i ó n  3.“—DEUDA DEL ESTADO.
I •“ Al liempo de publicarse por el Gobierno Iodos los 

mos las operaciones del Tesoro, se liará detalladamente 
le todos los contratos que se hayan realizado en el año 
interior.

2.* Las subastas de la Deuda del Tesoro procedente 
leí material se verificará mensualmente. D é lo s  10 m i
llones de reales asignados en el capitulo 8.° para intere
ses y amortización, se deducirá desde luego el importe 
le  los réditos del capital en circulación. y del resto se 
aplicará á la amortización la parte que proporcionalmenU 
corresponda en cada mes; en el concepto de que los cré
ditos que se adquieran, lo serán con los intereses rcspec 
ti vos al semestre corriente el dia en que tenga lugar 1< 
subasta. En la que habrá de verificarse en el mes de Di
ciembre, solo se aplicará á la amortización el líquido qu< 
resulte, rebajada la cantidad que se hubiera invertido ei 
el pago de intereses de la Deuda liquidada y reconocidi 
durante el año.

3.* El Gobierno de S. '(. excitará el celo de los Co 
misarios españoles que forman parte de la comisión mis

fa Hispano-Francesa existente en P arís, y que fue creada 
en virtud de la declaración de Madrid de lo de Febrero 
de 1831 para llevar á efecto el laudo arbitral pronuncia
do por S. JI. el Rey de Holanda, á fin de que procuren 
que el Gobierno francés realice, á la mayor brevedad po
sible, el pago de la presa española Velos-M ariana, y de 
otras que puedan hallarse en igual caso, en la misma 
forma y con la propia exactitud con que el Gobierno es
pañol verifica el de la fragata VUjie.

S e c c i ó n  L — CARG AS DE JU STIC IA.
1 / Si por consecuencia de la liquidación que se está 

practicando no resultare la reducción ó conversión en 
Deuda pública de los 8.020,308 rs. que en los 18 meses 
se rebajan en esta sección, se autoriza al Gobierno para 
que satisfaga la diferencia, considerando su importe como 
parle integrante de este presupuesto.

2. Las cargas de justicia que á virtud del nuevo re
conocimiento y clasificación que se está practicando en 
cumplimiento de la ley de 29 de Abril de 1883, carezcan 
ele títulos legítimos ó hayan caducado , dejarán de satis
facerse por el Tesoro público desde que recaiga la decla
ración de la comisión revisora de Sres. Diputados creada 
por la expresada ley , sin perjuicio do los recursos qu© 
los interesados tengan á bien entablar.



SECCION 5.ª CLASES PASIVAS
El Gobierno presentará á las Cortes un  proyecto de 

ley sobre clases pasivas, en el que, utilizando las lec
ciones de la experiencia y la jurisprudencia formada en 
los años que han trascurrido , so ataje de una vez para 
siem pre el abuso cometido en la concesión délos destinos 
públicos, y  sepan á qué atenerse los empleados nuevos 
á quienes por la ley de presupuestos de 1855 se les so
metió á las reglas que en lo sucesivo se determ inen sobre 
esta materia.

S e c c i ó n  6.*—CULTO Y CLERO SECULAR.
1. Si el clero 110 hiciese efectivos los 24.750,000 rs. 

que se le asignan por intereses de las inscripciones que 
se le expidan conforme á la ley de 1.° de M ayo, el Teso
ro  le hará efectiva la diferencia con fondos de la venta 
de los bienes; y  por el contrario, m  dichos Intereses ex
cedieren de la cantidad calculada, sé rebajará lo quo per
ciba de más,

2.a Que se encargue ai G obierno, que á la m ayor bre
vedad procure que se acaben dé ex tinguirlas colegiatas su* 
prim icias, dando salida y  colocación á los prcvendados y 
beneficiados que aun pertenecen á ellas.

3.‘ Que se encargue igualmente al G obierno , que sin 
levantar m ano llevo á térm ino el arreglo de las parroquias 
de todas las Diócesis, 110 haciendo provisión de curatos y 
coadjutorías ni beneficios m ientras no esté aprobado de
finitivam ente el nuevo arreglo parroquial de cada Dió
cesis,

S e c c i ó n  IL*—MINISTERIO DE MARINA.
I .* Que se forme un cuadro del Estado m ayor de la 

A rm ada, compuesto de núm ero fijo de Generales y Bri
gadieres,

2.4 Que el Gobierno presente una ley de ascensos don
de se m arquen las condiciones precisas para optar ó los 
altos puestos de la milicia naval.

3.4 Con respecto á los Jefes y Oficiales en actividad, 
inclusos los de Tercios navales, se fijarán las situaciones 
de mar, tierra  y  retiro, formándose un  escalafón rigoroso 
para los de carrera.

4.a Se suprim irán  las raciones que d isfru tan  los Ofi
ciales de guerra y  Mayores, aum entándose las cantidades 
que el Gobierno estime á la asignación do cada clase.

5.4 So suprim irán  los guardias do arsenales, cuyo ser
vicio regularizará el Gobierno de la m anera mas conve-* 
niente.

6.a El Gobierno presentará á las Cortes los presupues
tos de Ultram ar.

7.a Los Alféreces de navio , y los Tenientes y  Subte
nientes de artillería é infantería de m a rin a , gozarán des
de 1.° de Enero los mismos sueldos que sus respectivas 
clases en el Ejército.

8.a El Gobierno procurará, con la m ayor p rem ura po
sible , proveer los buques de vapor de m aquinistas espa
ñoles.

9.a Se recomienda al Gobierno las reform as á que está 
llam ado el Cuerpo adm inistrativo de la Armada.

1 0. Se le recomienda tam bién la conveniencia de re 
form ar el actual sistema do m atrículas.

11. Se recomienda al Gobierno destinar un  vapor al 
servicio de las Islas Canarias.

12. Se autoriza al Gobierno para que pueda trasferir 
de un  capítulo á otro, del 9 y 10 del presupuesto, las 
cantidades que sean necesarias dentro de la cifra presu
puesta.

Se le autoriza tam bién para que en el caso de desar
m ar los vapores-correos, y  tenga el Estado necesidad de 
hab ilitarlo s, pueda hacerlo dentro del capítulo 16. Todo 
con sujeción á las prescripciones de la ley de contabi
lidad,

13. Se autoriza la perm anencia en el presupuesto de 
ejercicio de 1855 de los 4 millones de reales ve llón , con
signados en la ley de 25 de Julio de dicho año, para la 
construcción de tres goletas de hélice, destinadas á refor
zar las fuerzas navales do Filipinas, con arreglo al a r
tículo 22 de la ley de Contabilidad.

S e c c i ó n  W — MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
1 .a El Gobierno pedirá á las C órtes, á la m ayor b re

vedad posible, un  crédito extraordinario  con destino á la 
división territorial.

2.a El Gobierno continuará sus gestiones para asegu
ra r  de incendios el edificio del Teatro Real.

S e c c i ó n  13.a— MINISTERIO DE FOMENTO.
I ,a Del personal y m aterial del Cuerpo de Ingenieros 

de m inas se destinará una comisión, compuesta de un In
geniero, un capataz y los barreneros necesarios para ha
cer por cuenta del Estado una labor de investigación en 
cada uno de los seis distritos de mas im portancia del Rei
no , á fin de dar garantías de seguridad á los cuantiosos 
capitales destinados hoy á esta ‘industria ; estableciéndose 
en los Gobiernos políticos de las seis provincias á que 
pertenezcan dichos d is trito s , una sección dependiente del 
Ministerio de Fom ento, que entienda exclusivam ente de 
la instrucción de expedientes de minas.

2.a El Gobierno presentará, á la m ayor brevedad posi
ble, un  proyecto de lev que regularice las escuelas espe
ciales , clasificando las que deban ser costeadas en todo ó 
parte por el Estado y por las provincias.

3.a Se encarga al Gobierno que en el reglam ento de 
la Escuela lancasteriana de niñas, que se denom inará Es
cuela normal de m aestras , haga las variaciones conve
nientes , y que la admisión de discípulas sea únicam en
te gratuita cuando los padres fuesen pobres.

4.a De la sum a consignada para el servicio ex traordi
nario de obras públicas, se destinará en 1856 para las 
carreteras desde Almadrones á Sigüenza y  desde Guada
lajara á Cuenca por el Real Sitio de la Isab e la , los fon
dos que sean necesarios para su conclusión. También se 
destinará para  la carretera de Yillaviciosa al In fiesto , en 
A stú rias , hasta su term inación, la cantidad que se nece
site sobre la que se presupuso en 1854.

5.a Con arreglo al art, 22 de la ley de Contabilidad, se 
autoriza la perm anencia en el presupuesto de 1855 de la 
sum a de 8.430,000 rs. concedidos al Gobierno por las le
yes de 22 de Abril y 16 de Noviembre para la construc
ción de líneas telegráficas.

6.a El Gobierno destinará anualm ente 300,000 rs. á las 
obras del puerto de Algeciras, sobre cuyo crédito debe
rán  conservarse con toda urgencia por lo que interesa á 
la m arina m ercante de España y  del extranjero.

7.a Se encarga m uy particularm ente al Gobierno que 
lleve á debido efecto lo dispuesto en la ley de 19 de Julio 
de 1849 sobre el establecimiento del sistema métrico d e
cimal.

8.a En el capítulo 34, art. 5.® se conceden 400,000 rs. 
para compra de ejemplares de la obra titulada Biblioteca 
de Autores españoles desde la formación del lenguaje has
ta nuestros d ia s , publicada en Madrid por D. M. R ivade- 
n e y ra , que el Gobierno destinará á los establecimientos 
de instrucción pública en el Reino y  á las bibliotecas ex
tranjeras de Europa y América.

S e c c i ó n  14.a— MINISTERIO DE HACIENDA,
1.a Los 3.631,500 rs. que se conceden en el capítu

lo 3.a para el personal del T ribunal de Cuentas, es sin 
. perjuicio de las modificaciones que en las dependencias 

del mismo Tribunal se hagan por resultas de la nueva 
ley de Contabilidad que el Gobierno presentará á las Cór
tes ; recomendándose en cuanto sea posible la simplifica

ción de la  contabilidad rentística y  judicial, y  la dfcmfnu* 
cion de empleados.

2.a Los Prom otores fiscales de Hacienda continuarán 
en el desempeño de sus funciones hasta tanto que la su
presión de los mismos no perjudique al servicio público.

3.a Si el Ministro de Hacienda creyese conveniente la 
aplicación de algunos empleados de la Dirección general 
de contabilidad al T ribunal de Cuentas del Reino para 
acelerar el exam en y  fenecimiento de las cuentas atrasa
das y corrientes, podrá acordar:el aum ento ten el capí
tulo 3.°, y  la bajá en el 9.® de esta sección, del im porte de 
los sueldos asignados á los empleados que se trasladen.

4.a A fin de facilitar á los Representantes del pais el 
examen de los presupuestos, que es su principal y  mas 
im portante misión económ ica, se entienda que el Gobier
no, para cum plir la prescripción constitucional relativa á 
los mismos presupuestos, debe presentarlos á las Cortes 
impresos en toda su e x ten s ió n /y  con las -comparaciones, 
observaciones y  noticias oportunas.

S e c c ió n  bá.VSASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES
V RENTAS R BM C A S,

1 .a Los efectos que se elaboren por los penado s, so 
venderán de m anera que no cause perjuicio á la indus
tria al por menor.

2.a El Gobierno presentará á las Córtes, á la m ayor 
brevedad posible, un  proyecto de ley' organizando el ser
vicio de Carabineros y  resguardo de costas con la urgen- 
cia quo reclama la necesidad de m ejorar las rentas,

3.a Todos los documentos legislativos y  adm inistrati
vos de las oficinas cen tra les , así como los Boletines ofi
ciales que publiquen los M inisterios, se im prim irán en la 
Im prenta Nacional. Cesarán las im prentas particulares 
que existen en varios M inisterios, disponiendo su apro
vechamiento ó enajenación, como mas convenga. Los cré
ditos activos que la Im prenta Nacional tiene contra varias 
dependencias del Estado, servirán  para habilitar ol esta
blecimiento , á fin de llenar el servicio que debe realizar.

4.a En lo sucesivo el cambio del giro m útuo será de 2 
por 100 en vez del 3 , y  el Gobierno señalará mas horas 
de despacho para dicho giro.

5.a Se suprim e la plaza de en say ador, m arcador m a
yor del re in o , quedando el p rim er cargo anejo al de Su
perintendente de la Casa de Moneda de M adrid, sin au
mento de sueldo ; y  el de m arcador m ayor al de los en
sayadores prim ero y segundo, tam bién sin  aumento de 
sueldo,

PRESUPUESTO DE INGRESOS.
1.a Cada centro directivo de la Administración públi

ca presentará á las fcórtes, por conducto del respectivo 
Ministerio, una memoria del estado del ramo adm inistra
tivo que le corresponde, con los datos estadísticos que 
m uestren su extensión é im po rtancia , las mejoras que 
haya experim entado, y las que, á juicio de la Dirección 
puedan introducirse en el p e rson a l, m aterial y  orden ó 
sistema adm inistrativo empleado, con indicación de las 
causas que hayan influido en su progreso ó decadencia, 
asi como los obstáculos legales, m ateriales ó morales que 
sea preciso a llanar, con cuantas observaciones juzgue la 
misma Dirección oportunas.

2.a Cada Ministro, al presentar á las Córtes los trab a 
jos de las Direcciones que de él dep en d en , lo cual v e r i-  
cará con la anticipación conveniente á fin de que se ha
llen impresos antes de em pezar el exam en de ios presu
puestos, acom pañará una memoria que reúna los pun
tos capitales de su respectivo departam ento , y d é , bajo 
un  solo golpe de vista, una idea clara del conjunto de 
todos los ramos que al mismo corresponden.

3.a Se exceptúan del descuento general los haberes 
que en v irtud  de contrato disfru ten los extranjeros.

La R eina (Q. D. G.¡ se lia se rv ido  a p ro b a r  la si
g u ie n te

INSTRUCCION
para llevar ci efecto la ley de esta fecha respecto al recargo 
de 30 millones de reales de la contribución territorial, al 
aumento de la sexta parte de la industrial y de comercio, 
á la derrama general y á la supresión del o por 100 

sobre arbitrios municipales.

CONT R I B UC I ON TERRI TORI AL.

Artículo 1 .® Inm ediatam ente que los Gobernadores 
reciban la ley de presupuestos y esta instrucción, dis
pondrán que una y otra se publiquen en los Boletines ofi
ciales , comunicándolas á las Oficinas que corresponda y 
á las Diputaciones provinciales.

Art. 2.° Estas corporaciones procederán á distribuir^ 
en tre los distritos municipales de la provincia, la cantidad 
que la misma debe satisfacer por aum ento de la contri
bución territorial según el adjunto reparto núm . 1.® en el 
segundo semestre del corriente año, teniendo presente la ‘ 
proporción que establece el art. 8.° de la ley. Las Admi
nistraciones de Hacienda pública facilitarán á las Dipu
taciones provinciales todos los datos y antecedentes ne
cesarios para esta operación.

Art. 3.° El cupo que cada distrito municipal debe pa
gar en el tercero y cuarto trim estre del presente año, será 
el im porte del semestre, mas la tercera parte del mismo; 
y el uno por 100 por fondo supletorio se exigirá del cupo 
total del año con el aumento de la sexta parte.

A la suma de estas dos partidas se agregará el premio 
de cobranza legítimamente autorizado.

Art. 4.° Verificada esta distribución, dispondrán los 
Gobernadores se circule á los Ayuntamientos, por medio 
del Boletín oficial, antes del 8 de Mayo próxim o, último 
plazo que se fija para term inarla.

Las mismas Autoridades rem itirán  á la Dirección de 
contribuciones dos ejemplares del Boletín donde se publi
que el repartim iento.

Art. 5.° Conocido por los Ayuntam ientos el cupo que 
les co rresponda, procederán inm ediatam ente á la distri
bución entre los contribuyentes comprendidos en el r e 
partim iento de este año q u e , aprobado por el Goberna
dor , debe existir en su poder.

Art. 6.° La cuota de cada contribuyente en el segundo 
sem estre, se compondrá de la mitad de lo que debía sa
tisfacer para el Tesoro en el año a c tu a l, aum entada con 
la tercera parte de la m ism a, mas el uno por ciento del 
cupo an u a l, con el recargo de la sexta parte y  el prem io 
de cobranza que corresponda.

Al t. 7.° La distribución de cuotas se term inará por las 
corporaciones municipales para el 20 de Mayo, y estará 
cua tro dias expuesta al público, en cuyo tiempo serán oidas, 
examinadas y resueltas las reclamaciones de agravio que 
hagan los contribuyentes por no hallarse conformes los 
recargos con las cuotas prim itivas, y  no por otros con
ceptos.

Art. 8.° Para el 31 del propio mes rem itirán  los 
Ayuntam ientos por duplicado á las Diputaciones prov in
ciales listas autorizadas de la distribución de cuotas, y los 
expedientes de reclamaciones que se hub ieran  incoado.

Art. 9.° Las mencionadas corporaciones provinciales 
term inarán el exámen de estos documentos para el i 5 de 
Junio inmediato, comparándolos con los datos que exis*- , 
tan en las Administraciones de Hacienda y demas que 
estimen necesarios, devolviendo con su aprobación, ó con 
las prevenciones convenientes, un  ejem plar al Ayunta
miento , y pasando el otro al Gobernador para que obre 
los efectos oportunos en las oficinas de Hacienda.

Art. 10, Las Administraciones facilitárán á los recau
dadores copias autorizadas de las mencionadas listas antes

del 1.® de Julio, á fin de que pueda eomenzaTSé la co
branza sin entorpecim iento alguno en 1.° de Agosto.

Art. 11. Las corporaciones municipales que se hallen 
encargadas de la cobranza, verificarán la recaudación por 
las listas que hayan recibido aprobadas de la Diputación 
provincial, según lo dispuesto en el art. 9.° de esta ins
trucción.

Si llegado el l.° de Agosto, los Ayuntam ientos no h u 
biesen recibido las listas aprobadas por la Diputación 
provincial, procederán á la cobranza sujetándose á las 
que los mismos hubiesen hecho y remitido á aquella cor
poración.

Art. 12. Los Ayuntam ientos podrán reclam ar de agra
vio con arreglo al art. 12 de la ley , si la cantidad que se 
les recarga por el aumento de los 50 millones excede de 
la 6.a parte del cupo para  el Tesoro que actualm ente tie
nen señalado; pero 110 por otro concepto,

Art. 13. El Ayuntam iento quo hubiese reclamado de 
agravio por el motivo expresado 011 el artículo anterior, y 
110 se conformase con la decisión de la Diputación, po
drá recu rrir al Gobierno en alzada por conducto del G o
bernador de la provincia, quien rem itirá á la Dirección 
do Contribuciones dichas q u e jas , inform ando sobre ellas, 
y acompañando al mismo tiempo los expedientes in stru i
dos al efecto.

Art. 14. El contribuyente agraviado por cualquiera de 
los motivos quo expresa el art. 12 de la ley, que 110 se 
conforme con las decisiones de los Ayuntam ientos, podrá 
acudir á la Diputación p rovin cial, y aun al Gobierno por 
el conducto del Gobernador de la provincia, si la decisión 
de esta fuese contraria á las leyes.

Art. 15. Debiendo cesar desde i.® de Julio próxim o la 
cobranza de los recargos sobre la contribución territorial 
para gastos provinciales y m unicipales, según el art. 16 
de la ley , y estando prevenido en el art. 6.° de la Real 
orden de 14 de Abril de 1852, que las partidas fallidas y 
perdones de años anteriores cuyo im porte se hubiere in
cluido en los repartos del año actual deben hacerse efec
tivos en los dos prim eros trim estres del m ism o , se con
sideran válidos y vigentes los repartos que rigen de la 
contribución territorial hasta fin de Junio próximo.

Art, 16. Si algún contribuyente hubiere satisfecho una 
cantidad m ayor que la que le haya correspondido por la 
cuota del Tesoro en el prim ero y segundo tr im es tre , so 
le hará  la liquidación o p o rtu na , para exigirle solamente 
la diferencia que ad eudare , formalizando la operación en 
la Tesorería de provincia.

Del mismo m od o , si hubiere satisfecho alguna suma 
por el concepto de recargos de interés común con exceso 
al im porte de los dos prim eros trimestres, se le devolverá 
la diferencia que alcanzare, con cargo á dichos fondos.

Art. 17. El ingreso en Tesorería del I por 100 desti
nado al fondo supletorio, se verificará con completa sepa
ración de las cuotas del T esoro , haciéndose la debida d is
tinción en las cuentas de rentas y gastos públicos, y en 
las corrientes de cada pueblo.

Art, 18. El im porte de este fondo perm anecerá en de
pósito en las Tesorerías, y en el mes de E nero  so publi
cará en los Boletines oficiales la cuenta de cada pueblo, 
expresando el importe que quedó existente en el anterior, 
lo recaudado y reintegrado en el de la cuenta , las canti
dades destinadas á cubrir partidas fallidas, perdones, 
gastos de com probación y estadística, y el líquido que 
queda para  el siguiente.

Art. 19. Los Adm inistradores de Hacienda pública re 
m itirán por el prim er correo, á la Dirección general de 
Contribuciones, dos ejemplares de los Boletines donde se 
publiquen estas cuentas.

Art, 20. Para que se aplique el fondo supletorio de un 
pueblo á cubrir las partidas fallidas del m ism o, es indis
pensable que los expedientes se hallen instruidos con las 
an ualid ades y  requisitos que exigen las instrucciones y 
órdenes vigentes.

Art. 21. E11 los casos que las Diputaciones provincia
les acuerden perdones ó bajas por calamidades públicas 
en favor de uno ó mas p u eb lo s , disponiendo se cubra su 
im porte con el fondo supletorio , señalarán tam bién la 
cantidad con que hayan de contribuir cada uno de los de 
la provincia , á fin de hacerles el cargo en las cuentas.

Art, 22. No se podrá disponer de cantidad alguna del 
fondo supletorio para  gastos de com probación de quejas 
de agravio y formación de estadística, sin una orden de 
la Dirección general de C ontribuciones, quien cuidará de 
comunicarlo á las del Tesoro y Contabilidad para que 
abran  el oportuno crédito.

Art. 23. Las Administraciones de Hacienda pública 
darán partes circunstanciados á la referida Dirección de 
Contribuciones de todos los acuerdos y disposiciones que 
puedan afectar el fondo supletorio de los pueblos.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Art, 24. Tan pronto como las Administraciones de Ha
cienda pública reciban esta instrucción, procederán á 
form ar listas de los contribuyentes de cada pueblo al 
subsidio industrial y de comercio con objeto de aum en
tarles la sexta parto á las cuotas que actualm ente tengan 
señaladas para el Tesoro.

Art. 25. La cantidad que corresponde satisfacer á cada 
contribuyente en el tercero y cuarto trim estre del corrien
te año, se com pondrá de la mitad de la cuota que tenga 
actualm ente señalada en la m atrícu la , sea ó no por agre
miación, aum entada con la tercera parte de esta mitad; 
á esta suma se agregará el prem io de cobranza y  form a
ción de m atrículas.

Art, 26. En las referidas listas solo se com prenderán 
los contribuyentes que se hallen inscritos en las m a trí
culas ai tiempo de la formación de aq u ellas , excluyendo 
los que por cualquiera concepto hayan sido dados de baja. 
Se practicará la liquidación oportuna por el tercero y 
cuarto trim estre de este año, á los que hayan ingresado 
en el trascurso de él ó ingresen nuevam ente, tomando 
por base la cuota total que deben satisfacer desde el día 
de su ingreso en m a trícu la , según las tarifas, aum entada 
con la sexta parte de la misma cuota y los recargos que 
quedan expresados, con arreglo al modelo núm . 2.°

Art, 27. Antes de I.® de Julio, las Administraciones 
rem itirán á los Alcaldes de los pueblos listas autorizadas 
competentem ente, dando copias de ellas á los recaudado
res para que puedan verificar la cobranza en los plazos 
designados por las instrucciones vigentes.

Art, 28. Los Ayuntam ientos que á la vez sean recau
dadores, verificarán la cobranza por las listas originales 
que les rem ita la Administración.

Art, 29. No se oirá reclamación alguna de los contri
buyentes por agravio de cu o ta , sino en el caso de exceso 
de la sexta parte de las prim itivas de cada individuo.

Las quejas que se deduzcan por otros motivos, segui
rán  los trám ites establecidos.

Art. 30. Los contribuyentes que sean baja en las m a
trículas con arreglo á lo dispuesto en las instrucciones 
vigentes, quedan exentos de satisfacer las cuotas y la 
sexta parte  de recargo.

Al t, 31. Del im porte de las listas correspondientes al 
tercero y cuarto trim estre, se form ará un  resúm en a rre 
glado al modelo núm. 3.° Su importe constituirá el cargo 
de cada pueblo en dicho sem estre , y los contribuyentes 
verificarán el pago en los plazos y con las formalidades 
establecidas. De estos resúm enes se rem itirá un  ejemplar 
á la Dirección de Contribuciones.

Art. 32. A los contribuyentes que hubieren  satisfecho 
el tocio de sus cuotas an u a les , ó m ayor sum a de la de los 
dos prim eros trim estres, con arreglo á las actuales m a. 
tríenlas, se les hará la correspondiente liquidación por la 
cuota del Tesoro y recargos, compensándoles lo que pro
ceda en las nuevas listas; y  respecto al exceso de gastos 
de interés común que tengan satisfecho, y que deben ce.

sat  en I .6 de Julio, les será devuelto con cargo á los 
mismos fondos.

Art, 33. Se consideran válidas las m atrículas y listas 
eobratorias actuales para hacer efectivas las cuotas del 
Tesoro y recargos para  gastos provinciales y m unici
pales en los dos prim eros trim estres, dándose á los res
pectivos partícipes lo quo les corresponda, en los térm i
nos que hasta aquí se ha practicado.

d e r r a m a  g e n e r a l ,

Art. 34. Por la contribución de derram a general satis
farán anualm ente las capitales de provincia , puertos ha
bilitados y  demas pueblos del reino , las cantidades que 
corresponden al 50 por 100 de los valores respectivam en
te satisfechos por puertas y consumos en el trienio de 
1851 á 1853 inclusive, conform e á los dos repartim ien
tos núm eros 4.° y 5.®

Art. 35. Las Diputaciones provinciales, dentro  cíe los 
ocho dias siguientes al recibo de esta instrucción , si estu
vieren reu n id as , y cuando no lo esten en el mismo pla
zo después que se re ú n a n , procederán á hacer entro los 
pueblos de la p ro v in c ia , excepto las capitales y puertos 
hab ilitado s, el repartim iento del cupo señalado á cada 
provincia, sujetándose á 1#dispuesto en el segundo p á r
rafo del art. 19 de la ley.

Art. 36. Las mismas corporaciones o irán  á la Adminis
tración principal de Hacienda pública, y  les pedirán cuan
tos datos y noticias necesiten para hacer el repartim iento 
en tre los pueblos.

Art. 37. Verificada esta operación, el Gobernador dis
pondrá so publique inm ediatam ente en los Boletines ofi
ciales para  conocimiento de los Ayuntam ientos , pasando 
á la Administración una copia autorizada por la Diputa
ción , por la cual ab rirá  aquella el cargo de cada pueblo, 
y rem itirá ademas á la Dirección de Contribuciones dos 
ejemplares del Boletín donde consten dichos repartim ientos.

Art. 38. Los Ayuntam ientos, tanto de las capitales de 
provincia y  puertos hab ilitado s, como los de los de mas 
pueb los, desde el m omento en que recibanTa ley , esta 
instrucción y el señalamiento de los cupos que les corres
pondan , procederán á la formación de las listas de aso
ciados por categorías, con arreglo al art, 20 de la ley, las 
cuales hab rán  de estar term inadas en el preciso plazo de 
ocho dias,

Art, 39, Para designar los asociados, se tendrá pre
sente :

1.° Que su núm ero debe ser triple del de los indivi
duos del A yuntam iento , es decir, que si estos son 10, los 
asociados serán 30, formando un total de 40.

2.° Que han do ser contribuyentes, vecinos ó hacen
dados forasteros, ó los que habitualm ente representen  á 
estos.

3.° Que cuando sea de 10 el núm ero de concejales, los 
contribuyentes, tanto por territorial como por industrial, 
se lian de dividir en 10 categorías.

4.° Si el total de contribuyentes del pueblo fuera de 
440, corresponden 44 á cada categoría, porjel orden de m a
yor á m enor, siendo elegidos asociados los tres prim eros 
contribuyentes de cada categoría; mas sí fueren 472 ú 
otra cifra fraccionada, los núm eros 110 divisibles del jen 
aplicarse á las categorías inferiores.

5.® Si tocare ser asociado al que fuere concejal, ocu
pará su lugar el que siga en su categoría.

6.° Lo mismo se practicará cuando el asociado se ha
lle ausente ó imposibilitado física ó legalmente.

7.° Form arán parte  de cada categoría los contribuyen
tes que satisfagan iguales cuotas que el último individuo 
de aquellas.

Art, 40. El cargo de asociado es obligatorio , y ningún 
vecino podrá dejar de desem peñarlo sino por causa de 
imposibilidad física ó legal debidam ente justificada. El 
que rehusare hacerlo , podrá ser m ultado con la cantidad 
de 50 á 200 r s . , á juicio del Ayuntam iento.

Los que se consideren agraviados de los acuerdos de 
los A yuntam ientos, podrán acudir á las Diputaciones 
provinciales, y al Gobierno en su caso, si estas corpora
ciones faltasen á instrucción ó ley expresa»

En el dia señalado, se celebrará la Junta con los indi
viduos que co n cu rran , con tal que sean á lo menos la 
mitad de los concejales y  de los asociados. Si de unos ú 
otros faltasen mas de la m itad , se convocará la Junta pa
ra  el dia siguien te, en el que tendrá esta lugar, cualquie
ra  que sea el núm ero de individuos que concurran.

Art. 41. La Junta 110 tendrá m as atribuciones que la 
de acordar los medios con que haya de cubrirse el cupo 
de la derram a general y demas gastos ele Ínteres eomtm, 
y nom brar la Junta pericial que deba practicar el repar
timiento vecinal , cuando se acuerde este medio.

Art, 42. Conocido que sea el cupo m unicipal de lá 
derram a g e n era l. se reun irán  el Ayuntam iento y asocia
dos, y en un plazo que nunca excederá de ocho dias, dis
cutirán y  acordarán los medios do cubrirlo, según el p á r
rafo segundo del art, 20 de la ley , teniendo presente* sin 
embargo, que 110 hay orden de prioridad, y que los medios 
pueden emplearse á la vez ó aislados.

Los acuerdos de esta Junta se tom arán por mayoría 
absoluta de votos. E11 caso de em pate decidirá el Pre
sidente.

Art, 43. Para fijar el im porte de los gastos provincia
les y municipales que hayan de exigirse con el cupo de 
la derram a g e n e ra l, se tendrá presente lo señalado al 
pueblo para los prim eros por la Diputación provincial, el 
im porte de los segundos según el presupuesto aprobado, 
y lo que ya se haya exigido en los dos prim eros trim es
tres de este año.

Art. 44. Cuando se acuerde la imposición de arbitrios 
sobre artículos ó especies de consumo, no se podrá exce
der de la cantidad que á cada uno señala como máximo 
la tarifa núm . 6.

Art, 45. En los arrendam ientos de la venta exclusiva 
al por m e n o r, en los pueblos que no excedan de 500 ve
cinos y no estén situados en carre te ra , no se im pedirán 
las que verifiquen en esta forma los cosecheros y fab ri
cantes por el producto de sus cosechas v  fabricación; 
pero se consignará en el pliego de condiciones la canti
dad ó derechos que estos deban satisfacer.

Los expresados arrendam ientos pueden hacerse de 
uno ó mas artículos, y por cualquiera de los medios si
guientes :

1.° Fijando el precio á que hayan de venderse los a r
tículos para todo el año ó en deíerm inadosm eses, en cu
yo caso las pujas de la subasta se adm itirán en aumento 
de la cantidad que sirva de tipo para el remate.

2.° Señalando la cantidad del arriendo y el precio de 
la venta de los artículos que sean objeto del remate, ad
m itiendo las m ejoras en disminución de este último.

Los Ayuntamientos, al celebrar los contratos de a r
riendo á la exclusiva, cuidarán m uy particularm ente que 
el precio de los artículos se arregle al que tenga en los 
pueblos inm ediatos, á fin de no perjudicar á los a rren 
datarios , al tráfico , á los vecinos y  clases menesterosas.

Art, 46. Los Ayuntamientos ó asociados que dilaten ó 
resistan el cumplimiento de las disposiciones de la ley ó 
de esta instrucción , serán  á ello competidos por el Go
bernador de la provincia , que tam bién cuidará de que 
estas faltas sean corregidas por los medios que las leyes 
determ inan.

Art. 47. Acordado el medio ó medios de cubrir el cupo 
de la derram a general, y el déficit de los gastos provinciales 
y  m unicipales, los Ayuntam ientos los com unicarán inm e
diatam ente á las Diputaciones provinciales, con copia 
certificada del acta , expresando tam bién en cada p ro
puesta el dia en que haya de comenzar la exacción, que 
será con la m ayor anticipación al i.° de Ju lio , plazo en 
que precisamente ha de princip iar á regir.

Estas corporaciones resolverán en el preciso término 
de 10 dias lo que proceda. Si pasado este p lazo , deáplí(V 
de haberse recibido la propuesta, de cuyo acto se dar* 
el correspondiente recibo , no se hub iere aprobado* 
puesto reparo alg uno , se entiende sancionada por la pq 
puf ac ión , y el Ayuntam iento procederá á llevarla á efecto

Art. 48. Los Ayuntam ientos darán  aviso á la Admi 
nistracion de Hacienda pública de las propuestas apr0"  
badas por las Diputaciones en los térm inos que señala 
el modelo núm . 7.°

Art. 49. Si la Administración observare que en las 
propuestas se habían  infringido las disposiciones de G 
ley , lo pondrá en conocimiento del Gobernador de la 
provincia para que reclam e de la Diputación lo q lle m(S 
jo r proceda y convenga, dando aviso al mismo tionip0 
á la Dirección de Contribuciones.

Art. 50. A la misma dependencia general remitirán 
las Administraciones tí 11 Vesúñtén de los medios adopta, 
dos papa satisfacer la d e rra m a , don expresión de lo qll0 
deba cubrirse por repartim iento.

Art, 5L Los arrendam ientos do los derechos, cuando 
se acordare exigirlos por este m ed io , asi como los do 
venta exclusiva, se liaron cotí la  anticipación necesaria 
dándose la publicidad conveniente, según el dia en quo 
haya de com enzar, sujetándose los Imitadores á las con
diciones generales de las leyes, sin perjuicio de formar 
s iem p re  el oportuno pliego de condiciones.

Del resultado de estos rem ates se dará noticia á las 
Diputaciones provinciales y Administraciones de Hacien
da pública; y á fin de año, de los productos de los ramos 
puestos en A dm inistración, ó cuyos valores 110 sean co
nocidos.

Art. 52. Cuando se acuerde el repartim iento vecinaj 
por el todo ó parte  del cupo de la derram a general y re
cargos de ínteres común, se tendrá presente:

1.® Que no deben com prenderse los pobres de solem
nidad , los simples jornaleros ni los hacendados foraste
ros sin casa abierta.

2.® Que por casa abierta se entiende la que lo está 
constante, ó habitualm enfe en el pueblo ó su término 
habitada por el mismo forastero ó por dependientes su
yos, que so hallen avecindados ó domiciliados en el mismo

3.° No se tendrá en cuenta para los efectos del repar
to al hacendado forastero por las tierras que tenga dadas 
en arrendam iento , sino solo por aquellas tincas que cul
tiva ó lleva por sí mismo.

4.® Que las cuotas que satisfagan los vecinos y foras
teros por contribución territorial é in d u stria l, asi como 
los sueldos de los empleados, no deben servir de tipo im
ponible para este repartim iento , sino en cuanto á que 
por ellas pueda graduarse la mejor ó peor situación que 
ocupe el contribuyente.

Art. 53. La Junta pericial á que se refiero el art. 41 
deberá componerse de tantos individuos como sea el de 
los concejales, y  podrán serlo los mismos asociados. En 
estas Juntas deberán tener, cuando menos, dos represen
tantes los hacendados forasteros, que pueden serlo los in
teresados, sus adm inistradores ó apoderados. La Junta 
pericial nom brará un presidente y secre ta rio , y el Ayun
tamiento le facilitará los medios y recursos necesarios 
para cum plir debidam ente su encargo.

La Junta pericial form ará un am illaram icnto especial 
en que se haga constar el núm ero de individuos de cada 
familia y los medios que posean por su profesión, indus- 
r ia ,  especulación, comercio, sueldo, pensión y riqueza 
te rr ito ria l, á fin de graduar la cuota con la m ayor equi
dad posible.

Art, 54. Terminado el repartim iento, se expondrá al 
público por un térm ino que 110 baje de ocho d ia s , duran
te los cuales los Ayuntam ientos , oyendo á las Juntas pe
riciales , adm itirán y resolverán todas las reclamaciones 
que por escrito ó de palabra se las presenten. Los contri
buyentes que 110 se conform asen con las resoluciones de 
los A yuntam ientos, form alizarán las quejas por escrito, y 
con la resolución de estos, que deberá ser razonada, 
acudirán en apelación á la Diputación provincial. Tras
currido el plazo de los odio dias para oir las quejas de 
agravio, los Ayuntamientos rem itirán  inmediatamente á 
las Diputaciones el repartim iento pa ra  su aprobación.

Art. 55. Estas Corporaciones ap rob arán  los reparti
m ientos, ó dispondrán su rectificación según proceda.

Art. 56. Tanto en las reclamaciones de agravio de los 
pueblos, como de los contribuyentes, pod rá acudirse al 
Gobierno en alzada de las resoluciones de las Diputacio
nes provinciales por el conducto del G obernador, pero 
sin que por esto se dilate el pago de la cuota respectiva •

Al t. 57. Todas las operaciones de los repartim ientos 
vecinales para la derram a general, se encontrarán ter
minadas y aprobadas, lo mas tarde, el dia 30 de Junio 
próximo.

Art. 58. Tanto para los arriendos de derechos y arb i
trios, como en los repartim ientos vecinales, se podrá im 
poner un recargo de cobranza y  conducción de caudales 
á las Tesorerías, que no exceda en aquellos del I por 100 j 
y del 2 en estos.

Art. 59. La recaudación de la derram a general se hará 
directam ente por los Ayuntam ientos, siendo responsables 
do entregar al Tesoro, dentro do los meses de Agosto y 
Noviembre, las cantidades que á este correspondan.

Art. 60. Los Ayuntam ientos podrán n om brar recauda
dores ó depositarios de los productos de la derram a ge
n e ra l , á quienes exigirán las garantías que consideren 
convenientes ; pero serán m ancom unadam ente responsa
bles á la Hacienda, la cual, en los casos d o .morosidad 
podrá aprem iarles por los trám ites establecidos.

Art, 61. Esta contribución tiene para el Tesoro, res
pecto á cada pueblo, las mismas condiciones de responsa
bilidad colectiva que la territo ria l, y el pago del cupo del 
presente año se verificará en los dos últimos trimestres 
del mismo.

CINCO POR CIENTO DE AR BITRIOS M UNICIPALES.

Al t. 62. Suprim ido desde 1.® de Enero del corriente 
año el impuesto conocido bajo el nom bre de 5 por 100 
sobre el im porte de los arbitrios m unicipales, con arreglo 
á lo dispuesto por el art. 31 de la ley, las Administra
ciones saldarán las cuentas que tengan abiertas poírel 
año actual, cesando de exigir ni dar ingreso á cantidad 
alguna correspondiente al mismo.

Art. 63. Las sum as que hayan sido recaudadas por el 
5 por 100 de arbitrios provinciales y municipales por 
cuenta de este año, se devolverán á las Corporaciones 
que las hubieren  satisfecho, procurando los Administra
dores que, ó bien se apliquen á los débitos que por el 
mismo concepto resulten de años an te rio res , ó ingresen 
por cuenta de 4a derram a general, respecto á los pueblos 
que no tengan descubiertos.

Art. 64. Las Adm inistraciones principales de Hacienda 
pública cuidarán que en el térm ino mas breve desapa~ 
rezcan los descubiertos del 5 por 100 de a rb itrios exis
ten tes  hasta fin de Diciembre de 1855, impulsando la lC 
caudacion y  los expedientes de compensación por las ep ^ 
cas en que esta pueda tener lu g a r , con arreglo a 
disposiciones vigentes. ,

Continuarán sin perjuicio exigiéndose, como hasta aq j  
el 5 por 100 de las rentas y oficios enajenados de la ^  
r o ñ a , y todos los demas que 110 pertenezcan á arm 1 
de corporaciones provinciales y municipales.

D ISPO SICIO NES G E N E R A L E S.

Art, 65. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 
instrucción de recaudadores de 5 de Marzo de ‘
Administraciones exigirán que estos funcionarios a m p ^  
las fianzas que tienen prestadas, por las mayores sm * 
que deben recaudar en ol tercero ó cuarto trinieshe ^  
este a ñ o , en la proporción debida en cada una do aS 
pecies que constituyen los actuales afianzamientos.

Madrid |C de Abril de 18o6.=Santa Cruz.



NUMERO 1.a

S EÑALAMIENTO de las cantidades con que deben recargarse los cupos de la contribución territorial en 
el segundo semestre del presente ciño, por la sexta parte del aumento anual y 1 por i  0 0  p ara  
fondo supletorio que establecen los artículos T- y 8 '  de la ley de esta fecha.

PROVINCIAS,

CUPOS ACTUALES 
por los 300 mrIones1 

de contribución.

SEXTA PAUTE
de dichos cupos, 

equivalente 
al aumento de los 

50 millones.

TOTAL.

Reales vellón.

RECARGO
del 1 por 100 del 
cupo total de 1856 

para fondo su
pletorio.

A lb acete ............ ................... ........................ 3.854,000
f» A97 nao

642,333
1.104,500

ono

1 l fk n Q Q Q
44,963
77,315
48,907
37,450
97,277

156,917
58,555
71.937 

123,095
45,438
71,832

113,948
99,913
51,042
64.937 
98,887 
4-7,402 
40,366 
54,565 
87,419 
72,660 
53,165 
48,510
Aá) o ía

A lican te .......... .......................................... ..
4.4yt>,Jo3
7.731,500F ODA ílíiíiA lm ería ........................................................

yJ.VAi ,000
4.192.000
3.210.000
8.338.000

13.430.000
5.019.000
6.166.000

10.331.000
3.869.000
6.137.000
u 7A7 ftftn

A v ila ..............................................................
01/8,000
535,000

1.389.667
2.241.667 

836,500
1.027.667 
1.758,500

644^833
1.026,167

4.o90,oob
3.745.000
9.727.667

15.691.667
3.855.500
7.193.667

12.309.500
4.513.833
7.183.167 

M . 394,834
9.991,334
3.104.167
6.493.667 
9.888^667
4.740.166 
4.036¡666
5.456.500
8.741.834
7.266.000 
5 .3 ! 6,500
4.851.000
6.231.166 

17.075,334 
4 0.383,334

7.569.333
6.300.000
5.632.666
7.723.333
5.651.333
6.989.500
5.799.500
2.937.666
4.182.500

16.873.500
2.835.000
7.001.166
5.526.500 

10.824^334
14.417.667 

6.343,167
4.963.000 

10.507,000
5.472,833
3.973.666

8.166.667

B ad a jo z ...........................................................
B arc e lo n a .......................................................
B u rg o s ...................... .....................................
C ácere s............................................................
C ád iz ...............................................................
C aste lló n ............ ......................................
C iu d a d -R e a l.................................................
C órdoba.................................... ..
C o r u ñ a . .........................................................
C u e n ca ............................................................
G ero n a ..................... . ...............................
G r a n a d a .......................................................
G u a d a la ja r a . .............................................
H u elv a .................... ........................................
H u esca ............... ........................................
J a é n .............................................................

¿7. / U i , U1/»J
8.564.000
4.375.000
5.566.000
8.476.000
4.063.000
3.460.000
4.677.000
7.493.000
6.228.000
4.557.000 
4.158^000
5.341.000

14.636.000
8.900.000
6.488.000
5.400.000
4.828.000
6.620.000
4.844.000
5 .9 9 1.000
4.971.000
2.518.000
3.585.000

14.463.000
2.430.000
6.001.000
4.737.000
9.278.000 

12.358:000
5.437^000
4.254.000
9.006.000
4.691.000
3.406.000

| 7 .000,000

1 *U Z i yOO Í
1.427,334 

729,167 
927,667 

1.412,667 
677,166 
576,666 
779.500 

1.248,834 
1.038,000 

759,300
L e ó n .............................................................
L é r id a ............................................ ............
Logroñ o ...........................................................
L u s o .............................................................

u JüjUUt/
890.166

2.439.334
1.48.3.334
1.081.333

900.000
804.666

1.103.333 
807,333
998.500
828.500
419.666
597.500 

2.410,500
405.000 

1.000,166
789.500

1.546.334
2.059.667

906.167
709.000 

1.501,000
781,833
567.666

1.166.667

M a d r id . ..................................................... ....
02,*51 ¿

170,753
103,833

75,693
M álaga........................................................
M u rcia ........................................................
N a v a r r a ..........................................................
O ren se........................................................
O vied o ............................................................
P a len c ia . . . ' ..............................................
P o n tev ed ra ....................................................
S a lam an c a .................................................
S a n ta n d e r ......................................................
S e g o v ia ............................................. ..............
S e v il la ........................... ............................
S o r ia ........................... ............ .......................
T a r ra g o n a ...................... ...............................
T e ru e l.................................... ........................
Toledo..............................................................

56,327 
77,233 
56,5i 3 
69,895 
57,995 
29,376 
41,825 

168,735 
28,350 
70,012 
55,265 

108,243 
144,177 

63,432 
49,630 

105.070 
54^728 
39,736

V alen cia ... ......................................................
V allad o lid ...............................................
Z am ora...................... «....................................
Zaragoza.......................................................
Islas Baleares.............................................
C anarias........................................... ...........
A lava.............................. .............................
Guipúzcoa.................. '
Y izcava............................................... * . . .

»

T o t a l e s .................................. 300.000.000 50.000,000 | 350.000,000 3.355,333

Madrid 16 de Abril de 1856.“ Santa Cruz.

NUMERO 2 .º (MODELO. I

PROVINCIA D E.....  PUEBLO D E.....  CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO. 2 .‘  semestre de 1856

L i s t a  cobmtoria que forma la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia, en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 2 6  de la Real instrucción de 1 6  de Abril de este a ñ o  por la 
cuota de contribución industrial que debe satisfacer este pueblo en el segundo semestre del mismo, 
con arreglo á  la matricida aprobada y  alteraciones ocurridas á  esta fecha.

N
úm

ero 
de 

orden......

Nombre de los contri

buyentes.

Industria o profesión 

que ejercen.

Señas de sus 

habitaciones.

Cuota del 

semestre.

Sexta par
te del (‘upo 

anual.

Premio de 

cobranza.

TOTAL. 

Rs. vn.
OBSERVACIONES.

TARIFA NÚM. 1.°

i

1

2

3

D. José  G o n z á le z . . .  

D. J u a n  M e n d e z . . . .  

D. .Jaime M a rtín ez . .

A lm acen ista  p o r
m a y o r ...................

T ie n d a  d e  v in o s  y
l ic o re s . .............

C a rp in te ro ..............

C alle R e a l . .

S. J u a n , 1 4 .. 
E g id o , 1 9 ...

1.000

155
36

333,33

51,66
9

79,98

12 .36 :
2,70

1, i 13,31

219,02
47,70 E m pezó  á e je rc e r  

en  1.° de  A bril.
Total de la tarifa  

número L °.................... 1,191 393,99 q!á n i 1,680,03

TARIFA NÚM. 2.°

1 D. A n to n io  G ó m e z .. M olino d e  cho co 
la te .  ...................... P laza  n u e v a . 300 100 5) F, 424

2 D. A n se lm o  R o d r í
g u e z ........................... T ra ta n te  en  g a 

n a d o s ....................

A 1

Total de la tarifa  
n úmero 2 . ° .................

t r e , 1 3 ____ 300 100 n 424

TARIFA NÚM. 3.°
• • 600 200 48 848

1

2

D. P e d ro  F e rn a n d e z . 

D. P ab lo  V id a l. . . . .

F á b r ic a  de  p ap e l 
c o n t in u o .............

F á b ric a  d e  s e r r a r  
m a d e r a s ..............

E n  la A ce
q u ia  .............

C am ino  n u e 
v o ................

o 
o

O 
fM

500 

106,66

120

25,56

2,120

452,22

Total de la tarifa núm. o . ° .................... 6 0 6  6 6 i / ' r*U v U p J U 1 íO,*7l)

RESUMEN.

3
2
2

T arifa  n ú m . t ,° ............
____  n ú m . 2.°............

n ú m . 3.°............
.................

1,191
600

1,820

393,99
200
606,66

95,04
48

I o 0

■1,680.03
848

A , O i A , A ¿

7 Totales. 1,200,65 288,60  ̂ i nn <9 aO, 1 00, zo

C uyo  to ta l d e  5,100 re a le s  25 c é n tim o s  c o n s titu y e  el carg o  d e  es te  p u e b lo  p o r  la  c o n tr ib u c ió n  in d u s tr ia l  en  el se
g u n d o  se m e s tre  d e  es te  añ o .

Pecha y  firm a. =  El A d m in is tr a d o r .— El O ficial p r im e ro  in te rv e n to r .

NUMERO 3.° (M O D ELO .)

PROVINCIA DE.................  CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 2.° SEMESTRE DE 1856.

R e s ú m e n  que forma Ja  Administración principal de Hacienda pública de esta provincia del importe de 
las listas cobratonas que se han formado a cada uno de los pueblos de la misma, en cumplimiento 
á lo que se dispone en el art. 31 de la Real instrucción de \ 6 de Abril de este año s por la contri
bución m dustrialy.de comercio correspondiente al segundo semestre del mismo.

TARIFAS.

n u m e r o

de

contribuyentes.

C U O T A S  A C T U A L E S

del sem estre.

R E C A R G O  

de la sexta parte  

del cupo anual.

T O T A L

de cuotas 

para el Tesoro.

P R E M I O
de cobranza 

y formación de 
m atrículas.

T O T A L

general en rs. vn

Por la del núm. 1.° - »

n ú m .  2.°

n ú m .  3.°

T o t a l e s ............

El Administrador.
Fecha y firma.

El Oficial 1.® Interventor.

NUMERO 4 .º

S EÑALAMIENTO de las cantidades con que deben contribuir las capitales de provincia y puertos habilita-  

dos que á  continuación se expresan , por la derrama general que establece el art, 49 de la ley 

de 16 del actual, consistente en el 50 por 100 de lo que satisfacieron por puertas y consumos en 
el año común del trienio ele 1351 « 1853,

V a l o r e s  d e  p u e I t a s  y co nsum o s en  l o s
C a p i t a l e s  nt p r o v in c ia  y  p u e r t o s éños de I m po rte AÑO COMUN DEL CINCUENTA POR

habilitados.
1851. rm . | 1853. del trienio. mismo. ciento.

Albacete.............................................. 201,581 232,230 250,225 684,036 228,012 114,006Alicante. 420,712 447,135 476,842 1.344,689 448,229 224,114Alm ería............................................... 484,361 470,997 467,660 1.423,018 474,339 237,169A v ila . ................................................. 152,832 438,865 148,114 439,811 146,603 73,301B a d a jo z ................................. .. 482,328 474,292 521,989 1.478,609 492,869 246,434Barcelona...................................... 12.931,320 14.717,311 13.620,403 41.269,034 13.756,344 6.878,172Búrgos................................................. 954,416 1.040,651 1.052,745 3.047,812 1.015,937 507,968C áceres........................ ...................... 154,702 196,225 200,000 550,927 183,642 91,821Cádiz. 3.859,946 3.730,275 3.678,790 11.269,011 3.756,337 1.878,168Castellón ( a ) ...................................... 221,256 293,333 320,000 834,589 278,196 139,098Ciudad-Real....................................... 141,769 462,961 120,150 424,880 141,626 70,813C órdoba.............................................. 1.093,708 1.223,335 1.228,704 3.545,747 1.181,915 590,957C oruña................................................ 1.030,897 1.241,657 1.149,373 3.391,927 1.130,642 565,321
Cuenca................ ............................... 195,928 212,559 241,994 650,481 216,827 108,413Gerona (a )......................... ............... 300,000 345,000 380,000 1.025,000 341,666 170,833G ranada.............................................. 2.181,154 2.354,157 2.362,098 6.897,409 2.299,136 1.149,568G uadalajara.......................* ............. 209,337 190,562 198,760 598,659 199,553 99,776Huelva.................................%............. 120,058 129,857 139,728 389,643 129,881 64,940Huesca (a ) ......................................... 126,000 169,998 200,000 495,998 165,332 82,666Ja é n ..................................... ............... 512,961 535,461 567,294 1.615,716 538,572 269,286

446,976 410,672 349,999 1 207,647 402,549 201,274Lérida ( a ) .......................................... 180,000 269,166 290,000 739,166 246,388 123,194Logroño ( a ) . . . .  * ............................ 235,000 309,583 219,999 764,582 254,860 127,430L u go ................................................... 208,000 307.235 303,241 818,476 272,825 136,412M adrid................................................ 21.420.636 22.271,261 23.813,023 67.504,920 22.501,640 11.250,820M álaga................................................ 2.529,486 2.396,938 2.598,174 7.524,598 ¡2.508,199 1.254,099M urcia....................... ........................
N avarra..............................* .............

1.223,539 
»

1.264,655
»

1.085,821
»

3.571,015
))

1.190,338
))

595,169

Orense................................................. 200,500 204,959 196,067 601,526 200,508 100,254O viedo.............................................. 354,715 434,899 452,342 1.241,956 413,985 206,992Palencia............................................. 437,962 477,906 464,344 1.380,212 460,070 230,035
Pontevedra........................................ 163,764 180,808 163,142 507,714 169,238 84,619
Salam anca.......................................... 703,936 639,375 751,554 2.094,865 698,288 349,144
Santander.......................................... 1.042,816 1.165,138 1.196,902 3.404,856 1.134,952 567,476
Segovia. ............................................ 332,763 271,154 353,000 956,917 318,972 159,486

4.877,225 4.840,138 14.324,829 4.774,943 2.387,471
Soria .................................................... 149,712 439,804 136,308 425,824 141,941 70,970
Tarragona. . .  ..................... ............ 168,000 J  68,000 300,000 636,000 212,000 106,000
Teruel (a)*......................................... 120,000 160.833 190,000 470,833 156,944 78,472
Toledo. .............................................. 509,985 508,087 465,514 1.483,586 494,528 247,264
V alencia.............................................. 2.981,791 3.807,181 4.323,975 11.112,947 3.704,315 1.852,157
Valladolid.......................................... 1.511,772 1.529,179 1.512,510 4.553,461 1.517,820 758,910
Zam ora................................................ 457.886 428,764 457,597 1.344,247 448,082 224,041
Zaragoza............................................. 768,000 768,000 1.200,000 2.736,000 912,000 456,000
Palma de Mallorca.......................... 1.451,667 1.534,441 1.612.802 4.598,970 1.532,990 766,495
C artagena........................................... 635,000 735,495 879,411 2.2 i 9,90 6 749,968 374,984
Jijón ....................................., ...........v 209,260 235,380 251,817 696,457 232,152 116,076
Vigo..................................................... 207,536 247,141 230,050 684,727 228,242 114,121

T ot a l e s......... 69.033,434 74.017,140 75.962,659 219.013,233 73.004,395 36.502,189

NOTAS. 1.* Las capitales de provincia señaladas con la letra (a ) no pagaron derechos de puertas
hasta 1.® de Octubre de 1852; por consiguiente en 1851 y nueve prim eros meses
de 1852 figuran los valores que rindieron solo por consumos.

2.4 En la de Tarragona se establecieron los derechos de puertas eii 1.° de Enero de 1853, v
los valores que se figuran por los años anteriores corresponden exclusivam ente á
consumos.

3.á Lo expresado en las notas anteriores es la causa de la diferencia que se observa entre los
valores de estos señalamientos y los de los datos publicados por el Gobierno, cuvo
resúmen total es igual en ambos documentos.

Madrid 16 de Abril de 1 8 5 6 .=  Santa Cruz.

NUMERO 5.°

S eñalam iento  de las cantidades con que deben contribuir los pueblos de cada proviticia excepto las 

capitales y puertos habilitados por la derrama general que establece el art, 19 de la ley de 16 del 

actual, conástente en el 50  por 1 0 0  de lo que satisfacieron por consumos en el año común del 
trienio de 1851  á  1 8 5 3 ,

PROVINCIAS.
VALORES DE 

585L

CONSUMOS EN I

1S52.

LOS AÑOS DE

1853.
TOTAL.

AÑO COMUN

del trienio.

50 POR too

del año común

Alava ( Vasconqadas)............. ))
Albacete.............................................
A licante.............................................
A lm ería...............................................
A v ila . ..................................................
Badajoz.............. ...................

1 .2 0 8 ,6 1 1
2 .4 0 6 .9 6 0  
4 .3 0 4 ,7 8 7
1 .0 9 1 .9 6 1  
2  5 9 2  4 2 0

1 .2 2 0 ,1 2 7
2 .5 5 6 ,9 5 0
4 .2 9 1 ,7 7 8
4 .0 6 0 ,0 7 3
9 56Q 666

1 .3 4 8 ,0 4 9
2 .4 1 7 ,7 1 0
1 .2 2 4 ,4 7 5
1 .1 0 9 ,5 3 1
2 .7 6 5 ,1 2 4
Ft F. 7A C iO n

»
3 .7 7 6 ,7 8 7
7 .3 8 1 ,6 2 0
3 .8 2 1 ,0 4 0
3 .2 6 1 ,5 6 5

»
1 .2 5 8 ,9 2 9  
2 .4 6 0 ,5 4 0  
1 .2 7 3 ,6 8 0  
1 .0 8 7 ,4 8 8

»

6 2 9 ,4 6 4
4 .2 3 0 ,2 7 0

6 3 6 ,8 4 0
5 4 3 ,5 9 4

Barcelona.................................. 4 .1 2 8 ,6 7 0  
2 .0 6 4 ,1 1 0  
2 .2 2 5 ,1 5 0  
3 .7 5 5 ,7 4 8  
1 .2 2 2 ,7 0 2  
1 .7 6 5 ,6 7 3  
2 .9 5 0 ,1 6 6  
3 .0 3 3 ,0 7 5

A i.’J  uO,OUO
h 95K 1 6 7 .9 2 7 ,1 4 4

1 2 .8 5 5 ,1 6 6
2 .6 4 2 ,3 8 1 4 .3 2 1 ,1 9 0

Búrgos..................................... 9 ft&6 7/1 A
4 . 4 / 0 , 086 
2 .0 8 9 ,5 7 4  
2 .4 0 4 ,2 8 8  
3 .6 ( 5 ,4 9 4  
4 .3 3 3 ,3 1  i 
1 .7 9 2 ,9 5 0  
2 .9 9 0 ,8 4 1  
3 .2 2 1 ,9 9 2

4 .2 8 5 ,0 5 5 2 .1 4 2 ,5 2 7
Cáceres...............................................
C ád iz ......................................

Z .uoO ,/ 1 *  

2 .2 2 0 ,7 6 0
6 .2 3 4 ,3 9 8
6 .8 5 0 ,1 9 8

2 .0 7 8 ,1 3 2
2 .2 8 3 ,3 9 9

1 .0 3 9 ,0 6 6  
1.4 4 1 ,6 9 9

Castellón.............................
O.Oá/,Z/ O 
\ n  h h

1 1 .2 0 8 ,5 2 0 3 .7 3 6 ,1 7 3 1 .8 6 8 ,0 8 6
Ciudad-R eal......................................
Córdoba.........................................* #
C oruña.............. ............................

1.000,U4-4
1 .8 4 9 ,2 5 1  
2 .9 5 4 ,4 8 4  
3 .0 3 6 ,3 6 2

3 .8 8 9 ,0 5 7
5 .4 0 7 ,8 7 4
8 .8 9 5 .1 9 1
9 2 9 1 4 9 6

1 .2 9 6 ,3 5 2
4 .8 0 2 ,6 2 4
2 .9 6 5 ,0 6 3
Q A 07  A F. Q

6 4 8 ,1 7 6
9 0 1 ,3 1 2

1 .4 8 2 ,5 3 1
1 M / O ft i

G erona.............. .....................
4 .9 5 2 ,0 3 8  
4 S iQ

1 .7 3 6 ,0 3 1  
1 .3 4 9 ,9 4  1
9 k 9 o 6

1 .8 2 7 ,7 2 5
1 .4 0 6 ,5 2 7
2 .4 4 1 ,6 2 0
2 .0 8 7 ,9 1 7
4 .0 9 1 ,1 6 6
4 .6 6 3 ,4 1 8
2 .3 8 1 ,1 2 8
1 .5 4 5 ,6 3 8

5 .5 1 5 ,7 9 4
o .U o/,1
1 .8 3 8 ,5 9 8
1 .3 4 0 ,7 6 2

1 .5 4 8 ,o 7 4
9 1 9 ,2 9 9

G ranada............ ................... 2 a i  8 Km 4 .0 2 2 ,2 8 7  
7 .2 6 0 ,4 1 1  
6 .0 7 5 ,4 2 9  
3 .7 2 5 ,4 9 5  
4 9 3 9 ,8 6 1

, 6 7 0 ,3 8 1
G u ad a la ja ra .. . . . . . .  >..................
H uelva.................................................
H uesca................................

•'•x i 0,00 1
4 .9 6 8 ,2 9 4  
1 .3 1 1 ,8 4 2  
1 6 1 4  3AU

A . i u  u ,¿yo
2 .0 1 9 ,2 4 8
1 .3 2 2 ,4 8 7
\ 669 COA

2 .4 2 0 ,1 3 7
2 .0 2 5 ,1 4 3
1 .2 4 1 ,8 3 1

' 1 .2 1 0 ,0 6 8  
T.O 4 2 ,5 7 1  

6 2 0 ,9 1 5
Ja é n ............................

'•OI
2 5 5 9  51 6

t .uoz,uy4 
9 616 77^ 4 .6 4 6 ,6 2 0 8 2 3 ,3 1 0

León.................................. 1 .4 7 0 ,9 7 4
A . OI 0,/VO
1 .4 7 2 ,0 7 0  
1 .5 5 3 ,1 1 3
9 1 69  9 9 7

7 .4 5 0 ,4 1 7
4 .4 8 8 ,6 8 2
4 .5 6 4 ,9 4 9
6 .3 3 3 ,4 0 6
3 .3 3 1 ,4 1 9
8 .2 2 4 ,0 1 2

2 .4 8 3 ,4 7 2
1 .4 9 6 ,2 2 7
1 .5 2 1 ,6 4 9

1 .2 4 4 ,7 3 6
7 4 8 ,1 1 3
7 6 0 ,8 2 4Logroño......... ....................

4 .4 4 7 ,4 0 6  
2 4 l Q OO/I

1 .5 6 4 ,4 3 0
2 .1 4 4 ,8 7 8
4 .1 2 3 .7 4 9
2 .6 6 8 ,9 4 8(A A o 1 WA A

L u go ........................................
^•l  1 «7,*30 1 a .  I

1 .4 1 4 ,6 6 3
9  8 9 6  ñ ,\ 6

2 .1 4  4 ,1 3 5 4 .0 5 5 ,5 6 7
M adrid..........................

• «v 00,00 /
2 72Q OáQ 4 .1 1 0 ,4 7 3 5 5 5 ,2 3 6

M álaga................................................. 1 QÍJj! t  QR
A . O Z v p  1 0 
J A'77 Q9Q 2 .7 4 1 ,3 3 7 4 .3 7 0 ,6 6 8

M urcia................. .. . 1 91 Q QA‘T
i . y / / , z z o
h H  1 1 k K f .

2 .0 u 1 ,7 2 9
1 .3 5 4 ,8 0 6

5 .9 9 3 .4 4 7  
3 .6 8 6 ,1 6 3 .

1 .9 9 7 ,8 1 5 9 9 8 .9 0 7

N av arra ............................
• .Ai 1 0,00 O 1 .1 I 1 .4 O 4 1 .2 2 8 ,7 2 1 6 1 4 ,3 6 0

Orense.................................................
Oviedo................................

1 .6 5 8 ,1 2 7  
1 133

1 .8 5 7 ,3 7 4
\ 1 h 6 QQO

»
1 .7 2 3 ,9 7 3  
1 .1 5 3 ,3 3 6  
1 .9 6 0 ,2 3 8  
2 .0 1 0 ,1 4 0  
2 .3 9 6 ,8 0 4  

7 1 1 ,1 8 5  
1 .3 4 4 ,5 3 8
J í l c  QrtA

»
5 .2 3 9 ,4 7 1  
3 .4 3 3 ,9 1 4  
5 .7 8 9  0 4 4  
5 .9 8 3 ,0 5 9

»
4 .7 4 6 ,4 9 0

))
8 7 3 ,2 4 5

Palencia..............................................
Pontevedra....... .............................. *
S a l a m a n c a . ^ ,

1 • 1 UdyU'lO
1 .9 0 7 ,9 0 7  
4 .9 6 2 ,7 7 9  
2 .1 4 4 ,7 2 2

76A 7 ‘L1

i .i 4i),you 
1 .9 2 0 ,8 9 9  
2 .0 1 0 ,1 4 0
a  1 nr\ oaO

1 .1 4 4 ,6 3 8  
1 .9 2 9 ,6 8 4  
1 .9 9 4 ,3 5 3  
2 .2 3 7 ,1 0 9  

7 0 8 ,4 3 6  
1 .3 3 0 ,9 4 3
Q tí

5 7 2 ,3 1 9
9 6 4 ,8 4 0
9 9 7 ,1 7 6

San tan der................ ..
2.1 by,o02 

7 0 9 ,3 9 2
A Q96 A 87

6 .7 1 1  .-328 
2 .1 2 5 ¡ 3 0 8  
3 .9 9 2 ,8 3 1
0  7 0 A AAG)

1 .1 1 8 ,5 5 4  
3 5 4 ,2 1 8  
6 6 5 ,4 7 1

1 nocí
Segovia..................... .. 4 1 329, A 66
Sev illa ..................... .. . . . . . 3 .1 8 1 ,8 5 3

1 0QQ 6Q*T

i . a zo , i  o /  
3 9Q7 369

S o ria ........................................
O .A  V í  , ÜU íj
A  A 6 1 661

0 * 0  1 Uj t/l/U
4 .1 3 8 ,7 0 4
A  7,1 K  C !  Q

y./ yo,ut)!í5 
3 .3 3 8 ,8 6 1  
4 .9 9 7 ,8 2 5  
3 .5 2 6 ,4 2 4

/I A ^ A A  ftílQ

1 .1 1 2 ,9 5 3
i  A f 1

1 .o d 2 ,o /7  
5 5 6 ,4 7 6  
8 3 2 ,9 7 0  
5 8 7 ,7 3 7  

4 .8 9 3 ,4 7 5  
1 .6 1 5 ,0 3 7  

9 9 8 ,9 4 6  
9 1 5 ,9 1 0  

1 .3 8 5 ,4 7 0

T arragon a.........................................
i ,v j o , 00*3 

\  690 Q7Q
1 ,1 O 1 ,Uu*

A 659 931
Teruel.............................

• .0^0,0/o 
1 1 66 (577

1 .0O A j  íd4
A 166 676

1 1 0}0 i o 
A \ 8 7 i

1 .660,941 
1 .1 7 5 ,4 7 4
Q 'TOS QKAToledo.............................

i »1 U D j4 / /
3  8A7 2 1 8

1*1 JUjV i u
3 8 2 6  5 8 0

1 . 1 1)0^0/ T
R R87 OKi

V alen cia . .....................
L/.U ¿i* 1 jül O
2  9 9 5  5 3 7 3 .4 7 2 ,3 2 2

2 .0 0 0 ,6 3 2
1 .7 7 8 ,1 4 2
2 .6 7 3 ,5 8 4

8 6 3 ,7 7 6
5 2 2 ,6 7 6 '

0 . 0 0 / jV/cl*

3 .2 2 2 ,3 6 4  
2  0 3 3  4 71

1 i .oou,oo* 
O aQH 99^

Oí#
0 QQA A 7 ’A

Valladolid................... .......... 4 .9 5 9 ,8 7 8  
4 .8 2 5 ,8 3 5  
2 .7 8 7 ,5 9 5  

8 6 3 ,7 7 5  
5 1 6 ,7 4  5

y . i ) y U | Z  j o  
K QQR R ñ A

o.2ioU,U/4 
A  Q Q 7  S Q ‘3

Zam ora.....................
A lO O O j | i  'I

\  891 5 L 5
0.000,1)01 
K iQK AA<*)

t .00/ ,oyo 
A J  QOA

Zaragoza........................
1 »UU 1 ytj | KJ
9  851 64A f i  Q/i<2

1 • 0 0 1 j O z ü

2 .7 7 0 ,9 4 1
8 7 2 ,7 3 1
5 3 7 ,5 6 9

Islas Baleares................................... 8 9 0 ,6 4 3
5 7 3 ,3 1 7

0*01 AijOAtO

C an arias..................................... ..
i .U  1 O, I

4 3 6 ,3 6 5
1 .U  1 * / , i  u o

2 6 8 ,7 8 4

T otales ..  . . . . . . . . 8 7 .5 8 5 ,5 2 6 8 8 .9 5 4 ,5 8 6 8 9 .8 8 9 ,7 1 9 2 6 6 .4 2 9 ,8 3 1 8 8 .8 0 9 ,9 2 9 4 4 .4 0 4 ,9 5 4

NOTA. En el cupo de las Islas Canarias se comprende también su capital, porque en ella 
rechosde puertas en el trienio de que se trata. , 1ao hubo de-

Madrid 16 de Abril de 4 8 5 6 . = Santa Cruz.



N UM ERO  6.

^ ^ m m m p a l e ^ a  ^  m ^ X m o  COn %n e  P ue<^en  s e r  g r a v a d a s  la s  e s p e d e s  q u e  s e  e x p r e s a n  p a r a  s a t i s f a c e r  la  d e r r a m a  g e n e r a l  y  a te n d e r  á  lo s  g a s to s  p r o v in c ia le s  y

ARTICULOS.
Unidad , 

peso 6 medida.

Poblaciones 

de 1,000 veci

nos abajo. 

Rs. Cénts.

Idem

de 1,001 v eo i-  

uos á 1,500 id. 

Rs. Cénts.

Idem
í  ̂

Jde 1,501 á

2.000.

iRs. Cénts.

Idem 

de 2,001 ' á |  

3,000 

Rs. Cénts.

Idem 
de 3,001 á 4,000 
y los puertoa 
ae m enos ve

cindario.

Rs. Cénts.

Idem 

de >4,001 á 

6,000.

Rs. Cénts.

Idem 

de 6,001 á 

8 000.

Rs. Cénts.

Idem 

de 8,001 á 

16,000.

Rs. Cénts.

Idem 

de 16,001 á 

25,000.

Rs. Cénts.

Idem

de 25,000 en 

adelaute.

Rs. Cénts.

GENEROS DESBEBER.
Vino común del Reino............................

4 50Vinos generosos de todas clases . . ..................... Arroba 2 » 2 50 3 3 50 4 5 » 6
Vinos extranjeros de todas clases ...............................
Vinagre.......................s . . ,  ................................................................................

Idem
Idem

3 » 
6 »

3
8

50
))

4
42

4

» 6
46

4

8
20

2

» 10
24

2

» 42
28

3

» 4 4
32

4

8
48
36

» 40 d

í  Hasta 20 grados..................... Idem
Idem

4 »
8 »

4 25 50 75
»
»

»
50

» » 20 » 
40 »

Aguardiente del Reino... inclusive á  27 ........................................ Idem
8 50 9 » 40 » 41 42 13 » 14 5 » 6 »

y • • j de 27 id. á  34 ..............................
Idem

40 » 40 50 41 » 42 » 43 » 14 15 D 46 » 46 » 47 »
. ,. Á , . (d e  34 id. en adelante.............. 42 y> 42 50 43 » 44 45 » 46 » 47 » 18 » 48 4 9 »

Aguardiente de las colonias españolas de cualquier g ra d o .. . . .
Licores nacionales y  extranjeros y aguardientes extranjeros * ............•
Sidra , chacolí y cerveza de todas c la ses , inclusas las gaseosas................

Aceite de o liv a s ..........................  ............

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

4 4 »
40 » 
46 d 

» 50 
» »
4 »
5 » 
2 *

44
40
47

»
»
4
5 
2

50
50

»
75

»
50
25
25

45
44
48

4
JD
5 
5 
2

»
))
»
»
»

46
42
49

4
»

»
»

25
»

50
75
75

47
13
21

4
2

A
))
))

50
»

48
44
23

2
2

»
»
»
»

50

49
45
25

2
3

»
»
»

50
I

20
46
27

3
4

»

»

20
22
18
29

3

D
»
»
»

50

21 » 
23 » 
49 » 
30 » 

4 »
Jabón duro..........................................
Id. blando........... .......................................

CARNES MUERTAS.

Idem
Idem

»
50
50

5
5
2

6
6
3

50 8
6
3

«
50
50

9
7
4

»
10

8
4

»
»

50

5
41

9
5

»
»

6 » 
42 » 
40 » 

6 »

Baca, buey , ternera, carnero, cordero, macho cabrío borregos y  bor
regas, ovejas, cabras, corderos lechales, cabritos de todas clases v 
caza mayor.........................  J 24 » 28 » 32 » 36 » 40 » 44

Tocino fresco, manteca y carnes frescas............................................
Idem salado .m anteca id . , brazuelos, jam ón, chorizos,’ m orciilás' saíchi-

cnones y demas embutidos com puestos............................ ..
Cecina y carnes saladas de vaca, buey v  macho cabrío

Libra
Idem

Idem
Idem

» 42 
» 25

» 30

<*
»

»

46
25

30
25

i)

»

20
27

35

»

»
»

30

40
30

»

»
»

35

45
35

»

»
»

40

50
40

»

»
»

45

55
45

)>
»

50

60
50

»
»

55

65
55

» 50 
» 60

» 70

CARNES EN VIVO,
» XO 27 » 60

Toros y bueyes de cuatro años arriba................................
40 50Novillos y novillas de dos á  cuatro años___ . . . . uno.

Idem
30 » » » 60 70 » 80 # 90 400 » 410 »

Terneras hasta dos añ os......................................... 20 » 25 » 30 » 40 50 60 » 70 » 80 » 90 » 430 »
Carneros, cab ras, borregos y  borregas.....................................................
Ovejas..........................................“, .  . ......................... * ...........

ídem
Idem

46 » 
2 »

20
2

»
50

24
3

»
#

32
3

»
50

40
4

»
»

48
5

» 56
6

»
»

64
7

»
j)

72
8

»
))

400 » 
80 »

Corderos lechales hasta fin de A bril............. Idem
Idem

4 50 4 75 2 » 2 25 2 50 3 » 3 50 4 » 40 50 9 »
Corderos desde 4.° de Mayo á  fin de Junio..................... Idem

2 » 2 50 3 » 3 50 4 » 5 » 6 7 j> 8 5 »
Cabritos lechales hasta fin de A bril.......... Idem

2 50 
4 »
3 »

3
4

»
25
25

4 » 5 » 6 7 » 8 » 9 » 40 )) 9 »
ídem  desde 1.° de Mayo á  fin de N oviem b re.. Idem

4 50 4 75 2 » 2 25 2 50 2 75 3 » 42 »
Machos cabríos............................... 3 . 3 50 . 3 75 4 » 4 50 5 » 5 50

»
6 )) 3 50

Cerdos cebados........................................ Idem 3 50 4 )> 4 50 5 » 5 50 6 » 6 50 7 8 )) 7 »
Idem sin cebar de mas de medio año................. Idem

Idem
4 6 »
1 A

20 » 24 » 28 » 32 » 36 » 40 » 45 » 50 D 9 »
Idem de cria y hasta seis m eses..................... Idem

4 0 » 4! » 42 » 44 » 46 » 48 » 20 » 22 » 24 » 56 »2 » 2 50 3 » 3 50 4 » 5 » 6 » 7 » 8 » 26 » 
9 »

Trigo de todas clases.................................
4 »
» KrtHarina de tr igo , y de las demas clases de granos............. Fanega

A PPAno 4 »
50

4 »
50

4 50 4 50 2 » 2 » 2 50 3 )) 3 »I 1 UUd* # oO » a » 75 » 75 1 » 4 1 50 4 50 2 »

NOTAS. 4. Los demas artículos no expresados en esta tarifa, solo podran ni a k  a nn i i i ,
2? Esta tarifa, señala los tipos máximos que podrán impoíwrse á los a r t í e n h í a n n ?  1 * en#ve^ta (Jue ^ngan en el mercado de cada pueblo ó en el mas iumediatí 

cipales. En las poblaciones en que por leyes especiales se Invan c o n e p d ^ A  de, para atender á cubrir el importe de la derrama general y los recargos ord 
Madrid 46 de Abril de 4856.*= Santa Cruz concedido arbitrios sobre los mismos artículos, para cubrirlos, podran excederse los límites marcados e

).
inarios provine 
n esta tarifa,

nales y m un i-

NUMERO 7.’ (MODELO.) 

PUEBLO DE  PROVINCIA DE  AÑO DE 1856 . DERRAMA GENERAL.

D e m o s t u a c io n  de los medios propuestos por el Ayuntamiento Constitucional de- este pueblo y  contribu
yentes asociados al mismo, para cubrir el cupo de la derrama general y  el J J - t e  de iT g a s L
provinciales y municipales los cuales han sido aprobados por la Diputación provincial con arréalo álo dispuesto en la ley de 1G de Abril de este año. 1 «negio a

Reales vellón.

Importa el cupo de la derrama general..............................
Recargos. . . .  j £ ara §astos provinciales...................................i 1! ‘ ‘ Vo ¿ÓÓ

(Para gastos m unicipales........................................................................... 16 000

Deben recaudarse ó se han recaudado e / e l ’primer semestre. ’ f e ’ooo

Faltan por recaudar ............................................... 10 000

— "—  10,000
T o t a i  importe de la derrama general y  recargos ................................  90 999

MEDIOS PARA CUBRIR EL CUPO Y RECARGOS.

At ü'Ssdeúfli”o , ' r . ! e “nsuma “ " p“eb'° 8 m
ad” “ a .par. e| '1 ’

Idem de 2 rs. en arroba de aceite concertado con los cosecheros en ’. ’. ’. ’ ’. ’. ’. 4 0 0 0
P r e d n r íH  r 1! ”10 a V6lU? exclus¡va de aguardiente, arrendada en . 8,000
Producto de los bienes de propios que se aplican á cubrir estos gastos  10 000
Déficit que resulta para exigir por repartimiento vecinal  54 000

 !___  90,000

Igu a l

Fecha y firma .
El Alcalde. El secretario  de A yuntam iento.

m)aTre™\'naJo. eI afd0 se dará avíso del producto de los arbitrios administrados y del déficit ó sobrante 
que resulte, el cual servirá a menos repartir ó se aumentará al cargo del año inmediato.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

E X P O SIC IO N  Á S . M .

SEÑORA: La necesidad de regularizar de una 
manera uniforme y definitiva en todas las pro
vincias del Reino las garantías que en la fabri
cación y venta de las alhajas y artefactos de 
oro y plata se exigen por nuestras leyes con el 
fin de evitar el fraude á que puede dar lugar 
la baja ley de los metales preciosos, inclinó el 
Real ánimo de V. M. á crear por Real órden 
de 10 de Abril de 1854 la plaza de Verificador 
general de platería, á quien se comisionó por 
este Ministerio para reunir los datos y antece
dentes convenientes y que sirviesen de funda
mento para la formación de una ley acertada 
en la materia. Esta comisión se halla termina
da, y el Ministro que suscribe cree que es lle
gado el caso de llevar á cabo la formación de 
esta le y , basándola en los buenos principios 
económicos y sin perder de vista la libertad 
del comercio y de la industria. Con este objeto 
tiene la honra de proponer á V. M. el nom
bramiento de una comisión compuesta de per- 
sonas ilustradas en la materia que sin levantar 
mano formule el oportuno proyecto de lev el 
cual deberá ser presentado á las Córtes ’ 

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y se is .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P 
de V. M .=El Ministro de Fomento, Francisco 
de Luxán.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi Minis
tro de Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.“ Se crea una Comisión especial en
cargada de redactar un proyecto de ley que regula
rice en todas las provincias del reino las garantías 
legales con que hayan de verificarse la fabricación 
y venta do las alhajas de oro y plata y demas arte
factos de metales preciosos, y la intervención cor
respondiente á los que ejercieren los oficios de fie
les, contrastes y ensayadores.

Art. 2.° Serán vocales de esta Comisión D. Pas
cual Madoz, Diputado á Córtes por la provincia de 
Lérida, con el cargo de la presidencia; D. José Ge- 
ner, que lo es de la de Barcelona; D. José Joaquín 
Mateos, Oficial que ha sido de este Ministerio y vo
cal actual de la Junta consultiva de Aranceles; Don 
José María García Ontíveros, Jefe del negociado de 
Industria y Comercio del mismo; D. Amafio Maestre, 
Catedrático de docimasia y  metalurgia general de la 
Escuela especial de Ingenieros de minas; D. Magin 
Bonet, Catedrático de química general en el Insti
tuto industrial, y D. José Ramírez de Arellano, Ve
rificador general de platería del reino, el cual ejer
cerá las funciones de Secretario.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y se is .= E stá  rubricado de la 
Real m an o .= E l Ministro de Fomento, Francisco de 
Luxán.

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

El Sr. Ministro de Estado, Capitán General en

comisión del distrito militar de Valencia, con fecha 
45 da parte a este Ministerio de haberse verificado 
el mismo dia el sorteo para la quinta de 16,000 
hombres, correspondiente á la capital, sin que ha
ya sido necesario emplear la fuerza armada, ni aun 
para custodiar la corporación municipal durante la 
operación que ha tenido lugar en la plaza de la 
Aduana.

El 16 se ha hecho igualmente el sorteo en los 
Arrabales, sin que ocurra novedad.

La comisión militar [permanente, con toda la 
energía y actividad que la ley ultrajada reclama, 
procedía contra los autores de la rebelión armada 
del dia 6.

D. Juan de Zavala , Teniente General de los ejér
citos nacionales, Primer Secretario de Estado y Ca
pitán General en comisión del distrito de Valencia 
y Murcia &c. &c. &c.

Hago saber que en el dia de mañana 45 del 
corriente continuará el sorteo para la quinta de 
46,000 hombres, votada enC óites y sancionada por 
la Reina ( Q. D. G.).

Con objeto de proteger la tranquilidad pública: 
Artículo 1.° Ningún individuo discurrirá por 

las calles con arm as, sino los llamados por mi Au
toridad á desempeñar actos del servicio.

Art. 2.° Quedan prohibidas las reuniones nume
rosas en calles ó plazas y los gritos que puedan sub
vertir el órden.

Art. 3.° Los contraventores serán presos y en
tregados á la comisión militar permanente para ser 
juzgados en el término de 24 horas, imponiéndoles, 
como trastornadores de la paz púb lica , las penas 
establecidas en la ley de 17 de Abril de 1821.

Valencia 14 de Abril de 4 856 .=Ju an  de Zavala.

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A .

GUARDA- COSTAS.

El falucho Filar y las escampavías Invencible 
Serpiente y  Vestal, de la primera y segunda divi
sión, apresaron en las noches del 3 y 6 del cor
riente mes en aguas de Algeciras, Punta de Gallo 
y Cata Moral, cuatro barquillas con ocho hombres 
y 57 fardos de tabaco.

TERCERA SECCION.
O FIC IN A S G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

ESl n T J l ? l T f Vv , de laS nominativas M  3  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por
la ley de 2 3  de Febrero de 48oo, que se han recogido en este dia del Banco de España por devolución de qarantias 
de negociaciones de fondos verificadas con vanos interesados. garaúnas

Inscripciones  Números 376, 390, 403, 405, 410, 447, 420, 427, 453, 464, 465, 468................  3.968,000

Madrid 16 de Abril de 1856.—M. M. de Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

^ E} f a y ^ ú u lm o $ ^ nCaS a^ u ^ ca(^a$ V cens°s  re d im id o s  h a sta  el d ia  de la fe c h a , con arreglo  á la in s tr u c c ió n  de 34  de

F IN C A S A D JU D IC A D A S.

Número 
de fincas.

Tipo de la subasta. 

Rs. vn. cént.

Cantidad 
á que han ascendido 

en el remate.
Rs. vn. cént.

Beneficio obtenido 
en el mismo. 
Rs. vn. cént.

12,068 4 H .080,352,48 272.706,980,75 431.626,628,27
En la del dia de a y e r.................................... 405 2.625,697 5.426,704 2.501,004

T otal. ......................... 42,473

C E N SO S

143.706,049,48

R E D IM ID O S .

277.833,681,75 434.127,632,27

Número de censos. , , ImPorte
de la redención.

En las sesiones anteriores. 
En la del dia de a y e r . . . . 
En las Juntas provinciales

T  n f o l

..................... 13,954
66

1,612

56.008,277,61
1.890,221,52
1.371,386,12

X  U l d l .  • , 15,632 59.269,885,25

g e n e í i f  AzpilcuetaÁbrÍ1 ^  4836 = E 1  Secrotar¡ü de la ^  ven tas , Manuel Preciado.-  V." B.°=E1 Director

CUARTA SECCION.
T R IB U N A L E S .

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucio
nal, por el Prom otor fiscal D. Manuel Cornejo, el periódi
co titulado La Democracia, correspondiente al dia 14 del 
ac tua l, por contener dos artículos que p rinc ip ian , el pri
mero con el ep ígrafe: « El canto de los pueb los,» y el se

gundo: «El famosísimo Infante ,» y concluyen con las pa
labras: «mundo viejo,» «D. Enrique,» se procedió al sor
teo de los Jueces de hecho para el jurado de acusación y 
tocó á los Sres. D. Mariano Rodríguez , D. Ramón Ordu- 
ñ a , D. Mariano Quesada , D. Pedro Gracia , D. Manuel 
Midon , D. Pedro Lluch , D. José Perez , D. Francisco Ro
dríguez y D. Melchor C arrizo , quienes habiendo proce
dido á la votación por medio de b o la s , resulta no haber 
lugai a la foimacion de causa , el prim er artículo por 
cinco negi as contra cuatro blancas , y el segundo por cin
co blancas contra cuatro negras.

Madrid 16 de Abril de 4856.-=Valentin Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES, A T T N T A M lE ^  

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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del dia...............................
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SEXTA SECCION.
A N U N C IO S O FIC IA L E S,

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

M A D R ID .

Menor cuantía.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y  conforme á la ley de 4.' de 
Mayo último é in strucionwde 31 del m ism o /se  sacan á 
pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez especial de Hacienda v es
cribano D. Manuel de la Fuente, que tendrá efecto en las 
Casas consistoriales de esta corte,

Clero,
Varias fincas rústicas, sitas en término de la villa de 

Buitrago, procedentes de la iglesia y  curato de la misma, 
las cuales son indivisibles por su corta extensión y estar 
divididas por sus límites n a tu ra le s , y so n :

Linares del Rodeo grande.
. Núm. 1,481 del registro .=U n linar de regadío, que 

linda por saliente con otro de los herederos de D. Tomas 
Fernandez del Pozo, Mediodía con otro de Manuel Perez, 
Poniente capellanía de Ilorcajuelo, y Norte con otro de 
la iglesia: su cabida es de una fanega, un  celemín y 4 
estadales de segunda calidad: la lleva en arrendamiento 
Marcos Perez en 90 rs. anuales : ha sido capitalizada en 
1,620 r s . , y tasada en 2,952 r s . , por cuva cantidad se 
subasta.

Núm. 1,482 del registro.—Otro linar de regadío, que 
linda por Sur con herederos de D. Tomas Fernandez del 
Pozo , Mediodía con el linar an te r io r, Poniente con cape
llanía de Ilorcajuelo , y  Norte con Andrés G il: su cabida 
es de una fanega, un celemín y 5 escadales: está arren
dada á Fernando Rodríguez en 140 rs. anuales: ha sido 
capitalizada en 2,520 r s . , y tasada en 3,078 r s . , que es 
el tipo de la subasta.

Núm. 1,483 del registro .=O tra id. de regadío de ca
ber una fanega, un  celemín y 8 estadales de segunda 
c lase: linda por Saliente con vereda que va de esta villa 
á Gascones, Mediodía con linar de Andrés Gil, Poniente 
capellanía de Horcajuelo, y  Norte con otro de Juan Gar
cía: arrendada á Hipólito Gil en 120 rs. anuales: capita
lizada en 2,160 r s . , y tasada en 3,096 r s . , que sirven de 
tipo para la subasta.

Núm. 1,484 del registro. =  Otro id. de id ., de caber 8 
celemines y 25 estadales de segunda clase: linda por Sur 
con otro de los herederos de D^ Tomás Fernandez del Po
zo, Mediodía D. Cayetano Melendez, Poniente linar de José 
Lobo, y Norte otro de la iglesia: lo lleva en arrenda
miento Hilario Consuegra en 110 rs. anuales: ha sido ta
sado en 1,980 r s . , y  tasado en 2,334 rs., por los cuales se 
saca á subasta.

Núm. 1,485 del registro. — Otro id. de id., de caber 3 
celemines y 18 estadales, de segunda clase: linda por Sur 
camino re a l, Mediodía con el a n te r io r, Poniente con he
rederos de D. José Lobo, y Norte León de A rribas: está 
arrendada á Epifanio Montoya en 84 rs. an u a les: ha sido 
tasada en 828 r s . , y capitalizada en 1,512 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,486 del registro. =» Otro id. de id., de caber 6 
celemines y 26 estadales de segunda c lase: linda por Sur 
con caminó rea l, Mediodía con otro de León A rribas, Po
niente linar de la iglesia y  Norte con otro de Alejandro 
Hernando; esta arrendada á José Sánchez, en 100 reales 
anuales: ha sido tasada en 1,584 r s . , y capitalizada en 
1,800 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,487 del reg istro .=O tro  linar en el mismo sitio, 
de 1 fanega, 2 celemines y 29 estadales de segunda clase: 
linda por Sur con otro de León A rribas, Mediodía con 
Alfonsa M artin , Poniente linar de D. Venancio Herrero, y 
Norte con otro de Raimunda G arc ía : está arrendado á 
Francisca García, en 180 rs. anuales, que capitalizados al 
5 por 100, producen 3,240 rs. v n ., y habiendo sido tasado 
en 3,474 rs., sale á subasta por esta cantidad.

Núm. 1,488 del registro .=O tro  id. de regad ío , de ca
ber 10 celemines y 8 estadales de segunda clase: linda 
por Sur con vereda de Gascones, Mediodía linar de Ma
nuel Moreno, Poniente otro de Francisco Bustos y Norte 
D. A enancio Herrero: está arrendado á Estanislao Hernanz 
en 89 rs. anuales, y  capitalizada en 1,440 rs. v n ., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,489 del reg is tro .=  Otro id. de regadío, de ca
ber una fanega, 6 celemines y 4 estadales de segunda 
clase: linda por Sur con la vereda que va á Gascones, 
Mediodía con otro de la iglesia, Poniente D. Venancio 
Herrero y Norte curato de Gargantilla ; está arrendado a 
Estanislao H ernanz, en 140 rs. an u a les , que capitalizados 
producen 2,520 r s . ; ha sido tasado en 4,536 rs. v n ., P°r 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,490 clel registro .=O tro  id ., de caber de 4 ce
lemines y 15 estadales de la misma c lase : linda por Sur 
D. Cayetano Melendez , Mediodía curato de esta villa, Po
niente D. Ramón Hernanz y Norte herederos de D. Ma
nuel Gil ; está arrendado á Ñicasio del Castillo en 85 rs. 
an u a le s: ha sido tasada en 1,027 rs. vn. y capitalizada 
en 1,520 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Linares del Rodeo del Chorrillo.

Núm. 1,491 del registro. =  Otro linar de regadío, de 
caber de 8 celemines y 17 estadales de segunda clase, 
linda por Sur con la cuesta del rio de Lozoya, Mediodía 
Bernardo Cobertera, Poniente con otra de la lglesia, ) 
Norte con Francisca del Moral: está arrendado á Fernan
do Rodríguez por la renta anual de 160 r s . : ha sido ta
sada en 1,980 r s . , capitalizada en 2,880 r s . , por cuva 
cantidad sale á subasta.

Núm. 1,492 del rcg¡stro .=O tro id. de regadío, 
ber de 5 celemines y 11 estadales de segunda clase: !in( ‘ 
por Sur con D. Eustaquio Peralta , Mediodía v P^n!?^1 
otro de la iglesia, y Norte herederos de Doña Juna 
Moreno : está arrendado á Miguel Olqueras por la V?1}- 
anual de 144 r s . : ha sido tasado en 1,242 r s . , v caP * 
zado en 2,052 rs. vn ., por cuya cantidad sale á subas *

Núm. 1,493 del registro .=Ó tro  id., de caber de 7 
lemines y 7 estadales de segunda clase: linda por o 
linar de D. Eustaquio P era lta , Mediodía prado gran ,



P niente y Norte otro de la iglesia; está arrendado á 
£ L ncisco del Moral, por la renta anual de 70 rs.: que ca- 

•¿lizado, produce 1,260 rs .: lia sido tasado en venta.en 
F  cantidad de 1,774 rs. vn., por la que sale á subasta.

Núm. 1,494 del registro .=O tro  id. de id., de caber de 
o celemines y 12 estadales de segunda clase : linda por 
g nr Con e l an te r io r, Mediodía prado g ran d e , Poniente 
n  V enancio Herrero, y Norte con  otro de la iglesia; está 
arrendado á Román González, por la renta anual de 100 
reales, que capitalizada, produce 1,800 r s . ; y habiendo 
gido tasado en 2,178 rs., sale á subasta por esta cantidad.
/  Núm. 1,495 del registro.=*=Otro id. de id., de caber 4 
celemines y 16 estadales de segunda clase : linda por Sur 
oon otro de Bernardo C obertera , M. otro de la iglesia, 
p 'p .  Venancio Herrero v N. otro de la iglesia: ha sido 
tasado., en venta por la cantidad de 1,044 rs. vn., y capi
talizada , por la renta anual que paga Benito Casado de 
76 r s . , en 1,368 rs., por cuya suma sale á subasta.

Núm. 1,496 del regis tro!===Otro id. de regadío, de ca
ber 1 fanega, un  celemín y 17 estadales: linda por S. con 
otro de la iglesia, M. con el anterior, P. D. Venancio Her- 

y -0 o  V'N. Tricólas Sánchez: está arrendado á Bonifacio 
Cobertera por la renta anual de 136 r s . , que capitaliza
da, produce £,448 rs.'.ha sido tasada en 3,150 rs. vn.. por 
cuva cantidad sale á subasta.

‘Núm. 1,497 del registro ,«O tro  id ., de caber 6 celemi
nes y 16 estadales de segunda clase; linda por S. con 
otro ele D. José Izquierdo, M. D. Venancio H errero, P. he
rederos de Doña Juliana Moreno, y  N. D. Cayetano Me- 
nendez: está arrendado á Bernardo Cobertera" por la ren 
ta anual de 70 rs., que capitalizada, produce 1,260 reales: 
ha sido tasado en 1,512 rs, vn., por cuya cantidad sale á 
subasta.

Núm. 1,498 del registro .=O tro  id. de regadío, de ca
ber 6 celemines y 31 estadales de segunda c lase : linda

Sqr S. D. Cayetano Melendez, M. herederos de Doña Ju
ana Moreno, P. prado grande y N. otro del curato: 

está arrendado á Francisca González por la renta anual 
de 91 rs.: ha sido tasado en 1,620 r s . , y capitalizada en 
1,638 rs. vn., por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 1,499 del reg is tro .= 0 tro  id., de caber una fa
nega, un  celemín y 19 estadales de segunda clase : linda 
por S. con soto de D. José Izquierdo, M. D. Cayetano Me- 
f e d e z ,  P. prado grande y N. con otro del curato de esta 
villa: está arrendado á Diego Martin por la renta anual 
de 40 rs. al año, que capitalizada, produce 720 r s . : lia 
sido tasada en 3,168 rs, por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 1,500 del reg ís tro .= O tro  id. de regadío: linda 
ñor S. con soto de D. José Izquierdo, M. con "el anterior; 
P. prado grande y N. con curato de esta villa, de caber 
4 fanega, 4 celemines v 20 estadales de segunda clase: es
tá arrendado á María cíel Pozo por la renta anual de 120 
reales, que capitalizada, produce 2,160 r s . : ha sido tasa
do en 3,870 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,502 del inventario.—Otro id. de regadío, de ca
ber 9 celemines de segunda clase: linda por S. Calleja de 
Binilla, M. curato de esta villa, P. prado grande, y N. 
Bonifacio Cobertera: está arrendado á Juan Si güero por 
la renta¿rnual de- 140 rs.: ha sido tasado en 2,106 rs., y 
capitalizada en 2,520 rs. vn., por cuya cantidad se saca á 
supasta.

Linares del Rodeo de las Losillas.
Núm. 1,503 del re g is tro .^  Otro id. de regadío, de ca

bes 7 celemines y 3 estadales de segunda clase: que lin— 
por S, prado de D. Diego, M. Bernardino Rivera, P. 

q io  del cuarto de esta villa, y  N. con otro de la iglesia: 
%  sido tasada en 1,656 rs., y capitalizada, por la renta 
de 92 rs. que le han  regulado los peritos, en 1,656 rs. vn. 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 1,504 del registro.— Otro id. de id . , de caber 
igia fanega , 8 celemines y 29 estadales de segunda clase: 
Ikida. por S. y N. con prado de D. Diego , M. y P. curato 
qo esta v il la : está arrendada á Joaquín Bermejo por la 
renta de 106 rs. anuales, que capitalizada, produce la 
Qantjdad de 1,908 rs. : ha sido tasada en venta, por la de 
4.878 r s . , por cuya suma sale á subasta.

Linares del Rodeo de los Charcones.
Núm. 1,505 del registro.— Otro linar de regadío, de 

eofter % fanegas, 2 celemines y 30 estadales: linda por 
Sur con otro de D. Cayetano Melendez, Mediodía prado 
de las Postas, Poniente otro de la iglesia, y Norte Esta
nislao. Ibernanz , de segunda clase : está arrendado á Mar
tin  Cobertera por la renta anual de 200 r s . , que capita
lizada, produce 3,600 r s . : ha sido tasada en venta en 
6,282 rs. v n . , por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 1,520 del inventario .==0tro id. de id., de caber 
% fanegas, 5 celemines y 7 estadales de segunda clase: 
l$ydja por Sur con el a n te r io r, Mediodía prado de las Pos
tas , Poniente prado del Excmo. Sr. Duque de O suna, y 
Norte con otro de la iglesia: está arrendado á Juan Sanz 
por la renta anual de 80 r s . , que capitalizada, produce 
4,440 r s . : ha sido tasado en venta en 6,714 rs. v n . , por 
quya cantidad sale á subasta.

'Núm. 2,438 del registro.—Otro id. de id . , de caber 6 
celemines 27 estadales de segunda clase : linda al Sur con 
Estanislao H eraanz, Mediodía el anterior, Poniente y Nor
te el Excmo. Sr. Duque de O suna: está arrendado á José 
Montoya por la renta anual de 80 r s . , que capitalizada, 
produce 1,440 r s . : ha sido tasada en 1,584 r s . , por cuya 
cantidad sale á subasta.

Núm. 2,439 del registro.= 0 tro de regadío , de caber 9 
celemines 11 estadales de tercera clase: linda por Sur Ye- 
line íGonzalez , Mediodía Estanislao Hernanz, Poniente y 
Norte Eterno. Sr. Duque de O suna: está arrendado á Jo
sefa García por la renta anual de 40 rs ., que capitaliza
da , produce 720 r s . : ha sido tasado en venta ]vv h  can
tidad de 1,674 rs. v n . , por que se saca á subasta.

Núm. 2,440 del registro .=O tro  de regadío, do caber 
.una fanega, 9 celemines y 31 estadales de tercera clase: 
linda por Sur con otro dé la iglesia , Mediodía y Poniente 
Felipe González, y Norte calleja que va al prado de l  Ex
celentísimo Sr. Duque de O suna: está arrendado.á Ber
nardo Cobertera por la renta anual de 85 r s . , que capi
talizada, produce la cantidad de 1,530 r s . : ha sido tasado 
$n3.,942 rs. v n . , por cuya suma sale á subasta.

Núm. 2,441 del registro.—Otro id. de regadío: linda 
por Sur Isidro de Frutos, Mediodía D. Venancio Herrero, 
Poniente con el a n te r io r, y Norte con la calleja que el 
a n te r io r , de caber 8 celemines y 4 estadales de tercera 
c lase : está arrendado á Bernardo Cobertera por la renta 
anual de 75 r s ,  que , capitalizada, produce, la cantidad 
de 1,350 r s . : ha sido tasado en 1,453 r s . , por lo que sale 
á, fubasta.

FINCAS RUSTICAS . S IT A S  E N  LA  M ISM A  V IL L A  , P R O C E D E N T E S  

D E L  CURATO.
Linares del Rodeo grande.

Núm. 1,506 del registro .=O tro  linar -de regadío, de

tbér 6 celemines y un estadal de segunda clase, que lin* 
ppr Saliente con otro de la iglesia de esta villa , AÍedio- 
dotro de Teresa P a r r a , Poniente vereda de Gascones, 
¥ Norte Felipe González: está arrendado á Isidro de Fru- 

, por la ren ta  anual de 102 r s . : ha sido tasado en 1,400 
fía les , y capitalizado en 1,836 rs. vn. r por cuya canli- 
se saca a subasta.

Núni. 1,507 del inven tario.*=*Otro linar de regadío, de 
caber 1 fanega y 5 celemines de segunda clase, que linda

Sor Salientecoh linar de D. Cayetano Melendez, Medio- 
jé calleja del Rodeo Grande, Poniente D. José Cisneros, 

X'Norte D. Ramón Hernanz: está arrendado á Isidro F ru 
te! ppr la ren ta  anual de 150 rs., que capitalizada produ- 

. éjjí 2,700 rs.: ha sido tasado en 4,122 rs. vn., por cuya can
tidad salé á subasta.

Núm, 1,508 del inventario.==Otro idem de regadío, do 
fgber i  celemines y 7 estadales de segunda clase: linda 
Pgr Saliente Alfonso M artin, Mediodía Felipe González, 
?Qni§nte vereda de Gascones , y Norte D. Venancio Her
rero: está arrendada á Quintín Sanz por la renta anual 

§0 rs,, que capitalizada, produce 1,440 rs.: ha sido fa- 
eh 1,692 rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

Linares del Rodeo del Chorrillo.
Núm. 1,509 del inventano .-=0tro  linar de regadío, de 

celemines y 3 estadales de segunda clase: linda 
por Saliente Bonifacio C obertera, Mediodía herederos de 
D. Tomás Fernandez del Pozo, Poniente entrada del Ro
deo, v  Norte Calleja de PiniHa: está arrendado á Venancio 
Sarcia por la ren ta  anual de 118 rs.: ha sido lasada en 
| | | | 2  rs., y capitalizado en 2,124 rs. vn., por cuya caníi- 
p u  s§ saca á subasta.

Núm. 1,510 del inventario.==Otro linar de regadío, de 
?|}jér 4 celemines y 27 estadales de segunda ciase: linda 
gpr Saliente Bonifacio C obertera , Mediodía v Poniente 
fradó  G ran d e , y  Norte herederos de D. Tomas Fernán- 
flfz del Pozo: está arrendado á Diego Martin por la re n -  
% pnual de 20 rs., que capitalizada, produce 360 rs.: ha 
M o  tasado en 1,116 rs., por cuya cantidad so saca á su-

Núm. 1,511 del inventario “ Otro linar de regadío con 
Bná cerquiíla en todo su perím etro , de caber 1 fanega y 
*8 estadales de segunda c lase : linda por Saliente Santos 
u a rc ía , Mediodía calleja de la Casona, Poniente D. Eus
taquio. Peralta , y Norte Estanislao Hernanz: está arren 
dado á José Márquez por la renta anual de 91 rs.. que 
Capitalizada , produce 1.638 r s . : ha sido tasado en 2,844 

_r?^los, por cuya cantidad se saca á subasta.
. Núm. 1,512 del inven tario—Otro id .de id., en las Lo- 

s!üa s , de caber 11 celemines y 8 estadales de segunda 
liúda por Saliente Bernardino R ibera, Mediodía ca* 

jmno del lavadero , Poniente y Norte prado de Diego: es- 
ix^T^ndado á Manuel Alascareñas por la renta anual de 
*0 rs. vn., que capitalizada, produce 2,160 rs.: ha sido 
asado en 2,646 rs., por cuya cantidad se saca á subasta, 

sui) ^  adm itirán posturas que no cubran el tipo de la

El precio en que fueren rematadas estas fincas so pa
gará en la forma y plazos que previene el art, 6.° de la 
ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855, á saber:

- Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno do los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
V en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 

por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno 

ó mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se liaban grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta prov incia , pero si aparecie
se , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Estas lincas, aunque pertenecen al clero, han sido ta
sadas con arreglo á la Real orden de 5 0 de Setiembre .úl
timo , por ignorarse su cabida y otras circunstancias in
dispensables para los anuncios.

A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en Torrelaguna. cabeza del partido donde radican las 
fincas.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico'en. los plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los diez años re s tan te s , el 6 por 

100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anti
cipo: todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al publico con objeto de que los 
individuos que quieran interésarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 11 de Abril de I 856.=E1 Comisionado princi
pal do la venta de bienes nacionales, Luis Calbc*

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. IN FA N T E.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 16 de Abril- 
de 1836.

Despacho ordinario.  S e  aprueba  e l acta  de la s e s ió n  a n te r io r .— P a sa n  
á las c o m is io n es r e s p e c t iv a s  dos e x p o s ic io n es .

Orden del día. S e  desecha, u n a  en m ien d a  del S r . G odinez d e  P az  al 
a r t . l.°  de la  le y  ac la ra to ria  d e l 28  de la  d e  d e sa m o r tiza c ió n .— Se ap ru eb an  
todos los a r tíc u lo s  de d icha  l e y .— S e  h ace  lo m ism o  con e l d ic t ím e n  dp la 
com isión  au torizan d o  al G obierno  p ara  la  'adqu isición  del tab aco .—  D e sé c h a se  
un vo to  particu lar  del S r . D e g o lla d a  a l p ro y ecto  de e n sa n c h e  y m ejora  del  
p u erto  de B arce lon a .

Orden del día -para ¡nulíana. C on tin u ación  do la  d isc u s ió n  p e n d ie n te  y  
los dem as a su n to s se ñ a lad os para h o y . — S e  le v a n tó  la  s e s ió n  á la s  s ie te  
m en os cu arto .

So abrió á la una y media., y leída ei acta de la ante
rior , quedo aprobada.

Se. mandó pasar á la comisión de bases de la ley o r
gánica de Tribunales una exposición del Obispo de Za
mora , y á la de bagajes otra deí Ayuntamiento de A l- 
modóvar.

Anunciada la orden del dia, que era la discusión de 
los artículos nuevam ente redactados sobre aclaración 
del 28 de la ley de desamortización, se leyó una enmien
da del Sr. Godinez de Paz y otros al art. i.° para que el 
comprador á quien se obliga á respetar el arrendam iento 
corriente cobre el im porte de su arrendam iento en justo 
prora feo con la Hacienda: y en su apoyo dijo

El Sr. GODINEZ DE PAZ: El objeto de la enmienda 
que he tenido el honor de 'presentar no es otro que evi
tar dudas y pleitos. El proyecto presentado por el Gobier- 

,-no y el dictamen de la comisión no evitan las dificultades 
que*presenta, el art. 28 que tratamos (te aclarar. La comi
sión y el Gobierno , al decir que se respeten los a rren 
damientos pendientes, no nos lian dicho quién es el que 
ha de cobrar el importe de esos arrendam ientos, si la Ha
cienda que liabia arrendado, ó el comprador que había 
entrado en posesión do la finca, y esto puede ser un se
millero de pleitos.

Puede suceder que el comprador toma' posesión ai 
principio de un arrendamiento: puede suceder que éntre 
en posesión á la mitad del tiempo del arriendo; y puede 
suceder por último que en ese arrendam iento haya fru
tos de distinta índole. Como el Congreso conoce, esto 
puede dar lugar á dudas. En los cereales, por ejemplo, 
entra el comprador en posesión al empezar ei año de 
arrendam iento, y durante aquel año se s iem bra , se crian 
y sazonan los frutos. Pero es necesario tener presente 
que un año antes luí habido que hacer los abonos y bar- 
nechera.

Hay otros casos en que se necesitan mas años para la 
sazón del fru to , como sucede en la corcha, en que sé 
fardan nueve años, por lo que los contratos se hacen 
por ose tiempo. Si la venta so hace al tercero ó cuarto 
año dome que lia empezado el arrendam ien to , es preciso 
hacer un proraleo entre el comprador y la Hacienda. Rue
go á la comisión que acepte mi enm ienda, y al Congreso 
que se sirva aprobarla para evitar dudas que serán ori
gen de pleitos importantes.

El Sr. GIL VIRSEDA: La comisión cree que es inne
cesaria la enmienda presentada por S. Si Nuestra legisla
ción tiene establecido lo que ha de hacerse en los casos 
que S. S, ha citado: y si se pusiera en esta ley lo que S. S. 
desea, no haríamos mas que repetir lo mismo que p re
viene la ley común. Me parece por lo tanto que el Con
greso no debe tomar en consideración la enmienda del 
Sr. Gcdinez de Paz.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración, 
se acordó que no.

Se leyó el art. 1.° concebido en estos términos: 
Artículo !.° «Los arrendam ientos de predios rústicos 

y artefactos enajenados ó que se enajenen en virtud de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, caducarán concluido que sea 
el año del arrendam iento corriente á la toma de posesión 
por el comprador, según la costumbre de cada localidad.

»Los de fincas urbanas, 40 días despees de la toma de 
posesión.'»

El Sr. MANSI: 31 i objeto al usar la palabra en contra 
de este artículo , no es otro que el que den ciertas acla
raciones la comisión y el Sr. Ministro de Hacienda para 
tranquilizar á los interesados. En los montes hay tres cla
ses de producciones, uno el fruto de los árboles, otro las 
yerbas y otra la labor. Unos contratos de yerbas term i
nan en 29 de Setiembre, otros en 25 de Abril, y por esto 
creo que puede haber confusión en la inteligencia de este 
artículo. En las fincas que están arrendadas para la labor 
es necesario tener presente que para coger el fruto ha 
sido necesaria la barbechera, cuya labor y el abono de 
las tierras importa bastante. Respecto á la indemnización 
que se establece en el art. 2.°, pueden ocurrir también 
dificultades.

En la segunda parte del ar!. 1.° se dice que el a rrien 
do de las fincas url?ana$ term inará 40 dias después de la 
toma de posesión. En Madrid se podrá hacer eso, porque 
los arriendos se hacen por meses, pero en los pueblos se 
hacen por años. Yo creo que la comisión haría un gran 
servicio dando explicaciones sobro los puntos que he in
dicado.

El Sr. SORNI: El. Sr. Mansi me perm itirá que le diga 
que no ha lcido todo el artículo que se discute. Teniendo 
presente la comisión que los arriendos varían según los 
pa íses, por eso ha dicho: «según las costumbres de cada 
localidad.» Lo mismo digo respecto de las tierras barbe
chadas. porque es claro que si el terreno está ya trabaja
do y preparado , debe esperarse á .que c-1 arrendatario 
coja el fruto de él. Lo que S. S. lia dicho respecto á las 
fincas u rbanas, tampoco puede tomarse en consideración, 
porque está vigente la ley de inquilinatos.

El Sr. PALERO: Suplico á la comisión se sirva hacer 
una aclaración para evitar dudas. En las tierras de labor 
para obtener el fruto se necesitan dos años, y puede su
ceder muy bien que al tiempo de hacerse la venía y to
m ar posesión el com prador, se encuentren esos ter
renos arrendados en estado de barbechera , y yo suplica- 
ria á la comisión cjue dijera categórica y explícitamente 
que lo que este articulo dispone se entiende, no solo res
pecto de las tierras que están con el fruto pendiente, sino 
de las que están barbechadas.

El Sr. GALYEZ CAÑERO: La comisión ha dicho ex
presa y terminantem ente que el año de arrendam iento 
se entiende con ios aprovechamientos naturales del a r 
rendamiento. Lo que S. S. quiero está comprendido en 
el art. i.° Si hay un colono que tiene abonada una fin
ca ó barbechada para sem brarla aí año siguiente , no 
le comprenden los efectos de la lev hasta que levante la 
cosecha en el terreno abonado ó barbechado.

El Sr. Marques de TABUERNIGA: Hay una clase de 
obras en las fincas urbanas que no pueden com prender
se entre los aliones. Deseo saber qué será de aquellos a r
rendadores que con conocimiento del propietario han es
tablecido en las fincas urbanas una fábrica en que han

empleado 25 ó 30,000 duros. Quisiera que se me dijese 
quién los ha de indem nizar, ó si se los priva de indem
nización.

El Sr. GALYEZ CAÑERO: El caso que S. S. ha pro
puesto está previsto en la ley de 1.° de M ayo, y no hay 
necesidad de hacer la aclaración que se solicita.

El Sr. Marques de TABUERNIGA: Hay abonos v m e
joras en los edificios que los perfeccionan en sí mismos; 
pero hay otras que no pertenecen al edificio y que exigen 
para el arrendatario de buena ley una indemnización. Un 
arrendatario establece una fábrica de chocolate, de pa
ños, ó un lavadero de lanas,'y  gasta en ello .25 ó 30,000 
du ro s : esto no mejora el edificio; pero es un  gasto que 
el arrendatario lia hecho contando' con el propietario y 
con que tendría la finca por cierto número de años, y 
desearía que esto quedase de una manera clara para evi
tar muchos pleitos. Me parece que la ley está mas clara 
que la aclaración.

El Sr. GÁLVF.Z CAÑERO: Lo que S. S. solicita está de
cidido por el derecho común.. Si ha mediado contrato en
tro el dueño de la finca y el arrendador, se estará al con
trato para decidir; si no ha mediado contrato, está el de
recho común según el cual se abonan las mejoras hechas.
Si se ha establecido una fabricación dentro de la finca y 
con máquinas que se pueden llevar á otra parte^ enton
ces no hay lugar á indemnización. Cuestiones idénticas á 
las presentadas poiyS. S. están ocurriendo todos los dias,
Y los Tribunales las deciden oyendo á los interesados. 
La comisión cree que no hay necesidad de hacer esas acla
raciones.

El Sr. GODINEZ DE PAZ: Espc-ro que el Sr. Ministro do. 
Hacienda me conteste á una pregunta que voy á hacerle. 
Se ha dicho por la comisión que cuando una tierra esté 
barbechada continúa en ella el arrendatario hasta recoger 
el fruto. Yo pregunto: si al en trar el comprador en pose
sión de la finca ha pagado ya al arrendatario el ano de 
barbechera y el año de siembra, ¿quién  hace el abono 
al com prador?

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Si el a r
riendo se hace.en frutos y cogida la cosecha, en ese caso 
el comprador tendrá que dar á la Hacienda la parte que 
le corresponda: si el pago se ha hecho en dinero ade
lantado, en ese caso la Hacienda tiene que dar al com
prador su parte.

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto 
á votación el artículo, quedó aprobado.

Sin discusión ninguna se aprobaron el 2.° , 3.° y 4 .° 

concebidos en estos térm inos:
«Art. 2.° Los contratos de arrendam iento de bienes 

que no se hayan vendido, subsistirán hasta que se cum
pla el tiempo de su duración ó hasta que se verifique la 
venta, en cuyo caso tendrá lugar lo prescrito en ('l a r
tículo anterior, sin otra indemnización que la de los abo
nos y mejoras existentes en el campo, según la costum
bre de cada localidad. Esta indemnización será de cuenta 
del comprador á juicio de peritos, á no ser que prefiera 
dejar subsistente el contrato de arrendam iento hasta que 
termine el plazo estipulado.

»En los arrendam ientos á renta y mejora que consten 
ppr escritura pública, siempre que las fincas hayan sido 
plantadas de viña y arbolado por los colonos, habrá lu 
gar á la indemnización pericial cuando aquellas se ven
dan antes de esperar el plazo señalado en la e scritu ra , á 
no ser que el comprador deje él disfrute de la finca al 
arrendatario hasta cumplir aquel plazo.

»Art. 3 .° Continuarán arrendándose en pública subas
ta los prédios, así rústicos como urbanos, al espirar los 
contratos actuales, con sujeción á las reglas establecidas 
en los artículos precedentes.

»Art. 4.° En los anuncios de la subasta so hará expre
sa mención de la época en que debe fenecer ei «arriendo 
conforme á las disposiciones de esta ley.»

Anunciada por el Sr. Presidente la discusión del d ic - 
lámen autorizando al Gobierno para la adquisición de 
tabacos en ram a para el consumo desde 1.° de Junio de 
este año hasta el último de Julio de 57, fue aprobado sin 
discusión.

Entrándose en la discusión del dictamen de la comi
sión sobre el ensanche y mejora del puerto, de Barcelona, 
leído el voto particular del Sr. Degollada, dijo

El Sr. MADOZ: Tengo que decir algo, no sobre lo que 
dice el voto particular, sino sobre lo que se calla. Si el 
Sr. Degollada hubiera dicho á la comisión que quería lle
var la cuestión al terreno en que la coloca el voto parti
cular , posible es que por medio de transacciones nos hu
biéramos puesto de acuerdo los unos y los oíros.

Cano que Barcelona necesita un puerto tan extenso 
como debe serio el de San Beltran. Sabe el Sr. Ministro 
do Fomento que siempre he sostenido la conveniencia de 
que el puerto se establezca en las huertas de San Beltran, 
y para ello hemos presentado un proyecto de ley "el Se
ñor Degollada y yo, deseando al mismo tiempo los dos 
que haya, un antepuerto en lo que hoy es puerto,. De con
siguiente , S. S. y yo estamos perfectamente de acuerdo 
respecto del puerto de Barcelona, y sin embargo tengo 
hoy que im pugnar á S. S. Siendo Ministro do Fomento el 
Sr. Alonso Martínez, presentó un  proyecto de ley para 
construir un  puerto en el actual puerto de Barcelona. El 
Sr. Ministro de Fomento actual deseó que en la comisión 
se oyera á personas desinteresadas y facultativas que pu
dieran instru ir á unos y á otros sobre la conveniencia de 
adoptar el proyectó presentado por el Gobierno ó el que 
sosteníamos e l 'S r . Degollada y yo en las huertas de San 
Beltran.

El resultado de estas conferencias, y suplico á la 
Asamblea tenga presente e s to , es que el p u e rto , según el 
proyecto presentado por el Sr. Alonso Martínez, es en su 
entrada peligroso y en su perm anencia poco seguro. El 
actual Sr. Ministro de Fomento quiso mas caudal de cono
cimientos para proponer lo mas conveniente, y esto hon
ra mucho á S. S., y nos decía: «Si yo quiero mayor in s 
trucción para poder apreciar el mérito ó la desventaja del 
puerto que se ha presentado, ¿ por qué me queréis impo
ner el puerto de S o le r, cuando no hay d.ictánicn faculta
tivo que garantice mi responsabilidad, y me sirva para 
sostener esa opinioti en el Parlamento?» El Sr. Ministro de 
Fomento estaba en su derecho, poro yo no podía olvidar 
aquellas palabras dichas por Oficiales de m arina y por el 
Ministerio del ramo, que tanta impresión me hicieron, de 
que el puerto que se trataba de hacer era peligroso en su 
entrada é inseguro en su permanencia.

Deseando todos el acierto, digimos: «estúdiese mas el 
negocio,» pero entre tanto la siiuacion de Barcelona era 
cada dia mas complicada ; el puerto ofrecía mas peligros, 
y por lo tanto el Gobierno miraba esa obra como de 
grande urgencia. Se convino en que haya puerto y an te
puerto , y desde ese momento el Sr. Degollada debió ser 
mas dócil y no presentar ese voto particular. Tengo la 
misma convicción que el Sr. Degollada, pero no he creído 
que debía ponerme en pugna con el Sr. Ministro de Fo
mento cuando ha dicho que necesita mas datos para re 
solver : y yo tengo la convicción que si se hacen ios estu
dios como deben hacerse, no solo por los Ingenieros civi
les , sino por los m arinos, prevalecerá la opinión de que 
el puerto 'se haga en las huertas de San Beltran. Suplico 
á la Asamblea"deseche el voto particular del Sr. De
gollada.

El Sr. DEGOLLADA: Señores, conocida es la im por
tancia de Barcelona, asi por su población, como por su 
industria y comercio. Barcelona exigía y exige imperiosa
mente un puerto proporcionado á las necesidades de la 
actuadidad y á las de un porvenir no lejano. Vergonzoso 
era para mis paisanos y para el Gobierno que Barcelo
na, la segunda población de España y la prim era en in
dustria y com ercio, careciese absolutamente de puerto, 
pues lo que hoy tiene no es mas que una mezquina y 
mala rada sin comodidad ni seguridad n in g u n a , teniendo 
á su entrada un gran banco de arena que se ha aum en
tado mucho con los últimos temporales.

Señores, hace cerca de 30 años que me establecí en 
Barcelona. Ari los terribles estragos del año 27, en que 
una fragata mercante llamada Angelita destruyó una por
ción de "buques. Desde entonces siempre que ha llegado á 
mis oidos el ruido de las embravecidas olas no he podido 
resistir á un  deseo indomable de trasladarm e al muelle 
para ver si puedo dar algún alivio á los desgraciados. 
Desde entonces comprendí la necesidad de un buen puer
to , y cuantas obras se han hecho en é l , otras tantas he 
presenciado, aprovechando las ocasiones de discutir so
bre las buenas cualidades de uri puerto en Barcelona , y 
de aqui e lhaber adoptado el pensamiento adicional en él 
país de prolongar el puerto en las huertas de San Beltran, 
que son un  espacio que media entre la población y la 
montaña de Monjuich, m uy llano, casi al nivel del mar, 
y que parece que la naturaleza lo ha dispuesto para una 
gran dársena mercante , cuya obra ya quisieron hacer 
los franceses cuando la guerra de la Independencia.

He estudiado todos los planos y Memorias publicadas 
con ese objeto , y particularm ente el dicíámen de la Junta 
consultiva de Caminos, y la Memoria del autor de uno de 
los planos que se publicaron de Real o rd en , y aprove
chando la suspensión de las sesiones el verano último, 
volví á exam inar las Memorias y planos á la vista del 
m ar y terrenos inm ediatos, acompañado siempre de per
sonas inteligentes. De esto nace la convicción profunda 
que tengo de que el puerto de Barcelona debe constar de 
antepuerto y de una dársena, y que el mejor de los cua
tro proyectos que el 'Gobierno ha enviado á las Cortes 
era el de Soler.

Manifestados los motivos del desacuerdo en que estoy 
con mis dignos compañeros, diré jos puntos capitales en 
que diferimos.

La comisión consigna vagamente lo de la dársena de 
San B eltran : yo lo consigno de una m anera clara y ex
plícita. Ya que el Sr. Ministro de Fomento reconoce que 
ha de haber una dársena mercante, dígase explícitamente

que la habrá : dígase que el puerto de Barcelona ha de 
constar de antepuerto , dársena y arsenal.

Cuando no hay mas que un solo espacio, sus aguas 
com unicarán ' directamente con el mar, y la agitación de 
las olas producirá en el interior del puerto graves incon
venientes. Para evitarlos no hay mas que dos medios: ó 
hacer una entrada muy estrecha, lo cual es causado fre
cuentes n«aufragios á la vista del p u e rto , ó hacer un  an
tepuerto : pues cuando haya dos espacios, solo el que es
tá en comunicación directa con el m ar tendrá agitación, 
m ientras que en la dársena habrá la completa calma que 
se necesita. Así es, que en el dia no se construye puerto 
sin antepuerto. Port-Yendres y Cette que no lenian dár
sena, la han construido; Marsella lia hecho dos antepuer
to s , v lo mismo puede decirse deU io ta t, Genova y Liorna.

El Sr. MADOZ : La comisión ha supuesto la existencia 
do dársena m ercante, y esta supone el antepuerto.

El Sr. DEGOLLADA: Esto no se ha dicho explícitamen
te en el dictamen.

El Sr. MADOZ: Está en el preámbulo.
El Sr. DEGOLLADA: El preám bulo no es lo que se 

vota.
La mayoría propone también una comisión de Inge

nieros civiles y militares. En voz de militares , digo yo na
vales. Los Ingenieros navales , después que han hecho los 
estudios en el pais , van al extranjero á estudiar los prin- 
éfpaféspuertos do Europa. El mismo Gobierno, cuando"se 
ha tratado de la mejora del puerto de Barcelona , ha p e 
dido informes á Ingenieros navales: de m anera que el 
Gobierno es el que me ha enseñado este camino.

Pero el punto capital de nuestro desacuerdo es que 
yo propongo que la comisión examine un  plano y lo 
apruebe, ó adopte otro. Ese plano es el del Sr. Soler, el 
cual, de los cuatro planos que ha enviado el Gobierno, es 
el que contiene dársena. Si hubiera otro que marcase dár
sena, y particularm ente el sitio en que deba estar, que 
son las huertas de San B eltran , podría examinarse tam 
bién; pero estas mismas circunstancias reúne el plano de 
Soler, y debe prestarse un  tributo de respeto á la inicia
tiva de los Diputados que han prohijado ese plano. Yo, 
sin embargo, no digo cpie por este plano se hayan de ha
cer las obras; digo que se tenga presente, y  si puede me
jorarse que se mejore.

Por ú ltim o, me separo do la comisión en que esta 
dice que el Gobierno, después de estos estudios, propondrá 
un proyecto de ley arbitrando medios pera las obras 
mientras cpie yo fijo un plazo de seis meses para esos es
tudios, y  tres para presentar el proyecto. Creo que hay 
necesidad de fijar estos términos, porque es urgente ob
tener el puerto , sobre todo'cuando los medios les sum i
nistra, el. mismo, puerto, y cuando dentro de algunos años 
dejará una propiedad de muchos millones al Gobierno.

Dice el Sr. Madoz que si le hubiera manifestado mi pro
yecto, lo habría suscrito ó habríamos entrado en tran 
sacción. Yo deseaba abreviar tiempo, y ocupaciones par
ticulares no perm itieron al Sr. Madoz acercarse á la secre
taría para, enterarse de este dicíámen.

El Sr. MADOZ: Si el Sr. Degollada quiere puerto y 
antepuerto, eso mismo quiero yo, y eso quiere el señor 
Ministro. ¿Quiere el Sr. Degollada que se examine el pla
no del Sr. Soler? También lo queremos, porque deseamos 
se examinen todos. En cuanto á los ingenieros navales, 
no me. opondría que se les consultara, y  respecto del 
tiempo, ya hemos dicho que todo esto sellará en el término 
mas breve posible. Por consiguiente, vea el Sr. Degollada 
cómo estamos de acuerdo, y "cómo no liabia necesidad de 
que presentara voto particular.

Ei Sr. LÜXAN, Ministro de Fomento: Siento que en 
esta cuestión se haya presentado voto particular, cuando 
estaba orillada la principal dificultad.

Dijo el Sr. Degollada que es preciso que el Gobierno 
guarde el respecto debido á la iniciativa de los Diputados, 
absteniéndose de presentar un  proyecto sobre aquello 
mismo, acerca de lo cual los Diputados habían p resen ta
do otro. El Gobierno tiene derecho á presentar todos los 
proyectos que le sugiera su celo por los intereses públi
cos, y este no es un derecho sino un deber, tanto mas, 
cuanto que solo el Gobierno posee los datos necesarios 
para en trar en estas graves cuestiones.

En cuestiones de obras públicas, señores, la misión de 
las Corles es votar los arbitrios para llevarlas á cabo, 
pero las • Cortes no pueden discutir la parte facultativa; 
las Cortos no pueden en trar en el examen facultativo de 
las rocas, del granito , del gneis, si la entrada del puerto 
ha de estar abierta al Sur ó al Sudoeste ó al Norte, &c.

La comisión pues con el Gobierno fijó los puntos c a -  
pitales; queremos que haya dársena y que se concluyan 
pronto estas obras: ahora, lo que el Gobierno no puede 
aceptar, es que precisamente se elijan para la dársena 
las huertas do San Beltran , porque es necesario estudiar 
facultativamente este punto.

La comisión fija los arbitrios que son los mismos p ro
puestos por el Gobierno, al cual fueron recomendos por 
el Ayuntamiento, la Junta ‘do comerció y  la Diputación 
de Barcelona.

Dice el proyecto de la m ayo ría : se subastarán inme
diatamente las" obras; y dice el Sr. Degollada: se subasta
rán  en el plazo de 40 dias. Pregunto yo: ¿quién  desea 
apresurar mas las obras? Con el proyecto deí Sr. Degolla
da pueden tardarse en comenzar 39 dias, con el de la 
comisión puede comenzarse al dia siguiente de prom ul
gada la ley.

El art. 2.°- del Sr. Degollada se refiere al proyecto del 
Sr. Soler. La comisión por su parte quiso quedar en liber
tad de exam inar todos los proyectos y  elegir lo m ejor, y 
aun creo que el Sr. Degollada "estuvo conforme con esto.

Por lo demás, según datos históricos, cada 50 años 
el puerto de Barcelona casi se ciega por las arenas. Aho
ra se ev ita rá , porque la ciencia ha adelantado mucho; 
pero es necesario poner pronto manos á la obra, y  por lo 
mismo ruego en bien de Barcelona, que todos deseamos 
como el Sr. Degollada, que las Córtes aprueben desde 
luego el voto de la comisión.

El Sr. DEGOLLADA: Lo que he dicho yo es que ex
trañaba que el Sr. Luxán no tuviera mas respeto á la in i
ciativa de los Diputados, porque no pudimos conseguir 
que se entrara en el exámen del proyecto que nosotros 
habíamos presentado. Por lo demas ya sé que la in iciati- 
tiva del Diputado no perjudica á la del Gobierno.

Yo rio creo que las cuestiones facultativas sean tan 
absolutamente agenas de las Córtes como quiere el señor 
Luxán. Con la extensión que da S. S. áestafidea, ninguna 
cuestión podría votarse aquí por mas de 15 ó 20 Dipu
tados.

Si yo no me hubiera ocupado de la parte facultativa, 
el Gobierno tal vez habría llevado á ejecución el plano 
que estalla aprobado, v según el cual se hacia un  puerto 
cuya entrada era difícil con unos vientos , impracticable 
con otros y mala con todos.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento : No hay esa n u 
lidad absoluta que dice el Sr. Degollada en el proyecto 
del G obierno: tiene cosas que todos han aceptado". En 
cambio el proyecto que tanto agrada al Sr. Degollada, tiene 
el defecto de necesitar 200 millones para realizarlo.

El Sr. DEGOLLADA: El coste no pasará de 100 millo
nes ; pero de todos modos, para  esas obras no se gravará 
al Tesoro, ni á la industria, ni al comercio.

El Sr. SAGASTA: Desearía que el Sr. Ministro de Fo
mento tuviese la bondad de contestar á la pregunta si
guiente: entre los proyectos de que se lia hecho mérito 
en la discusión, ¿hay"alguno que haya sido informado 
por la Junta consultiva y aprobado por el G obierno? Si 
hay alguno , ¿ cuál es este?

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento : Se han exami
nado tres proyectos, y la Junta facultativa presentó como 
el mas «aceptable el "del Sr. Buigdollers, que es el que 
aceptó el Gobierno.

El Sr. SAGASTA: Entonces no comprendo el giro que 
se ha dado á esta discusión. La comisión creo que se ha 
ocupado dq lo que no debiera ocuparse, y ha dejado de 
tener en cuenta aquello que mas debiera llam ar su aten
ción: la comisión se ha convertido en Junta consultiva, 
y no es*csio lo que en mi entender debía hacer.

El Sr. Madoz empezó diciendo que no pudo aceptar el 
proyecto del Sr. Puigdollers porque su entrada era peli
grosa, y esta opinión del Sr. Madoz fia prevalecido en la 
comisión contra la opinión de la jun ta  consultiva y aun 
de la del Gobierno. Pero luego vino otro proyecto de 
puerto , decía el Sr. Madoz, y le aceptamos porque nos 
gustó. Yo ya sé por qué le gustó ese puerto al Sr. Madoz 
y á la comisión, porque era un puerto m a y o r, porque 
vendría á ser tres veces mayor que el de M arsella; y 
cuando á Marsella le es suficiente el puerto que tiene, 
no sé donde está la necesidad de hacer tres veces mayor 
el de Barcelona. Continuando en esta cuestión el camino 
que seguimos, nunca llegaremos al fin apetecido, porque 
si ahora se m anda hacer otro proyecto y ha de ser otra 
junta consultiva la que haya de in fo rm ar, dándose un 
plazo de seis meses, como dentro de seis meses no esta
remos nosotros aqui, podrá no gustar ese provecto á los 
que vengan á sucedem os, y esta cuestión no se llegará á 
term inar nunca.

Cuando el Gobierno trae aqui u n  proyecto de esas 
obras debemos creer que estará bien estudiado; y si la 
obra sale m a l, la responsabilidad será del G obierno, que 
á su vez podrá exigírsela á la Junta facultativa. Lo que 
aqui se viene haciendo es involucrar los buenos princi
pios de la administración. El Gobierno ha estado dema
siado indulgente en esta cuestión, porque ha concedido á 
la c o m i s i ó n  cuanto ha querido , y esto es un  precedente 
que pudiera citarse en alguna otra ocasión viniendo de 
esa m anera á entorpecer la resolución de los proyectos 
que aqui se p resen tan :

Ha dicho el Sr. Degollada que el puerto de Barcelona 
no vendrá á costar nada «al Estado, y yo le voy ádem os
trar'que  no es a s i , con solo decirle qué los arbitrios que

se impongan para esas obras vendrán en último resulta
do á satisfacerse por toda la  nación.

El Sr. DEGOLLADA: Debo decir á S. S. que yo no pi
do aumento ele arb itrios; que mi pensamiento es que 
con el ahorro que ha de resultar luego que haya almace
nes,-en  el trasporte do los efectos, se podrá atender á 
esos gastos sin gravám en del comercio de España.

El-Sr. SAGASTA : Para que haya puerto y haya «alma
cenes hay necesidad de recursos, y  esos de alguna 'parte  
han de sa lir: si se establece un impuesto, lo mismo lo 
pagará Madrid que Barcelona. Concluyo rogando al Con
greso que se sirva desechar el voto particular que se dis
cute.

El Sr. MADOZ D. Pascual': Voy á contestar á un car
go severo qué ha hecho el Sr. Sa'gasta, no al Gobierno, 
sino á la comisión, porque si el Gobierno ha sido m uy 
indulgente, la comisión ha debido ser muy exigente.

Yo debo decir á S. S. que si á una Asamblea°se lo pre
senta un proyecto que creo equivocado, aunque esté in
formado por una Junta Consultiva que no tiene ol don de 
la infalibilidad, no debe la Asamblea votar un  solo, ma
ravedí para eso proyecto. Si se presentan dudas sobre la 
bondad del proyecto que se ha tra íd o , ¿ deben los D ipu
tados votar los recursos que se piden para esas obras? No, 
porque si las obras salieran m a l, alcanzaría una parte de 
la responsabilidad á la Asamblea.

El Sr. SAGASTA: No he querido suponer infalible á la 
jun ta  consultiva; pero ¿basta que el Sr. Madoz niegue la 
bondad de ese proyecto? ¿E s S. S. infalible? ¿Es persona 
de mas autoridad en esta cuestión que las que componen 
la Junta consultiva? No basta que se diga que la Junta se 
ha equivocado; es necesario probarlo.

El Sr. MADOZ [D. Pascual): Pregunta S. S. que quién 
me ha dicho que la Junta consultiva se ha equivocado; 
me lo ha dicho el Sr. Ministro de M arina, lo han dichó 
algunos marinos á quienes la comisión ha consultado, y 
hasta el mismo Sr, Ministro de Fomento parec-o quo ha 
dudado.

Debo decir al Sr. Sagasta que la comisión no ha tenh 
do exigencias; lo que ha hecho ha sido proponer el m e
dio de que se aclaren las dudas que se le ocurran.

El Sr. SAGASTA: Las exigencias que yo lie dicho que 
ha tenido la comisión son de aquellas que no rebajan á 
ninguna comisión, porque nadie dice que los Diputados 
se rebajen por pedir mucho para sus provincias.

El Sr. LUXAN, Ministro de Fom ento: Me veo en la 
necesidad de explicar algunas palabras del Sr. Madoz: el 
Ministro presentó un  proyecto para m ejorar el puerto de 
Barcelona, fundándose en los trabajos hechos por el se
ñor Puigdollers, y como las personas á quienes consultó 
la comisión dijeran que ese provecto ofrecía algunos in 
convenien tes/sin  que el Ministro le considerará perju
dicial, no tuvo dificultad, deseoso del acierto, en acce— 
cer á que se hiciera el nuevo estudio que la comisión 
propone; y  aqui verá el Sagasta que si he estado in d u l
gente con la comisión, no lo he estado tanto que perju
dique los intereses del país.

El Sr. SAGASTA: Yo no he dirigido cargo al Sr. Mi
nistro porque haya podido perjudicar los intereses dél 
país. :

El Sr. ACIIA: Todos los señores que -han.tomado par
te en esta discusión están perfectamente de acuerdo en la 
necesidad imperiosa de que las obras del puerto de Bar
celona se comiencen cuanto antes sea posible. La diferen
cia á mi modo de ver entre el Sr. Degollada, autor del vo
to p a rticu la r, y  la com isión, no consiste más que en que 
esta se consigna en el preám bulo lo mismo que el señor 
Degollada quiere que se consigne en el a rticu lado , po r
que dice con mucha razón que aquel no se vota.

Estoy conforme en cierto modo con el Sr. Ministro de 
Fomento en que este asunto no debia venir á las Cortés 
para discutirle facultativam ente, pero una vez traída aquí 
la cuestión, creo que la discusión deba ser ámplia.

Por mas que diga el'S r. Sagasta que los ingenieros de 
caminos y canales deben entender en estas cuestiones ’y 
no fiarse á los m arinos para qué vengan á entender eil 
e lla s , yo creo por el contrario que en la cuestión de 
puertos los marinos son los prim eros que deben entender.

Si las Córtes hubieran de resolver sobre cuál dé Iós 
dos planos presentados era el mas conveniente, yo diría 
que el del Sr. Soler estaba mas conforme cop mis cortos 
conocim ientos; pero ya la cuestión no es e sa , sino que 
se nom bre una nueva comisión que examine estos* y 
otros tra b a jo s /q u e  formule un  proyecto y e l Gobier
no le traiga á las Córtes. La comisión se reduce exclu
sivamente á dar los recursos al Gobierno para esta obra, 
y sin negarlos el Sr. Degollada, quiere que se consignen 
en la ley las condiciones que ha de tener ese puerto. Es 
innegable que en el dia no se construye puerto sin an te
puerto

Algunos ingenieros de caminos y canales, confundien
do las radas con los antepuertos, dicen que las radas están 
condenadas; es verdad , pero no lo están los antepuertos. 
Las condiciones que el Sr. Degollada quiere que se con
signen en la le y , las establece la comisión en el preám 
bulo, y habiendo conformidad en el pensamiento, no sé 
qué dificultad puede haber en adm itir el voto particular 
quo se está discutiendo, y yo ruego á los Sres. Diputados 
que le aprueben.

Antes de concluir voy á decir cuatro palabras por las 
muchas cosquillas que me han hecho algunas que ha pro
nunciado el Sr. Sagasta. En un puerto de la costa de Can
tabria se construyó un muelle sin que los ingenieros de 
caminos y canales tuvieran por conveniente oir á los m a
rinos. Se gastaron cinco m illones, y  el muelle es inú til 
y  de seguro que si los ingenieros hubieran  cido á un  m a
rino no estaría el muelle en la disposición en que se en
cuentra.

El Sr. MONTESINO: liabia pensado no tomar parte en 
esta cuestión , pero no he podido menos de pedir la pala
bra al oir al Sr. Aclia decir, que no existe mas diferencia 
entre el proyecto del Sr. Degollada y el de la mayoría de 
la comisión, que la circunstancia de reconocer aquel la ne
cesidad de establecer el antepuerto, pidiendo que se esta
blezca en el articulado y no en el preám bulo como lo ha
ce la comisión. Perm ítame S. S. que le diga que hay otras 
notables diferencias entre uno y otro proyecto. En p ri
m er lugar el Sr. Degollada, no solo exige que haya qna 
dársena sino que exige que que haya un a rsen a l, "es de
cir, que, volvemos al proyecto del Sr. Soler sin nom brar
le. Se quiere que haya un  puerto m ilitar al lado del co
mercial , y si yo convengo en que es muy justo que haya 
una dársena donde puedan hacerse las faenas de carga y 
descarga; no me parece que hay necesidad de un árse* 
nal militar.

Hay tam bién diferencia en los plazos que se señalan 
para hacer los estudios, y la hay tam bién en la parte 
económica, porque por mas que otra cosa haya querido 
decir el Sr. Degollada de que los gastos de es«as obras no 
lo sufragará la nación, yo digo que sí, porque Barceloíia 
los sacará de los géneros m anufacturados que exporte á 
los pueblos de la provincia.

Otra de las cosas con las cuales no estoy conformepon 
el Sr. Degollada, es en el empeño que ha demostrado 
de hacer pasar por el proyecto del Sr. S o le r, que será 
m uy b u en o , pero que tiene gran núm ero de informes en 
co n tra , y m uy particularm ente el clel Comandante del 
puerto dé Barcelona, persona de m ucha autoridad por lo 
mucho que conoce aquella localidad.

Yro considero que seria preferible el proyecto del señor 
Puigdollers; pero de todas m aneras el Sr. Ministro de 
Fomento lia hecho bien en acceder á que se bagá uri hue
vo estudio.

El Sr. ACIIA: Para probar el Sr. Montesino la dife
rencia que existe entre los dos dictám enes, dice qu<y el 
Sr. Degollada habla del arsenal y  la coiqision no. Seño- 
sería, la comisión admite el antepuerto y la dársena, y 
seria una redundancia haber dicho arsenal. ¿Cómo puede 
ocultarse á la ilustración de S. S. la conveniencia de qrie 
un puerto mercantil como el de Barcelona con las dim en
siones colosales que quiere dársele tenga arsenal? El erro r 
está en qúe S. S. se figura que ha  dé ser un  arsenal tni- 
l i ta r , y no es de eso de lo que se trata.

Queriendo combatir el Sr. Montesino la opinión qpe 
yo emití en el seno de la com isión, ha opuesto el p a re 
cer dé otro m arinó á quién Vó respeto m ucho, persona 
m uy entendida en la construcción nav a l , pero que jam as 
ha salido á la m«ár. Estoy seguró de que no ha entrado ni 
salido en ningún, puerto , y  en esta ocasión habra dado 
su parecer cómo ingeniero hidráulico.

El Sr. MONTESINO : Yo solo diré al Sr. Aclia que ei 
Director de las obras del puerto de Barcelona es un  B ri
gadier de la Armada, y  no sé que se consigan Iós grados 
sih haber puesto el pié en el agua. A dem as, es Una per
sona que lleva 30 años en aquél puerto , y  debe cónocér 
bien la localidad.

El Sr. ACIIA: Se trata de una persona á quien yo res
peto mucho. El Director de las obras deí puerto dé B ar
celona es Brigadier, y  yo íe vería con gustó de General; 
ha hecho su carrera como debia hacerla. Ha sido inge
niero h idráu lico , y  los ingenieros hidráulicos rió tém án 
necesidad de navegar, y  tenían y tienen las mismas' gra
duaciones que los Oficiales de maririá. 5 ; " * *

El Sr. FORGAS: Con impaciencia aguardaba que se 
pusiera á discusión el proyecto para  ensanché abrigó 'v  
mejora dél puerto de B arcelona/La discúsion de estos 
proyectos son de mucha im portancia para el p a ís , y  los 
pueblos ansian que nos ocupemos de ellos por las yénta- 
jas que les han ele reportar. Representante de una pro
vincia de Cataluña y marino ademas , riatúrál era qqe to
mara parle en este d eb a te , y  vengo á hacerlo en apoyo 
del voto p a r t ic u la r , porque le considero mas conveniente 
que el dictáirien de la comisión. ~ - •

Aprecio y reconozco la necesidad que hay de que las 
personas científicas, és d e c ir , los ingenieros dé caminos 
y canales entiendan en las obras de nuestros puertos, 
porque es indispensable que la ciencia procure mejorar



loa irnntos donde pueda* encontrar' abrigo nuestros bu- ' 
qucí: pero al mismo ttémpo debon apreciarse loSeonoei- 
m ieht*  prácticos de los marinos', snvlos1 cuales tocare
mos inconvenientes coirio el’mie ha citado el Sr.-Acháre- 
íiriéntfos'o'al muelle cortstruidoen unpucfto  do la costa 
de Cantabria. Señores, el acierto en la couslruccion de 
los puertos y antepuertos1 no liay que gioduaile m  te
ner en cuenta para nada los -inas ó monos millones que 
se gasten; sino que debemos alenden con preferencia .1 
que sirven pare salvar la vida de los españoles j  aun de 
la humanidad entera, porque en los puertos se refugian 
individuos de todas las naciones. St por encima de esos 
millones está la vida do nuestros liermanos, me parece 
que es justouuolos conocimientos científicos se reúnan a 
los prácticos para conseguir mejor el resultado que todos 
apetecemos. '  . - ; • .

Hace tiempo que tenia coriocimietlló de los provectos 
presentados por Tos Sres.'Puigdullcrs y  SóMr, y  habién
dome' hablado ambos'señoras sobre esos trabajos les dijo, 
que no llenaban las condiciones que requería el puerto 
de Barcelona, el Uno por exceso de obras y  el otro por 
escasez de ellas. (Sé ocúpa el orador ón examinar uno y 
otro provecto; manifiesta lús ventajas y desventajas que 
ofrecen, y  viniendó'á ocuparse del voto particular con
tinua): encuentro preferible al dietámen dé la Cniuisiori 
el que en esto momento se discute, porgue: sí- las Córtcs 
"e sirven aprobarle, se establecerán en lá ley las condi
ciones que na de tener el puerto de Barcelona , donde de
bemos dar abrigo, á la infinidad de buques que allí se 
reúnen , y  i  los muellísimos mas que por medio de los 
ferro-carriles se puedan trasportar a aquel puerto las 
maderas de construcción que sobran en otras partes.;

Si esds maderas seliahdc aprovechar,os indispensa
b le’qúe pensemos en establecer un arsenal en el puerto 
»le Barcelona'como propone el Sr. Degollada, porque so
lo así podremos faVoi-ecer y dar un grande impulso a la 
construcción naval

Vuelvo á repetir, señores, que es conveniente que en 
Cs(a clase de obras se reúnan los conocimientos científicos 
á los prácticos, y si esto se hubiera hecho en el estable
cimiento de faros, no tendríamos que lamentar algunas 
desgracias que lian ocurrido.- Voy a citar en coinprobn— 
don de esto un bocho que me lia ocasionado algún que
branto en mis intereses.

El faro de Barcelona está muy mal situado, y  antes 
de que se estableciera ya hice yo -esta indicación, y  en 
Enero del año pasado fué A pique un buque cargado de 
trico por no haber podido divisar ese faro que está mas 
al Norte de lo que corresponde, m es  debería estar situa
do una milla mas «1 Sur. Otro Minio pudiera decir de 
otros faros. El de San Antonio se ha situado en la capilla 
de este nombre, y no se vé desde todas partes. Otro faro 
se va á construir ahora en el cabo de San Sebastian, y 
si se establece donde han pensado ios ingenieros, sucede
rá  que no se descubrirá viniendo del golfo de León. Por 
Jo mismo vo desearía que el Sr. Miuislro de fomento pro
curase que se eligiera un punió mas á propósito para et 
establecimiento de ese faro. ,

Se lia hecho objeción por algunos Sres. Diputados n 
los arbitrios establecidos, manifestando si los uagaria la 
localidad ó el comercio de toda España. Los arbitrios los 
pagará el que' tenga que consumir artículos de Bureólo- 
n a : quien lo pagará será Barcelona y su comarca , lo do
mas de España no pagará nada.

Nosotros debemos aceptar lo que presente mas facili
dad v  menos inconvenientes pare el porvenir. El Sr. De
gollada dice que se admita en la totalidad uno de Jos pla
nos, pero haciendo en el las rectificaciones que se crean 
convenientes. El que se reduzca boy á 100 metros, es 
útil para boy v para lo sucesivo: «1 que se haga hoy el. 
puerto sin la escollera que sale de Atarazanas, también 
es' conveniente y nadie puede desconocer la importancia 
de que se asegure que hava un arsenal. Si en el pro
vecto de Soler hav algún defecto, que se rectifique. Si se 
aprobase el voto del Sr. Degollada, los navieros y mari
neros tendrían que agradecer á la Asamblea el haber da
do un paso tan interesante para nuestra marina mer
cante.

El Sr. MONTESINO: Los argumentos empleados por el 
Sr. Porgas, lo.mismo se dirigen contra el voto particular 
del Sr. Degollada, que contra el dietámen de la comisión. 
He pedido ia palabra al oir decir al Sr. Porgas, que era 
necesario fijar'en 100 metros la prolongacion'de! muelle 
del Este. ¿Quién ha dicho á S. S. que too metros no es 
demasiado? Por eso dice la comisión que se dé la exten
sión en que todos ios provectos estén conformes, sin fijar 
limite ninguno.

S. S. lia hablado de los faros, como si para liada sé 
hubiera tenido en cuenta la opinión de los marinos; y  a! 
oir á S. S. se puede creer que no se ha oido mas qué á 
los ingenieros de caminos.

No lia sucedido asi, pues se nombró una comisión por 
los Ministerios de Malina .y Fomento, compuesta de ma
rinos prácticos é ingenieros de todas clases, v  después do 
oir á los Cnpilnnes’dc puerto y á otros muchos, estable
ció un proyecto declarado marítimo, que va dando mag
níficos resultados. Quede pues sentado que en un asunto 
de tanta importancia para la vida de nuestros semejantes 

'  ' ' se iv ’ • '■ ‘....... ........................

El SrPftfiSlOENTE Lucgt» V que ostúimpresa Re hará 
ia pregunta. ■- ■
- - Se leveron • v ■ quedaron• sobn i  laminosa cLdictámmi de 
la- ninvoría-de’!a couusion sokri i el nombramiento de los 
Jtiece«de paz y dos-votos particulares, cl l . \  dc los Sc- 
ñores-Luzuragii y Lascrna y  e l ¿.".del Si - Rivera -

El Sr. Presidente,señalópar a mañana la continuación 
de ;la discusión - pendiente, y lo?»demás asunto» »entilados 
para liov. -■

:Sc levantó' In sesión á las ídete inenos cuarto.
NOTA. El presente Ecríracfi 1 quedó terminado por par- ’ 

te de la Redacción á  las ocho- y  media , y poroto de la 
imprenta establecida en el Palufio del Congreso á Las diez 
menos cuarto.

OTRA Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta ú que se refiere In nota anterior', deberán 
publicarlo tal como estado dé , sin aliera’cion de ninguna 
^pecie, por ser el único texto de que res[>oude.la r e a c 
ción encuitada do confeccionarlo.' : ;

y del comercio n a dejado de tener en cuenta nin-

•. PORGAS: ¿ No es mucho ii# s prudente fijar 
límite en la prolongación del puerto que ir trabajando 
sin plan alguno? Desde ahora aseguro que lo monos se
rán  100 metros.

lia dicho el Sr. Montesino que hubo una comisión 
compuesta de ingenieros y marineros que oyeron á los 
Capitanes de puerto. Debo decir que no todos los Capita
nes de puerto son marinos, resultando de aquí que sil 
pertenecer á marina mandan á marinos. Si hubo exactitud 
ó no en establecer los faros, me lia costado bastante di
nero el saberlo, v quisiera que no Ies costase á otros.

El Sr. LUXAN", .Ministro de Fomento: S. S. lia tratado 
dé una manera al Cuerpo de marina, que yo no puedo 
dejar sin contestación lo que ha dicho. El cuerpo de ma
rina tiene la instrucción competente. Sus Oficiales en to
dos tiempos y  .épocas han probado que tienen conoci
mientos y valor bastante para sostener nuestro pabellón, 
y es injusto hacer las calificaciones sobro un Cuerpo que 
merece ser tratado con mas consideración.

El Sr. FORGAS: No be rebajado en lo más mínimo el 
buen concepto de nuestros, marinos. He dicho quo hay 
Capitanes de .puerto que no son marinos. Hay uno á 
quien se le üló el grado de Alférez de fragata, y  por ser
vir después en unas elecciones en tiempo del partido n 
derado, se ic dió el nombramiento de Alférez de navio 
no le nombro por hónre de nuestra marina.

El Si\ ACHA: Conozco mucho al Sr. Forgas y he co_. 
prendido que ál hablar de los Capitanes de puerto no lia 
tratado de menoscabar en lo mas mínimo el nombre 
cuerpo áque tiene la bonra de pertenecer.

En la época que estamos atravesando se lia abusado 
tinte V se sigue abusando de las graduaciones militares' 
hasta de los empleos, que en algunos puertos se ven co
las divisas de m arina, que no son marinos, que no han 
hecho lós estudios ni en los colegios ni fuera ue ellos, ni 
lian tenido práctica en el mar.' Contra esos abusos lie le
vantado mi voz en mas de una ocasión, y contra ellas es 
contra los que há cimbado el Sr. Forgas.

EL Sr. LUXAN, Ministro de.Fomento: El Sr. Acha 
puede liaber entendido corno quiera al Sr. Forgas; pero 
yo, al oir lo que había dicho, be creído que debía con
testar en nombre del Gobierno. En cubillo ó lo demas que 
el Sr. Acha ha.manifestado,-solo diré que puede enten
derse con el S i. ,Ministró dé Marínu, que creo contestará 
A cargos qiie ha hecho.,

El Sr. SAGASTA: No be tenido el gusto.de,oir el dis
curso del Sr. Acha; pero me llan dicho que me ha dirigi
do la siguiente pregunta: ¿A. quién liara responsable el 
Sr. Sagasta de esos cinco millones por no liaber oido á los 
marinos? No sé que se hayal) arrojado al mar esos cinco 
millones por tos ingenieros de,caminos. Lo que .se dedu
ce de la pregunta-de S. S .e s q u c  quiere establecer, u 
paralelo; que yo no quiero, entre hombres que saben 
oíros que no sabon: Reconozco que S. S. sabe mucho - yo 

.no sé nada. . . . . . . . . . . . .
. El Sr. ACHA: No luce semejante pregunta Fl Sr Ss- 

gasta, hablando de, la cuestión del-puerto de Borecloná 
dijo que no se había oído á una-comisión do ingenieros 
de caminos, puertos v e,-malesy que si se habia de oír 
A un marino de por ahí. Sin - tnenoeealwr la ciencia de 
los individuos de esc cuerpo, honrándome « ‘laaraislad 

. de muchos de ellos, dijo que creía qike en- la cuestión-4» 
faros seria conveniente oír el parecer, de marinos prácti- 

"cos. Respecto al puerto de la costa de Cantabria que co
nocen como yo muchos Sres. Diputados y e l  Sr Ministro 
de Fomento . dlje quo se habian gastado cinco niillonesi 
e n im  mueHe que es enleramehle Inútil

El Sr. SAGASTA: No lio dicho que los ingenieros de1 
puertos , caminos v  canal» sean exclusivamente los que 
entiendan de puerfofe} he dicho que el Gobierno tiene'un 
cuerpo facultativo pera, eso; y  aue no ha de > fr A buscar 
á un marino para que dé so opinión, No he- tratado dé

- rebajar en nada el cuerpo facultativo de Marina. :
Declarado el punto suficientemente discutido/y^pre-

- multado si se tomaba en  consideración el voto del señor 
Degollada, se scordóque no. ■ . . .

- i.t A propoesta del Sr. Presidente/ y  por mdicacion dcl 
-Sr.. Ministró de I» Guerra -/so declaró u m a te  et dietámen
- de la conuMon sobre aumento de haberes ó  lite sargentos'

del ejército <
■- 8e leyó y  anmicló qoo lo iihpHmlHá él (Hctáiiiefl tío
la comisión de responsabilidad ministerialsóbre la acii- 

: wcitnf déi Ministerio preáHldo porD. Lúfc José Sártorius 
RISroGAMINDErPór encargo de I» cómlsiofl ruegóá 

la trtésa Sé-^lrvo bregittkter i  las Córtéé’ sl cófiaiflrt’sn. 
«reve y ahgMrté » te  asunto

INTERIOR-
Al Director, de la Gaceta so lia comunicado, 

para su inserción literal en ésta»la siguiente: 
Dice el periódico La Discusión-

.lEfresuIiadrt de las votaciones de anteayer ha causado algu- 
sensacion en el f.sbineie.-uno de cuyos miembros parece que 

lia manifestado su upininíi de haber llegado el momento de renli- 
uns modilicacion minislefial.»
Es complelaincnte inexacto el conteniilo <lel pár

rafo, an terio r.

De los despachos recibidos en él Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta' las doce de ia no
che del miércoles 16 de Abril, aparece que siguen dis
frutando de completa tranquilidad las provincias Vascon
gadas,. Navarra, 'Valladolld, Burgos, CSudad-Real, Cór
doba, Sevilla, Cádiz y  Zaragoza.

MADRID.—Los concesionarios do la línea do Valbdolid 
á Burgos quieren variar el trazado para acortar el camino 
y evitar uno de los cinco puenles antes proyectados, .se
parándose aun mas de Patencia; pero, según nuestra: 
noticias, esta variación les empeñaría en uiia gran corla
dura y obras longitudinales en el r io , que aumentarían 
en vez dé disminuir el corte.

La inauguración de esta linea tendrá probablemente 
lugar el 2 í , y la compañía lia contratado va un pequeño 
trozo inmediato á Valladolid para dar principio á las 
obras mientras resuelve la cuestión del trazado. (ítei-ísfu 
ilc caminos de A/crro.)

£1 Crédito moviliario español, que desea emprender 
el ferro-canil hispano-lusitano, está dispuesto, según 
nuestros informes, á construir ia linea por Alcántara si 
la provincia de Badajoz no comprendiera sus intereses y 
favoreciera el ram aldel Mediterráneo, lid.}

El Sr. Ulloa, Subsecretario de Estado, de cuya salida 
para Valencia hablamos ayer, estará de vuelta oñ Madrid 
el sábado próximo. (Epocn.) .

Sabemos que los artistas suizos que componen la o. 
ganofonía cantarán en Palacio el jueves, a las siete y 
ihedia de la tarde, hora que se les ha señalado para lu
cir delante de la Reina sil rara habilidad.

El público sigue aplaudiéndolos en Variedades, y .... 
mirándose á veces decóino cualro hombres pueden com
binar una orquesta sin instrumentos. (hl.}

VALENCIA U  de Abril—La Diputación provincial lia 
dado un expresivo voto de gracias al General Villalonga 
por su conducta en las graves y difíciles circunstancias 
que ha atravesado esta capital.

Se ha nombrado un fiscal militar y se ha comenzado 
á instruir el proceso sobre las ocurrencias del día 6.

Siguen entrando fuerzas de-infantería, caballería 
artillería: en el edificio del Temple están acuartelados los 
Carabineras: un batallón de infantería ocupa la Escuela 
industrial. (D .M .)

IDEM. Id-— El Exorno. Sr. Capitán General ha dirigido 
á las tropas de éste distrito la siguiente alocución:

Soldados: La Reina se ha dignado nombrarme para el 
mando, en comisión, de este distrito en las difíciles cir
cunstancias (juc atravesamos; tanto mejor, en cuanto á 
nosotros, si tenemos repetidas ocasiones de manifestar 
nuestra lealtad y  nuestra decisión cu defensa de la liber
tad v del Trono)

El Gobierno, cuya representación suprema me lia sido 
confiada en este distrito, ha sabido con satisfacción vues
tra conducta noble y bizarra, y es excusado que yo 
recomiende el cumplimiento de Vuestros deberes, cuando 
ton distinguidas pruebas liabcis dado de valor y de dis
ciplina.

El bizarro General que os ha conducido basta hoy, y 
con quien me unen lazos antiguos de afecto y  compaíie'- 
rismo, no quiere abandonarnos , y tendré una verdadera 
satisfacción cu utilizar las altas prendas que reúne v » 
generosa abnegación.

Soldados: Detras de vosotros teneis á la nación ei. 
tora, guiada por el Gobierno y la Representación nacio
nal , condenando todos los lamentables extravíos á que 
hombres malvados han llevado, en un momento de error, 
á parte de este pueblo. Esa nación se levantará como un 
solo hombre, en caso necesario, para defender su liber
tad y su paz. No olvidéis que á vosotros toca dar el ejem
plo los primeros, si por desgracia se reprodujesen (n. ’ 
espero} días como el 6. de Abril.

Confio decididamente en vosotros; .confiad del propio 
modo en vuestro Capitán Genera!.=Jinm de Zavala.

Valencia 1í de Abril de 1850.

MALAGA 12 de Abril—En estos últimos días solo lian 
muerto diariamente en Marbella una ó dos personas. Es 
cuanto puedo decirse respecto á lo satisfactorio del estado 
sanitario de dicha población. (Avisador.) -

TARRAGONA 11 de Abril.—Hállansc muy adelantadas 
las obras del edificio que será fábrica de hilados y tejidos 
á vapor, pues que se está acabando de levantar el tercer 
cuerpo del citado edificio. {Di M.)

BARCELONA 12 de Abril.— Las Autoridades popula
res, de la provincia y do la ciudad de Lérida, dign.is 
apreciadoras de la importancia de las comunicaciones, y 
habiendo estudiado 'detenidamente la cuestión del entron
que del ferro-carril que se está construyendo desde Bar
celona á Zaragoza, y  que está destinado á llegar hasta 
Madrid, con.el Central del vecino imperio, han elevado 
á S. M. la Reina dos exposiciones en quo prueban las ven-

Mañana á las diez tendrá lugar una gran parada á la 
que concurrirán todos los cuerpos de esta guarnición v 
cantonos inmediatos. S. K. .el Capitán General desea re
vistar por sí á ,los nuevos cuerpos que con el- último re
levo han venido « Cataluña. Las grandes maniobras milk 
lares del Campo de Marte quedan por ahora aplazadas 
bosta después dePascuayy para entonces se dice ten
d ían efecto algunos grandes ejercicios militares en |o«qup 

-se simulará el ataque (leí fuerle.de Wonjuich.

IDEM.—Id.—Un patrón costanero de la matricula do 
Malaró. que acaba de llegar de Alicante. nos ha dicho 
que había llegado a aquel puerto .un bergantín inglés : 
que.habiéndose encontrad? encalmado cerca.de la costa 
<M BilT(Africa), salió do aquellas playas un cárabo (ripu- 
lodo por muchos moros dirigiéndose a abordar el ber
gantín ; viéndose el Candan inglés apurado por lá proxi- 
¡ f ia d  del cáraboj echo mano 40 un mal canon que tenia 
ó bordo, y fue tan certero en la puntería, que al primer 
ca&poazoechó u pique el, cárabo, EKjngles, movido por 
un neto de humanidad, salvo á  los inorp», que eran, se
gún parece, en numero do 25.

Llegado el bergantín al puerto do Alicante; con los •

tron; nó qniáo ó no pudo-recibirlos en tierra, y-ifiwslo 
Interin, estos bárbaros intentaron hacerse dueños *>|

del biifiw m i j i t o  la- popa- * 1 .

T al'es el relato del patron que dícc heberio >
(Odo. ¡ClHlíllíUCIOUal.) y ,

TOLEDO 11 d t dfcní —El pnrwdioo M r e n to  L’a irrr- 
«ffl, en su número correepondfénle al dia i t  iM tktual,

contiene un suelto en que, con referencia' á noticias re
cibidas de esta ciudad, -reclama"del Excmo. Sr. Capitán 
General y  del Inspector general de la Milicia Nacional el 
pronto ̂ correctivo á1os abusos cometidos por D. José NVen* 
zol , ségundo Coinnnikmte del batallón' de Milicla Nacional 
do esta ciudad , exigiendo de un  Oficial del ejército que le 
salude,maltratando a  soldados y pegando con el sable á 
u n c a lw .-
. . Cumple á 4a verdad de las cosas declarar que lo único 
que luí hecho el SivWcnzel,- yendo'de Uniforme y  al 
frente (Id batallón que m anda, ha sido exigir, sobre la 
marcha misma, quo unos individuos de tropa 1c saluda
sen como la Ordenanza previene respecto do los Jefes, 
cuyas in'siguias vestía en aquel momento. Todo lo demas 
es falso, y  nó hav , para íudicarlo siquiera, ni sombra de 
pretexto. : ‘-

, Otro extraño se toca de paso en el suelto en cuestión,, 
y es el de la frecuencia con que el Sr. .Wonzel ocupa cu 
maniobras al batallón de su mando, y sobre ello baste de
cir que liasla hoy y  desde que fuá elegido segundo Coman
dante , solo una'tanto se ha empleado en los ejercicios 
que previene la Ordenanza de la Milicia, á los cuales so 
prestan los Nacionales gustosísimos reconociendo la sufi
ciencia dol Sr. Wonzel y  el interés que le anima en favor 
déla.institución. (Corrcs/wnsal de la Gxceta.)EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta m  Maom».—Parí* 
i é  'dé Abril—Los primeros Plenipotenciarios de la confe
rencia de Paríshau anunciado su visita de marcha. Ei Con
de Buól sale mañana.

Las noticias de Nucva-Orleans'eonfirinan que fia prin
cipiado la guerra entre la República de Costa-Rica y los 
aventureros do Wallter.

Va1 sabemos por fin á  q ué  atenernos sobre la 
m archa de  los Plenipotenciarios de Paris. La Inde-  
pendance Btlge ha estado perfectam ente informada 
en este particu la r. Según dicho periódico, excepto 
el C onde.O rloff, que perm anecerá en  Paris para  
noíi/icar al Em perador de  Jos franceses el adveni
miento del Em perador A lejandro II, todos los p r i
meros Plenipotenciarios sa ld rán  de  Paris sin  espe
r a r  el canje de las ratificaciones que se verificará á 
fines del mes actual. Ei. despacho que antes publi
camos confirma esta noticia. Se calcula que, visto el 
tiempo que necesitará el Divan para  hacer tradu 
c ir  el tratado y para exam inarle', el portador de la 
ratificación otomana no podrá sa lir de C onstanti- 
nopla hasta el 18 ó 20 de  este mes.

Apenas se ha hecho la paz cuando vemos á Ru
sia preocuparse de grandes trabajos de u tilidad pú
blica. Se piensa c onstru ir un  camino de h ierro  que 
llevará el nom bre de Raihvay comercial de Rusia, 
Riga y D unaburgo. La longitud de la linea será  de 
unos 140 m etros de Riga ó D unaburgo, doade se 
unirA  en la m itad de  su trayecto con la g ran  liuea 
de San Petersburgo á Varsovia que actualm ente se 
está construyendo.

Según u n  despacho telegráfico de Lóndres del 42 
de A bril, el bilí de educneion presenlado en  la Cá
m ara de los Comunes por Lord John Russeíl, fue 
desechado por 260 votos con tra  IÍÍ8. Los Ministros 
sostuvieron una p a r te  del b ilí; sin  em bargo, no se 
ha considerado esta votación como una derro ta  mi
nisterial.

El Em perador Alejandro II manifiesta u n  espí
ri tu  sum am ente conciliador y favorable á los cató
licos de su  imperio. La intolerancia y el fanatismo 
moscovita hacían que los cristianos latinos estuvie
ra n  considerados en  Rusia peor que los israelitas. 
Hé aqu i lo que sobre este asunto dice la Civilta 
Catlolica , d iario  de Roma q ue , como lodos saben, 
goza de  una grande au toridad  en la capital del 
orbe cristiano:

«Oí he dicho que los católicos tenían grandes espe
ranzas en lam ed oración , la lealtad y la equidad del Em
perador Alejandro; esta confianza era merecida, y hé 
aquí la» pruebas : Un tul Skiipilzyue, director del depar
tamento de Cultos extranjeros, era mirado generalmente 
como ol azote de los católicos. Mientras él ocupaba este 
puesto , no se podia vivir sino temiendo. Skripilzyne ha 
sido privado de su empleo. Para hacer apreciar el espíri
tu del Zar para con sus súbditos católicos y la impor
tancia que da á las obligaciones de justicia Inicia su culto, 
basta dar á conocer el principal motivo de esta des
titución.

Habiendo muerto Monseñor Stolowlnski, se preguntó 
¡d Emperador Alejandro cómo se le había de reemplazar, 
.4 lo que respondió quo era preciso conformarse con lo 
que estipulaba el contrató con la Santa Sede romana..

Después de liaber buscado largo tiempo inútilmente 
un ejemplar, se descubrió que Skripitzvne le había ocul
tado en su casa para que nadie pudiera tener noticia de él.

A los cargos que por esto se le hicieron, contesto que' 
hasta entóneos nadie había pensado en saber lo que con
tenía el contrato, y que nadie le había prestado la menor 
importancia.

Otro hecho. Luego que murió Mr. Ilolowinski, Metro
politano de los católicos en Rusia, so preguntó al Empe
rador lo que habla que hacer para reemplazarle. En se
guida mandó reunir en Wilin á todos los Obispos católicos 
para que eligiesen un nuevo Prelado, reservándose el 
presentar al Santo Podrecí que el Sínodo eligiese, confor
me había presentado ¡k>co hacia 10 nombres para otros 
tantos Obispados privados de su Pastor Al mismo tiempo 
dió órden el Emperador para que se pagase á  los Obispos 
su viaje, é indemnizarles de los gastos de estancia, con
cediéndoles el doble de lo que en la actualidad perciben 
los Oficiales del Imperio, para que los Obispos pudieran 
atender, no solo i  sus necesidades, sino á conservar el 
decoro de su clase.

El Sr. Kísselelf, Encargado de Negocios del Emperador 
en Roma, ha retardado Jugo tiempo su marcha para es
tudiar las cuestiones que tendría que tratar. En estos pre
liminares lia manifestado mucha moderación, equidad y 
lealtad.

Los católicos so quejaban de violaciones en el último 
Concordato hecbo entre la Santa Sede y  el Empcrndor 
Nicolás. En seguida so ha nombrado una comisión com
puesta de hombres prolws y experimentados, entre las
que hay muchos católicos. Esta comisión habrá de exa
minar las quejas. la causa de las infracciones, y propon«' 
los medios de poner remedio.

Por la vía. de Portugal se han  recibido noticias 
de los diferentes Estados que baña el rio  de la Plata 
Las.de Montevideo son del 6 de Marzo último. El 
día 4? del mismo mes fue nom brado Presidente de 
la República oriental del Uruguay el acaudalado 
propietario D. Gabriel Antonio Pereiro, persona que, 
asi por su posición independiente como ¡wr el ven
tajoso concepto de que goza en tro  sus conciudada
nos, es muy digno de ocupar el elevado puesto para 
quo ha sido elegida. Los periódicos y  c artas do Mon
tevideo eston conformes en asegu rar que la elección- 
del S r. Poreirees la mas á propósito para  poner t é r - ' 
m ino á  In situación lastimosa en  que últimamente 
fia caído la Kopiiblica- o riental, h i nuovo Presídcnle 
ha confiado el Ministerio do Gobierno y de Relaoid1-  
ites E xteriores á  D. José E llsu ri, Plenipotenciario 
quo luí -shIo du In República en  París, y el do Ha
cienda á D. Doroteo García. Los unimos comentaban
á recobrarse de las pasadas zozobras, y se  abrigaban 
halagüeñas esperanzas con respecto al porvenir.

K sloes lo mas m qiortiintc quo hu ocurrido en la 
margen izquierda del n o  de la Plata- Por lo q u e  
IiacM  Ih m lrgen  derecho ¿ Ó sea Buenoa-Aires y la 
Confederación Argentina, lambton reinába la pa t vi

se  notaban m arcadas tendencia^ hácia la concordia; 
y la^nhion. jBien lo necesítan nueslros desgraciados , 
herm anos! La em igracion europea era  cada d ia  m a- 
y o r, pues continuam ente llegaban á  Buenos-Aires 
buques cargados de g en te ..

AUSTRIA.— Viena 8  de Abril—Es cierto que se pue
den presentar circunstancias q ue , con la mejor voluntad 
de evacuar los Principados, exigirán como medida de pru
dencia, que se prolongue ia ocupación de una parte de las 
tropas occidentales en Coustantínopla óte; Lo que será ló
gico para ConstonfinopJa, no puede ser considerado romo 
ilógico para Bucharest y Jassy.

No quiere decir esto que defendamos la necesidad de 
una prolongada estancia de las tropas, austríacas en los 
Principados; no queremos sino liaccr observar que el de. 
rocho de las Potencias occidentales de proceder con pru
dencia evacuando á Turquía, no se puéde fundar sino en 
motivos que también puede hacer valer Austria con res
pecto á la evacuación de los Principados. El origen de uno 
Y otro de,estos derechos consiste en los tratados hechos 
con estas Potencias por la Puerta.

Mientras que el Sultán declara que es conveniente que 
permanezca un destacamento cualquiera en una ú  otra 
parte de su imperio, ninguna tercera persona tendrá de
recho para oponerse á ello. Un periódico de Berlín tru e - . 
na en vano contra la presencia de los austríacos en los 
Principados. Puede estar .tranquilo; los austríacos no píen* 
san permanecer en Moldavia y en Yalaquia contra la vo
luntad del Sultán, lo mismo que las Potencias occidenta
les no tienen la pretcnsión de violentar al Gobierno de 
Consfantinopla. Bajo este aspecto no puede haber disi
dencia entre las Potencias del Congreso, Los tratados con 
la Puerta forman para todos la base legal de sus preten
siones. [Ost-Deutsche-Post.)

RUSIA.—San Petersburgo 2  de Abril.—-Et concierto 
monstruo del lunes toé honrado con la presencia de la 
Familia imperial, que ha sido recibido con gran entusias
mo. La noticia de la conclusión de.la paz se había sabido 
algunos momentos antes, y había excitado una grande 
alegría. Ei Emperador parecía estar muy satisfecho, y no 
ocultaba el contento que le causa el resultado de las ne
gociaciones. Por lo Jemas, se vé según las últimas pala
bras itol manifiesto , que el Gobierno piensa dedicarse con 
mas solicitud que en lo pasado al dcsaiTollo de los re
cursos industriales del país, y que se determine i>or fin á 
abandonar el antiguo sistema.

Las órdenes de) día publicadas con motivo del viaje 
del Emperador, expresan su satisfacción por el estado en 
que ha encontrado la administración civil y militar de 
Finlandia. Se dice también que S. M. lia manifestado va
rias veces públicamente en llelsingfors y en Abo su re
conocimiento por los sentimientos de fidelidad de los ha
bitantes, y por el celo do los Oficiales y do los empleados.

Un ukase acaba do modificar las relacioncsde los Go
bernadores con las Cámaras de la Corona y los Señoríos 
imperiales; este nkase liende á restringir ios derechos de 
los Golternadores.

Segun una publicación oficia), el producto de las pre
sas n que líenon'dcrecho los Oficialas de la antigua es
cuadra ilel Mar Negro, asciende á 20,000 rublos. Esta su
ma proviene especialmente de las presas hechas gn Si— 
uopo, y de la captura de dos ¡wqueño» vapores turcos. 
(’Corrít’poruítfiice Hacas. >

FRANCIA.— Paris 10 de Abril.—Los diarios ingleses y 
Belgas se entretienen después de algunos dias con los 
acuerdos del Congreso relativos á la Italia y los Princi
pados, *i .

El Gobierno austríaco respondió A (odas las indicacio
nes de evacuación con excusas fundadas principalmente 
en el estado de agitación que reina en aquel país, y que 
debe tomar mayores proporciones en el momento que 
van á ser consultadas las poblaciones sobre la organiza
ción interior quo piensa darse á aquellas provincias. Lo 
cierto es, que el Austria hubiera querido de buena gana 
instalarse definitivamente en ei país que ocupa, ó cuando 
menos {>crmanecer en él pesando sobre la opinión desús 
habitantes para impedir se declaren en favor de una Ad- 
ministracian que no seria de su agrado llegase á estable
cerse en las fronteras de las provincias que tiene oprimi
das duramente. Pero los Plenipotenciarios austríacos han 
tenido qtic ceder ó ia firmeza desplegada por los Repre
sentantes dé las otras Potencias, prometiendo la evacua
ción en un plazo fijo.

Relativamente á la Italia, se lian puesto do acuerdo A 
fin de introducir reformas en los estados italianos , que 
en estos dias se distinguen mas pov las medidas violen
tas y reaccionarias. El Austria ha hecho una oposición 
enérgica sobre este p un to ; pero los otros Plenipotencia
rias no han tomado por lo serio sus reclamaciones, y la 
misma Rusia está decidida á apoyar la reforma para des
quitarse de su vecina. El Xorte de Bruselas, que entra en 
Francia dos dias hace, contiene en una de sus correspon- 

: dencias de Lóndres lo que sigue: «So asegura con fun
damento, que la Inglaterra, en cambio de otras conce
siones, ba obtenido la promesa formal de que las gran
des potencias se ocuparán inmediatamente de los nego
cios de la península italiana.» Clarendon ha comprendido 
cnanto le importaba, al ocupar su asiento en la Cámara 
de los Lores, poder anunciar alParlamentoval país, que la 
generosa aliada la Cerüeua ha conseguido algunas com
pensaciones en premio del honroso apoyo que ha presta- 
lado á la causa oriental.

Deben VV. haber recibido el número dei Fígaro, que 
contenia la ingeniosa súplica de los redactores de este pe
riódico, pidiendo al Principe Imperial la absolución de 
las condenas que les habían sido impuestas y debían pro
ducir la supresión del diario. La súplica ha tenido éxito 
completo. El redactor en jefe tuvo la ocurrencia original 
de enviar su periódico á las Tullcrías de esta manera: el 
número en que se insertaba la súplica iba puesto bajo un 
sobro que contenía la siguiente dirección.

«A su S. A. el Principe Imperial en et palacio de las 
Tullcrías;» y un poco mas abajo «en persona.» El pliego 
fué recibido por el Conde Tasclier do la Pageric, que lo 
llevó al Emperador Napoleón, lee el sobre, poro al llegar 
á la palabra «en persona» se sonríe y  se detiene: consul
tada la Emperatriz, se reconoce que no es posible esperar 
A la edad del discernimiento de tn persona á quien viene 
dirigido, y que sus representantes naturales podían u n  
escrúpulo rompor el selló. Leída la carta, la causa de los 
peticionarios.estaba ganada.

Hace muchos dias se aseguraba que el Conde jOrlolF 
ilebia dar una brillante fiesta en la Embajada rusa, á que 
asishnán el Emperador y la Emperatriz; poro lioy corre 
el rumor do la próxima partida del enviado ruso. Segun 
osla versión, el Conde Orloft acaba de recibir un correo de 
¡san Potei’slwrgo, quo lo anuncia su reemplazo por Titoff, 
debiendo él asistir a los consejos diplomáticos que van á 
celebrarse en la capital de Rusia antes de fin de mes, y 
en los que el Zar considera necesaria su presencia y  con
sejo.

A proposito del Conde Orloff, se refiere una anécdota" 
graciosa y significativa. Después de una larga conversa
ción con Napoleón se admiraba aquel de los vastos cono
cimientos de su Imperial interlocutor; que manifestó con 
una sonrisa habla adivinado sú pensamiento. El Conde, 
con la cortesanía de un gran señor y ia franqueza de un 
militar, preguntó A Napoleón dónde podia haber apren
dido tantas togas referentes á asuntos locales del extran
jero: «i Ah! dijo el Emperador, es que he estudiado todo 
eso, durante cinco año*.... en la rn írm id ad  de Rátn!»

Aun u ser esculpidos en mármol los bustos do todos 
los miembros del Congreso, para oolocarlos en un  salen 
del Ministerio de Negocios extranjeros.

\ a  que no tuvo España lo fortuna do verse represen- 
: tada en el Congreso, id Embajador no desperdicia los mo
mentos de la reunión jmra trabajar en beneficio de sus 
iM erare. El Sr, (Mótaga v el Conde Cavour han tenido 
frecuentes entrevistos, wi l is  que, segun se dice, los dos

hombres de Estado lian redactado las bases de un tratad 
relativo á la situación de los Agentes consulares délas du. 
naciones, y á algunos.anintos comerciales que necesita.' 
ban aclaraciones. Esto trabajo sera sometido muy píonio 
á la aprobación de las Córtes.
. Nó son únicamente los diplomáticos los encargues 

de festejar la paz. Un banquete original se ii¡. celebra
do estos dias en una de las barreras de Paris.

La servidumbre del Conde Walewskl convidaba í  l* 
del Embajador ruso: siguiendo las costumbres de los ban
quetes diplomáticos, se pronunciaron brindis; el avudj 
de Cámara del Ministro francés, que presidia e l !«Tique
te, brindó con entusiasmo -por ei Emperador de Rusia 
entre los vivas de los concurrentes; á su vez el Conserje 
de la Embajada rusa, no queriendo ser menos, brindó 
en nombro de todos sus colegas, por ei Emperador de [»í 
franceses. Los convidados regresaron de nocltc.al Minis
terio y á la Embajada rusa en un estado de alegría v¡s¿- 
lile: los gastos del banquete se pagarán por cuenta del pjf. 
supuesto del Ministerio.

Estipulada ia neutralización del mar Negro en el tra
tado del 30 de Marzo, y determinado el número de ba. 
ques que pueden conservar la Rusia y la Turqáia, s» 
atribuye ya al Gobierno ruso un proyecto que debe ex
citar susceptibilidades entre las Potencias, y en particu
lar las del Imperio turco.

Afirman que el Gobierno ruso va ú crear una com
pañía subvencionada para construir 30 grandes vapore», 
destinados á la navegación del Danubio como ¡os de) Lloyl 
austríaco. Por oste modio tendría Rusia siempre,á su dis
posición muchos buques de vapor, que en un momento 
dado podían ser empleados en el trasporte de tropas pa
ra  uita expedición m ilitar, y aun armarles can cañones, 
como se practica en Inglaterra y  tos Estados-Unido;. £¿ 
esto llega á efectuarse, cosa que en verdad es muy pasi
ble , no comprendo cómo puedan impelirlo las Potencias.

La consagración del Emperador Napoleón está fijada 
para Junio después del bautismo de] Principe: todo; i« 
ornamentos y trajes de la ceremonia están dispuesto;, 
y solo falta el manto imperial, pero se ba dado ya la ór
den de hacerlo y so trabaja en los bordados. El Cardenal 
Patriz2i , delegado del Papacara el bautismo, tiene poderes 
}wra la segunda ceremonia que debo celebrarse en Nues
tra Señora. El Times de ayer fue detenido en el correo 
porque insertaba una comunicación contra el Gobierna 
que se atribuye á Beranger. íXacion.j

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Aniceto, Papa y mártir, y la Beata Mana Atu 
de Jesús.

Cuarenta Horas en San Juan de Dios.

* aa ic tn > rtn u , m n n u  y  e o n a o

De los partes remitidos por la Administración princi
pal de arbitrios municipales de esta villa, resulta quebaa 
entrado en el día de ayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que A continuación se ex
presan:

i,36iy fanegas de trigo.
8,375 arrobas de harina de id.
4,320 libras de pan cocido. '

1 1,282 arrobas de Carbón.
68 vacas que componen 28,986 libra; de pe>s. 

309 carneros que hacen 8,737 libras.
203 corderos que hacen 5,167 libras.

Lo que se haca saber al público para su inteligencia 
Madrid 16 de Abril de I856.=»\\ Ferráz.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL UEftCADO DE Dór

Trigo.............................de 4ÍJ-Í á 53 rs. ni.
Cebada......................... de 27 A 28 rs. m.
Algarrobas...................de .  á 19 r*. vn-

Madrid 16 de Abril de 1856.

I O U 1 .
Estuvo bastante desanimada. El 3 consolidado scLiti 

v publicó á 10-65, y á este mismo precio siguió hallan
do dinero ó última llora. La diferida , durante Bolsa, es
tuvo pedida á 24-83, y llegaron á hacerse alguna.- pe-
2ueñas operaciones, qué no se publicaron, sosteniéndoie 

rme A este precio á ultima hora. Las ainortizables *io 
alteración. Las acciones de carreteras no han sufrí Je .va
riación , excepto las de Agosto que lian expetmieotM« 
una alza de 50 céntimos, quedando á 81. Las acciones dd 
Canal de Isabel II, las del Banco de San Femando y lo> 
cambios de provincias vel extranjero, sin alteración. U» 
billetes del empréstito de los 230 millcne» quedaron ofre
cidos d 95.
Cotización del día IG de Abril de 1i‘S6  <1 tos tr«  de ii 

tarde.
EFECTOS trauco?.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 40,65 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado 24.84 4 
Amortizable de primera, id., 11,75 d.
Idem de segunda, id., 6,13 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 annal, emisión 4* 

4." de Abril de 4850. Fomento de á 4,000 rs., id.. 77,50 i  
Idem de á 8,000 rs., iJ ., 80,50 d.
Idem de I /  do Jimio de 1854 de á 2,000 rs., ¡J . Si.W. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . Li

st d.
Idem del Canal de Isabel H de A 1,000 rs , 8 por tW 

anual, id. , 403.
Acciones del Banco español do San Fernando, u 

421.

Londres á 90 dias, SI.—Paris á 8 dias, 5.33.

B O ISA I E m i N J I R á l .

París 16 de Abril
Fondos franceses.—3 por 100,73.40.
Idem 4 1/2 por 100. 93.
Consolidados, 93 Î/8 A 93 4/i.
Amfterrs 11 de Abrí!. — Diferida. í i  Ifí — Interior 

40 5/16 papel.
Amsterdam 10 de .lón'i,— Diferida, 44 7 /8— lot* 

vior, 40 1/4.

finísetos 11 de Abril—Diferida, 24 5/8 papel 

Lóndres /(  de Abrí/.—Diferida, il  3/4 á 25.

LOS SINDICOS DE LOS.ACREKDOREá Al. CONCURSO 
voluntario del Excmo. Sr. Duque de la Conquista, w 
cumplimiento de lo acordado en la junta general de *# 
de Marzo, y con objeto de proceder al reconocimientoid* 
créditos, hacen saber á los Sres. acreedores que Jebcc 
dirigir los documentos justificativos do sus crédito» 
.síndico D. Manuel León de BeiTiozábal, que vive calle de* 
Lobo, m in . 34, cuarto segundo, presentándolos con car
petas dables, do las quo les será devuelta una con d  re
cibí de>k» 4to«iiaentos cu todos los dias no feriados, des
de el 45 del corriente mes hasta el 30 del mismo , de on
ce á d m  de la mañana. *ESPECTACULO»

TEATRO DEL CIRCO. A tes ortw y inedia de I* *»• 
che, á beneficio del actor D. Benito Chas de I* Motte— 
Sinfonía.—Estrile o« le ¡¿re et la f/lt.—í a  comedia «J 
acto titulada: Amm-se y aborrecerse.—La aplaudida w«s 
en un acto El ;4n*or yetalmuerso.

TEATRO DEL PRINCIPE. A tas ocho de U 
f i s i  cale nwfin que fuerza, proverbio nuevo en un 
to.—AWardo y Eloísa, comedia nueva en un acto. *“  
h‘.—Eí destino, comedia nuera original —Baile.
; teatro  d e  variedades, a i*s ocho de i* nocí* -
Los mujeres de «dnnoí.—Baile.EN U  IMPRENTA KACMNAl.




